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. T¡tul~ .. % interior (ZZ de A,oato do l'JIt).

Serie F, de 50.000 pesetas notnlna1es ..
;1 E, de 25.000' ;t H n .

.. D, de ]2.500 '1 » _ .
» e de 5.-000" .J •••••••••1 ••••••••••••• ti ...

11 B, de ~SOO. .. .
» A, de 500 Ji JI .I.." u .

• G y M, de JOO y 200 pesetas nomInales ..

<1 9'0 exterior (eatsmpiUado) csnjeado pur emiaión 1924.

Serie F. de 24,{)(X} pesetas. nODÚnates u ..

• E. <le 12.000" .. • iII " ,~
)1 D:I de 6.000 ·11 • • ..

11 C. de 4JXXJ P • • .

• B.. de 2.(X)(}. " ..
.J A, de 1.000. • u ••••

• e y R, de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amortizable, emi.ión 11108, eanje-.da por la de J929.

Serie ~. de: 2S.000 pesetas no~ina1es _•••••..
• D. de 12.~OO I • • ...,_ ..

!I C. de 5.000 :D ' • • ~ t ••••••••••

I B,. de 2.500" • • "' t .....

:t A. de 500 . ~ • .. .

5 % amortiub1e. emisión 19110, canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
• E. de 25.000' ., u ..

• Dt de 12.500 f!I • • ...
I C:II de 5,000 N .. • u

.. DI' de 2.500. • " .
I A, de: 500 ,1 ti ~+ u

S % amol'tilable. emtaión 1917, canjeada por la de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
:t E. de 2;.000 ~ :t _ .
.. D, de 12.500 fI • • .

:t el de 5.000 ~ .. • "'•.
» B,de 2.500. • ..
• A., de 500.. J- •• " .

TltulOI 5 % amortizabl.., eml.16n de 1925.

Serie F, de 5(),000 pesetas nornin,alel. 1 al 350. .
• E. de 25.000. It 1 al. 520 ..
• D, de 12.500 JI .. 1 al 1.640. .
• e, de 5~OOO' ) 1 al 19.800 ..
• B, de 2.500 t t 1 al ]5.400 .
• A. de SOO.. .. 1 .1' 73.<:00. .

CABBIOS

I"UIlLICADOB

U9,OO

70,00
70,00
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16·12·030
16·12·030
HJ-12-0aO
16·12·03(1
16·12.030
16.12-930

16.12.0:~0

16·12.U30
Hl-I2-030
16·1Z,U30
i6.12-930
16·12-030

16.7.929
2.12.9aO

15·12·930
1ó-.12-fi30
1~·IZ·l)30

16·12.930
J6·12·11ao
16.12·1130

::O.~.{)30

22-7.lJ30
(J.]2-tJ30
4.12.930
{j. 12·1l30

16-]2.930
1ll-12.[}30
W.12·{I.,O

.2-12-030
16-12-9:m
10·1?-O~O

16·12.U30
16·]2-030
16.12-030

12-12-0:10
l/j-12-0aO
12-12·m]o
16.12-030
]6-12.9.10
ltl-12-930

T&I1to
portOl).

00,60
09,1)0
09,:>0
O¡¡,50
lJU,liO
!JO,50

81,00
8.,50
81,50
tH.iíO
SI,GO
81,úO

72,10
ü7,7¡¡
G8,70
Ul,70
UO,OO
68,00
68,00
60,00

~O,50

87,50
85,7,'>
i:ú,7ú
85,75
f15,IiO
8ó,50
8li,50

[Iu,ao
UJ un
5.11;00
m,HU
¡n,OO
01,75

[JO,O.'
UO,2j
OU,O~)

IW,25
00,25
00.40

VALOHES

Tituloa S % amortizable, emiaión J9~7."(Sin impuesto.)

8«ie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860." .
..• E, de 25,000 D • 1 al 15.500 ..

I D, de 12,500.. •. I al 26.600, ..
• e. de 5.000. DIal 244.100 .
• B, de 2,500 1I • I al 288.00{l; ..
• A, de SOO 1I 1I J al·886,067~ ..

Tituloa S % amortizable••",¡.lón 1927. (Colllmpufttto••)

Serie. F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 5.000 ..
• E, de 25.000» ... 1 al 9.000 ..
.. D. de 12,500 Jl Jl 1 al 15,500 ..
• e, ,de 5.000. ¡¡ 1 al 144.000 ..
• B, de 2.500. ~ 1 al 169.000. .
It A, de 5OC.. , 1 al 5tf1.2J6 ..

Titulos Deuda amortizable .1 3 % (emisión de 1928).

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 125 .
.. G, de 100,000 JI' JI 1 al 72.5,. .
.. F, de 50.000 JI :t 1 al 8.625 ..
.. E. de 25.000. :a 1 al IS.SS2 .
)) D, de 12,500 ,., • 1 al' 14.999 ..
11 e, de 5,000) » 1 al 8O.0c0 ..
11 B, de 2.500 1> • 1 al 75.000 .
11 A, de 500 I It 1 al 202,500 .

Titulos Deuda amortizable al 4 11o (emisión de. 1928).
Serie H, deZOO.OOO pesetas nomit"lales, 1 al 2,000 .

It G, de 80.000» It 1 al 915 .
:a F, de 40.000» » 1 al 4.659 ..
• E, de 20.000. • 1 al 5,000 ..
J D. de 10.000.. » 1 al 10.011.. ..
.. e, de 4.000 It It 1 al 20.000 .
.. n, de 2.000» • 1 al 50,000 ..
J A. de 400.. ~. 1 al 141.-700 ·.

Títulos Deuda amortizablo al 4,50 % (emisión de UI2.8).
Serie F, de 50.000 peseta.¡ nominales, 1 al 2.900 ..
"E, de 25.000 D.. " 1 al 3.000 _ .
1I D, de 12.500 11" 1> 1 al 6.000 ..
I C. de 5.000 11 .. 1 al 29,000. ..
• n.-'lie 2.500. • 1 al 25.000 .
I . A, ,de 500 • . .. 1 al 85.000. .

Titulo. Deuda amortizll.ble al 5 % (emi&ián d... 1929).
Serie F. de 50.0GO pesetas norniualca, 1 al \,500 .

I E, de 25.000 11 • 1 al 2,800 .
• D, de 12.500' .. 1 al 4.800 ..
• C. de 5.000 lt r \ al 40,000 ..
t 'B, de 2.500 J f 1 al 22.000 ..
• A, de SOO.. ~ 1 al 80.000. ..
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Cambiol romitido. por al Centro OAe'al d;. Contra·
ución de Moneda, que 18 publlea ell ISUlnplimlento
del n6mero 8. de l. Real orden n~m.rQ ,et8. del MI.

D nilterio de Hacienda. d. 6 dlt Septlel)lbr. de 1930.

'I'LAZM c8mblOO' OlunblO8 PLAZ.lt< • ~1l:l1*)· Ol>mblOI
mixlm08 mJolm08 m'xlm09 IOlntmo•

O . . ... - . _M --~

O Parf•• '.. 30.40 NlIw York O,20G
O Bruselas. 129,45 Berl1n. _. Sl,21
D Zurjch •• 179,85 Estooolmo
O Borua.••• OBlo •••••
O Ginebra. Praga.•• ,.
~ Roma ••. 48,50 Liabo" •• ,
O ~Iilá.n •••

45,00
Afieutiwl.

Londres.•

407 f t!
t

•2.0
34.5.6

8.0
n.o
5.0
~

07.5
.. 10 (í

14,0

¡

.65,00
·92.00.
97,28

11°1°0
lOMO
06.t)~
8110Q'
02.0()
80,76

,7$,00
7S,GO"
JI,2lí
'1~lSó
72,óO
64,00

PESErAS NOMlNALES ~EGOOIAPAS

28·11·030
16·12.030
10·12.030
16·12.930
12·12.080
]G·12·D30
1I-12·~80

11·12·1),'}O
9·12~930

12·12·930
13-5-929
13·6·029
l3..J>.020
13-ü·1J2tJ
28-lí-tl26

4 por 1M perpctpQ ,d CQlJtadi>HII i ~ .
Iden. fi11 corrietnto t ,

Idenl fin prÓximo ..
4 por 100 foJllortizabte .

" .. ,5 e~ 100 amorti¡able ..
ACCIOnes del B~IlCQ de ESDB.f'ill. .
¡d-em dlll Bllnco HipotQcarlo~ .
ldem de la i\rrendat:uia 4~ 'fªQacos .
A%ucarera. J?rcfercntc$ , .
Idem.-OnUnari:ts : .
C4dulal, del Banco Hillotecario ¡J 5 %.
Idem Id. al 6% , .

9910~
99.00
99,00

S71°f} .
87 tRI"
87:5U .

¡; .~.\ "'~~~~ .

. ,".' ..• ,. •• . '~J,' ,. .~ ". .' . '.. •• ' '" . < ·#i.·r(· "~o ..,~~r.•

',.J,'}; .• ~W~k~ltJ~,:~",}tl,~U .'i:y¡~: ~~,.~~>:~~. ::·:,.!.'-~'-',·L .~:0~~if~1M;g~~tb~~¿,._-~:'~ ~L~:~.-
............L._-.~'---.a----'---'--____ _ _ ~ . _

'y

~~... d. Deuda am,rtbab1e
.Ñ,.',.. (..m.icSD ele 19~).

Señ~ A, de 500 peseta" 1 al 100.00>.....
• B. de 5.000 • 1 al 60,000.••••
~ C. de 25.000 , 1 al' 6.000.. .

En Oiferentel le.ri,~~••••"~ -I ......

BOllOI Toaora para el Fomento de ~ In
daahia NaciClDat. S ~

Títulol de la Deuda ferro,.i~ria amortiza'
,hl. del E.tado. 4.50 %, emlalóu 1929.

l'ftuto. iJe l. Dl1lda forroYi!u'ia amorll..•
bl. dt1 Eltado. al 4,sO %

Seriq ~ do 500 puctas. 1 al 50,000 ..
.. B. de 5.000 ~ 1 ~ 3~,OOO .
J- C. de 25.(}()() I 1 al '4.000 .

En d-¡:tef~ntes serieIJ'.~ IIJU ~:f.tt..~· ~ ~ .~.• -,' ._ , .

TitW9J 41, l~ Oeutt. femmarla amortlz.· 1
b).. ~l E.t&do. al S% .

Serie A. ~~ 500 pesetas, 1 al 200.001••••1 OS,GO "
» B, dQ 5,000 " 1 q1 50.000..... 981t1Q'
• e, de 25,(XX) .. 1 al' 6.000.. .

l';.n dif,"rA-ut~ l ..rj~', ....."f.'tI1 ......w ....• ••. '

~tI.I proyAJ' LODO'~O do Teloren... ..
al '",'JEI. " diOJl aDOIo ..""

. 11MlOO
S~riQ'''' (Id J,OOO p.eaeku, 1 a 97.081, ~6,OO"

• D. de ~o.ow ,. J a ~806. .

S~ri~ ,... ~c 100 pc,etat, 1 al 4.687,\ :;
~ D, de SOO • 1 11. 6.Q3!.., .
• Ct de 5.oo:l J:' 1 al 14.434 ..

En dlf~r~te' .erlill• .¡.up••• ¡¡~."~.....'.lI-It.·.." "..

..... ~- '~"::::J' _.

.¡n, élitt¡r~ltJ.....,"l4"*••.,...."."II!t.-.."'~

8'l.OO
87,50
8.7,50
OOtOO

88,00
87,30
87,50
91,00

98,4Q
,0$,00
98,16
99,60

10Q,00
]OlPO
10),00
100.CO

16],00
161,00

J:1~

~.' Ji 101,00
,~ ¡'

l&o1MDO
16-12·l)ll{)
16-12-930

12-3..oaO

lt1ol2.930
1(5 ·1:a.980
1,1).12-980
.w.a-930

16-1'~
lWJ.98(f,

ti-6ol)30
a....lQ.\t3Q
aJ..l(),.930·
l?~U43'I1'

.l' .: "pntWEDEN+E8 ¡ ,. VlIlornomlaaJ ~ ~," "'-~i~o~ ~W
I Tan~'1 V'.\·O\;B,·B ~ 1fV=:O~ "~ecbU '.l':n~ i' ~:vAtORlts.!~~~~AD:ltS c:.da~ltulO üI~do1" '~ --- ~ .

Fecllaa ,~ I por 10(1 4CClONlU~ t'eeetn5 lI<O O.
----', • L. ('1' J '4 1

1
; f ~

1 . . .! 1\ 1612-930 1i93,OO Banco de. ~pafl~ ,••••" , 600 6\17,00 ~
16·12.1130 1~;i,OO Banco fIlpotecano <le E;spall.a... 600 46:1,00 8
16.IM)30 380,QO 1 ,naneo Espailol de Gridito.1..H ... 250 •
1(1.,12.930 ~HUtQO '. llllneo. «ist>~t1o~Am~¡:~allo......... 600 90 I
16,12-1)30 ~~810Q ,CQmpafi1íl ,Arrend.- de Tabaoo!l. 600 !28,OO ~
10,12-930 110,QQ. Altos HorMs de VillC;¡ya.... ;.... 500 170,00 $l).

18·S·930 UH,OO SQcied. Gral.' A~u.{Preferentel... IíOO ¡.
16.12·030 73,00 carera España... Ordinarias..... /:lOO ' 73,00 :
10·12·930 884.00 U,..i6n Espn~ola de ltx'plosivol... 100 se.,oo, '
lij.l?030 48:J.oa ,ferrocarrile. M. Z, A.............. 47~ 490,00 j .
,2B·2-920 ~~.()O ,Mem Norte de E~paija .....tWl~. 470
~Q,lO,{)SO 4a.oo D~ltCQ lUpatlol RiQ de la P1a1a. 600pesos., t,

Inlerb @118 Yo

bJU,lGACIOblltS. por)~ I

BariOs (lel naneo ~e E;spaf\a".... 500 \
C6dulas del Banco Hipotecario. 500 4
lde-m id~ ld ,•••••~.u" ~,......... 1)00 ¡;

.14t:m td. Id,.............................. (¡OQ U
ldem idr Id u uu u • ., 500 ti. ~/.j
ldem Banco de Crédito Local /lOO ti
~ocieda<J, Gral. Azuc.- Espaílll... ÓOO

Serio A. 600 1)
J!. C. M. Z. 'K., Va- - B. 500 • 'I/i

UadeU" a Ariza.. •••• .... C." 600 " \
. l.-serie. 50U S \

. Jdem NQrtct 4~ Espa- 2,' serie. fíOO I ~ \,
fia. Emisl6n t'}de J.' serie. 500 3
Enero de ¡90S......w 4-- liMe. 1100 3

5,- lIerie. liOO
:ilYf4lltmltieHt" '4, Madrid.

15.12-930 104,00 Obtigacione, ;................. noo
28-8-929 90175 Expropiaciones del Interior....... 500

1¡)-12.030 ,91pO !lmpr~iltito "Vlll~ Madrid" JOI4- 500
16.12·{J30 01,00 ldem Id, 1918 ; ;..... tíOO
. 1:1·(l.03() 98.00 Cédulas del. EnIlBnch~ "."' ".. !iOO I ,

W: il ; 1 --;;-- , '1

- .. ~;.:;.S-~

16~l~O
14.12-930

1, ;ul-.12.930
I().9-9i9
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. DIRECCION GENERAL DE-oBRAS COMISARIA DEL ARSENAL DEL FE-
PUBLICAS RROL

ClB8B'l'ERAS.-B.&PARACION I XEGOCiADO DE OBRAS

.I:las!-ií lAA trece horas del día 2i) de Se po-ne' en conoc:mienro de cuan-
~.J)iclenlbréactu.iü se admitirin en el Ne- ~ Der<'...onas d.es~en interesarse en la

":fofo ~-.o, T', _. • • r ' -. • ...-- , •

5-.

Sulxzslas.

Suspendida la apertura. de. pliegos
en la si:¡j)asta que se celebró en la Sec
ción de Ptrertos de este Ministerio en
15 del corriente,. para contratar. la
ejecución de las obras de constrár;
ción del faro de PuntaCandeJ.aria (.(',0.
ruñ.a) y camino de servicio al znís..
mo,por falta de unas proposiclones
que se habían presentado en la J~fa·

· tura -de· Obras públicas de La Coruña,
queIlo llegaroB en tiempo oportuno.
y.~stando éstas Y$l en poder de la See-
Clon de Puertos, .

Esta Dirección gemr&1 ha dispues
to que se reannde la apertura de plie.
SOS de la snba.:."1:.a de referencia, el día
19 de los ootTie:ntes, en el sitio y hora

· 9Uese fijaron para su celebra~ión.
Madrid, 17 de Diciembre de 1930.

El Director general, Taboada.

8-1999

¡ UBAS.T A$

IlUtISTiRfO DI FOIlENto

SECCIONDE DlTENDENClA

.~ Se pone en conocimiento de cuan
s penonas deseen interesarse en utla

u'basta. que,. para contratar la eons·
: . ¡¡cciónen la Base aeronaval de San

¡¡"ie"· (Murcia)~ de dos edificios, en
re hangares deJa misma, destinados

diversos servicios, enlre los que se
Jau. ,los de Torpedos y Fotografía,

.!)rá de .tener lugar en este Minis.
~io. que. Il"anscurridos que sean diez
:as deJa publicación deesle anunciO'
or la G4.CETA DE MADlllD, Diario Ofi
lal d~l MWslerio de Marina y Bole
in Oficia1 de. la provüzcia de Marcia,
:catados a partir deJa fecha -de cual·

'era que sea de dichos tres peri~
-<:os oficiales. el que en último tér
ino lo insertare, se proceder.i en el
'a y 'bora -que oportunamente será

.nullciado. Jils. celebración de la rele
t~ ~asta:. ?*- que tendrá lugar con

eción al pliego de condiclones pn_
¿icado PM' el DUuio Oficiol del Mi
~te~ de Marina, mí.mero 2't1, de 2
,~. DiCiembre actual, eon la rectifica-
~(}n inserta en análogo DÚ1rio Qficial,

. úmero 279. págína 2.274, de fecha 12
1 mismo. . .

',. Madrid, 13 de Diciembre de 1930.
lE.l h1e del Negociado 1.-• .Manuel Gon
zalez.

(

gociado de ConscI"Vación y Repar2.ción subasta para llevar a cabo las ob~
de Carretef"as del MBiliterio de Fomen- de explana~i6n y contención de tena.
lo y el todas las lefatBras de Obras DOS en el Sur del Patio de Almaeenes
públicas de la Península, .a horas há- del PoIigono de Tiro Naval ".JaDff"'~

hiles d2 oficina, proposiciones para op- que a los .einte días de la publieaciólS
.' tara la subasta de las obras de .epara- de este anuncio en la GA.CETA. DE JIto.•

.eión con hormigón blindado de los kí- DRID~ Diario Oficial del Ministerio de
lómetros 88,580 a 89,372 de la carretera Marina y Boletines Oficiales de las
de Ternel a Sagunto. cuyo presupuesto pr{)vincias de La Coruña 3-' Ponteve-

~l.'\DO 1.0 asciende a 95.959,95 pesetas,. debiendo dra, contados a partir de la fecha del
. Se pone en conocimiento de cuan. quedar termiImda.s en el plazo de seis periódico oficial qn~ últirnamen!el0
p" ~as:deseen inte~rseeH uóa· meses, a contar de la fecha de comien- hubiese pablicadú, se celebrará en esta
pu::'ásta. que ~n contratar b cons- zo de las obras. y. siendo 1-& fiaIlZll. IH'Q- Comisaria el acto de dicha- suba..~ta•
.tru..~ciónen la Bese aerori-av.a1 de San "isional de 2.873 pesetas. con arreglo al pliego de condicione$
J':rder(Mun:kl.). de un edilicio. con sn La subasta se veri:fu:ari en· la Direc- que .con esta fecha se remite a la G~
l-nstalación eléctrica, destmado a alo- ción gener31 de Obras públicas, situada ~ETA. DE M...\ORID para su publieació•.
jamienlo de Clases y Maestran<ta., ha-e en el Ministerio de Fomento, el día 31 mtegra, y que se halla de manifiestQ
.1>r-.1 'de tEner ~r en este Ministerio, de Diciemhre :a.ctua4 a las diez OOras. en el primer Negociado de la Inte~
f.¡:nt", . transcu.nidos· i¡Ue s&:!u diez días El proyecto, pliego de comliciones, . dencia general del Ministerio de ~
.Ia partir de }a- publicación de'este modelo -de proposición Y. disposiciones! l"iD.a.. Secretaría de la Junta de gobiel\
·1tmmcio por la GACETA. DE MADRID, Dia- sobre forma y condiciones -de sa Dre- ~ no del Arsenal del Ferrol y Coman,
*lQ Oficial iJe.' MiRisterio d~ ~arj.IIJZ Y sentación estacin de manifiesto eñ el dancias de Marina de La Cornña y
BofrlU! Oflcral de la provmCIQ de Ministerio de F-omento y en la Jefatura Ponteyedra.
]ú'f'7'cia, contadlSs de b feeha del pe- de Obras públicas de Cao;tellón, en los Arsenal del FerrtH, 13 de Díciem~
ifiú'Uco oficial de los citados ~e en días Ji horas hábites de oficina. bre de 1930.-!J. Jefe del Negociadq
Km:mri termino lo insertare, se proce-- Cada pmposición se 'presentani en de Obras, LadlSlao Gallego. - Vist,_
<J.e!-á en el día y hora que oportuna- i papel sellado ~e la .ciase sexta (3,00 pe- ¡bueno :e! Comisario interino, CarIo!.
ilH: nte será anunciada, a la celebración Se1:3!;) o en papoe!c.omiln can póliza de ¡ Franco. .
jle la referida sohasta, la que tendrá igual pI'l:rio; -desechándose desde IuegO: .,1 ." ..' .
lü.~fJ.r con SujeCiDD al pliego de con- lla<qttc no venga coo este r~siio aun- Plrego de CoMlcl-ones lega.f.esbc!o las
-~:¡ci()nes publicado POT el Diaría Ofi- plido. . .' 1 c~rales .~e saca Q sublA$la pl10luQ .la
'él:!l del Ministerio de Marina., núme- 1 El licitadOr" a~.omnañar-J.·~ su "DJ'ODOo .t!JecaclOR de !I!S obras necr-~rl4M
':¡'o 270, de 1.. de Diciemb.... .....taal, I . -. - l~ -. 'd • . - J para explanacwn y cDnlenclon dé.. .~ "''' j .s~l~n. la re "CIon e ~mun;ra~.lon.es. i terrenos siluados al Sur del PaÜ(J
'~oa la rectificación inserta en amilo- nnnI:f!l3s, en I~ forma qu~ d.etemm.w. .el 1 de Almacenes del Polígono de Tu..
~o Dita.iD Oficial número 279, pági- 1 aparb.do .~~ (le! R~l d&'reto-I~y de 6 "Naval ""laner", de Marin, con arre-
~3 2.215, de 12 del mismo. de M~~ de 1929 .~, Gaeeta d,:l O.:y: en . glo a lo dispuesto por Real orden.
t Madrid, 13 de Diciembre de 1930.'-'- el. 'p1~e15!, de oCQndl""one~ p:.rrticul~sy comunicada de 21 de Octubre tlf-

..•lEJ.'0. Jefe. del. Negodado "1.", Manuel Gon- ecfII":1lDIC1lS que han de regir en re COI1- .timo

. Pá.1cz... . S-1OO8 trata de estas oh,as. Una Vez que le . - .
1 sea adiudiead{l el servido, presentará l.-El oLjero de esta subasta es lB
· el cont:-ato de lrabajIY qu.e·se or!kriaen . ejecución de las obras citadas, COI:>

el B) del mi!>1no Rea:idecreto-lev. Iarreglo' al presupuesto )" pliego d~
Las Empresas, Comp:rn.ürs (). Soc..ie- c0l!diciones facultativas que se aeom·.

dadcs proponentes estr.n·obligad:!s al p~nan al final de este plIego de con·
cmnplirniento del Real d~r~o dé 24 de'l dlcloncs..
Dicie.mbrede 1928 ("Gk~~a" dél·dia si- 2." El precio. que ha. de servir d¡;,
grrien1e) ydisp-osiciones posteriores. ~ipo para la.subasta es el de ochenta

Madrid, 15 de Diciembre -de 1!J30.-EI I Y seis mil cuarenta .J'.f!es .pesetas coro
Director genern~ Taboadn. setenta y cuatro cenllfuos (86.U43,n:.

. S- . pesetas) •
____ .3.- El acto de la subasta lendrá lu-

gar en el .Arsenal del Ferrol ante la.
Junta especial de subastas, a !QS vein..
te días de Ja publicación de este anUll"
cío en la GACETA DE MADRID, Di.aria:
O/icif.d del Ministerio de Marina. y Bo-
leim-es OfleúJ1e$ de las provincias do
La Coruña y Pontevedra y por medio
de edicros que. se fijadn en las Co
manda.ncias de Marina del Ferro!. La
Coruña Ji Poníevedra. Los veinte dias
se rontarán a partir del en que apa·
rezca el anuncio en el periódico ofi
cial que últimamente 10 hubiese pu
blicado. anunciándosil día y hora de
la subasta en los mismos periódicos'
otlciales y por edictos en las mismas '
Comandancias {le Marina.

4.- Desde que aparezca el primer
anuncio hasta cinco días antes del ea
que deba celebrarse la subasta, se ad·
miUraD en el primer Negociado .(le la
Intendencia general del Ministerio de
l\farina, JefatUl'a del Estado Mayor del'
Departamento del Ferrol:; Comandan
cias de Marina de La Coruña y Pon·
tevedra. las proposiciones de cu.aata:;:
quieran tomar parte en la 51!bnsfa.

Dicho plazo se considerará 3Ulpl;
do hasta las dos de la tarde del r.
anterior al señalado para la subas
por lo que respecto'!. ,a 1.,...,s Dr~IlG~';!':
nes que puedan ser prCc";~'~ t.'":u~<; {'~

Jefatura del E~ado ~n~.(H· dd De'l' -
tamento. .
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T..m.blén .pOd.iiri: los licHaiJores pre
sentar?as proposiciones el la Junta .de
'Sub=istasd.urarrte el plazo de Jos trein
ta' minutos alltcrio:resa la hora' seña
¡ilUaparu la celebración del acto. .

5." J..o5 l}liego~ de 'condiciones es
w.}"ion ,de munifieslo, para el examen
de .c:.:an~osdes~en.conSultarlos, en el
primer- Nego6:.do de la Intendencia
geMral dél :mn;sterio de Marina. En
I:!. SecreUiria de b Jnl1~a de Gobierno
d~l Arsenal dd Ferr-ol. y en las Co
nuodancias de :\fariri:J. de La Coruña.
y .P,ntevedra, y ·se. pubHcarán con los
~m;';flcio:; qne se inserten '~n la GACETA
SE.M.umlD. < • •

{Lo. . Lal })l'cpos':ciorie;; deberán re
f!act:lr~ con . sujeción al modelo que
~eiú"ei'ta< ~r final de este pliego de
~(}lldidonc;; )j'. se extenderán. precisa
meni~ en pape] de octava clase, no
.dmWéndose las que se presenten en
papd común con el sello adherido a
{Ol, debiendo presentarse en sobre ce
':,ado, belado y firmado por los in
icrc$(ldo~.

Estas proposiciones eslará.n libres
.le rnspadul'3s y eam.iendasy en ellas
ilabrá .de consignarse con toda clari
.dad dDombre de la persona, ra~ón
social O Compañia que hace la ofer
ta y el punto en que se presenten.

Al '. mismo. tiempo que la proposi·
ción. pe,o fuera del sobre que la con
tenga, -<:ntreg:lrá cada licitauor su cé
l1uJa jJersonal y un documento. que
:;cr'~üite habel" impuesto en la Crija
gcnenll de Depósitos o en sus Sucur
sales de provincias, en metálico o "a
bres púbUcos admisibles por la Ley
~I tipo que establece ]a.. Real orden de
23 de Julio de 1911, la cantidad de
4.300 pesetas.

Las cédulas personales serán de
....neItas :l los interesados después de
tomar razón -de ella en el sobre que
contenga la proposición. Los :-esguar
dos . del' depósito provisional s::-rán
de.ueltos cuando se termine la subas
.fa, reteniéndose só!o el correspondien
te al aajudicatario y los de aquell()s
.licitadores que hubiesen formulado
protestas en el acto de la licitaCión.

Si la proposi~IQn presentada fuese
« nombre de otro, se acompañara a
-ella el poder que Jos acredite, el cual
$crá bastanteado por el Vocal Létrado
de la J~nta, y si el proponente es e~
tranjero presentará dedáración éscri
Jade renúnda a Jos dereC'b:os que wr
33 legislaCión de su país· püeda terie"r
,¡en materia de contratos. ..

.. 7,- Si en el acto del remate resul-
o tatan ~o.s O:.~"á~Iiroposiciones igua1es,.
Jie· pr~~derá dprante un plazo de
-quirlce 1Í:1intitos a nueva liCitación pir
·PJ.'9~s a .l~ ~!Ii.~.t~lfe lot aut().r~s ~
~<I!Ienas propOSICIones, YSl termInado
cliého plazo subsittie~ la igúál<tad; se
Jl~i1i:éederá al sorteo .de la.i ñii'tmas
pata dec.idir la adj~9-i~iqp-r

~~- . I>.e na ~~te~tl\A"~.·~JtJ,!ispro
POSIcIones otr.Qs sel1a!:nmento!; para
el . pago. las obras se aDonarán por
plazos cada dos m·~s~s. ciilrcgando ál
_"J'ntratis~auna cantidad que I:ep"res~ñ
ji;: el volii''''':~n de obra ej¡'icutada du
ra.nfe dicho lapsó de tiempo con arre
110 a los preClC¡"s del presupuesto y la
jlaja obtenida en la subasta; a este fin
fl Ingeniero-Inspector hará las medi
fiones parciales del V"{)lumen de obra
decut~da en -dicllo plazo y, por con
~jguh~nte, la cantidad que se ~bone

¿S~á la q~e hubiese con."tnlÍdo CQil

sujeción a lo proyectado ~. contratado.·
Para este servicio se concedió el

crédito de 86.043 pesetss con 74 cén
timos, con cargo al capítulo adicional,
artículo único, concep.to "Bases Nava
les", del presupuesto vigente.

Los abonos <le. la canti·dad de obra
ejecutada serán perdhidos por el ad
jndicat.¡rio. por medio delib¡'amien
tos que sobre la Tesorería de Hacien
da que dicho adjudicatario designe al
firmar la escritura, el cual habrá de
ser expedido por la Iniendencia de
l\!arina del Departamento, sin que el
adjudiC$tario ,tenga derecho al ~bono

de intereses de demora por el retraso
que los pagos puedan sufrir.

9.- El plazo para la total ejecución
de las obras objeto de ~sta subasta
sera de cuatro meses,. salvo Casos de
fuerza mayor. debidamente justifica
dos. Este plazo será prorrogabl-e por
otros cuatro meses. pero satisfaciendo
el adjudicatario a la Hacienda por
cada quince dias. o fracción de ellos.
que exceda de los primeros citaoos
cuatro meses de ejecución, una multa
del 3 por 100 del importe de bs. obr:l.S
no realizadas. Este segundo plazo será
improrrogable. .

El plazo para la ejecudón de las
meritadas obras comenzara a contarse
a partir del dia en que sen.:Jtifique al
contratista que debe dar comienzo a
:las mismas; y el plazo de garantia
será"'de ocho meses, contados a partir
de la fecha de la recepción provisio
nal .de ll.a obra,

Seran causas de rescisión· del con
trato las consignadas en el vigente Re
glamento de servicios y obras de la
Marina de 4 de Noviembre de 1904,
con los efectos en él detc!:1llinados;
pudiendo la Administración también
rescindirlo con pérdida por el adju~

dicatario de la fianza constituida en
garantía del .cumplimiento de él. una
veZ transcnrrido el plazo de cuatro
meses, que como limite de demora
para la terminación, y de entrega de
las obras, se puntualiza en la condi
ción anterior, todo sin pujuicio de
quedar subsistente cualquier clase de.
multa; entendiéndose que la ñanza
definitiva. debe ser impuesta 2. dispo
sición del Sr, Intendente del Depar
tamento.

10. Durante el plazo de--tf3.rantia, el
contratista se compromete a reparar
por su cuenta o rehacer cualquier
parte de la obra que sufra deterioro
O desperfectos ~idos a mala ealidad
de los materiales empleados o defi
ciencia en la mano de obra.

11. A la proposición se aC'.oinpaña
rán cuantos documentos juz8Uenneje
sanos los concursantes pata que la
Marina se cerciore de qua, efectiva
mente, se dedican a la clase de cons
trucciones a que se refiere esta subas~

la y que ofrecen la suficiente garatltia
por su crédito industrial o por traba
jos análogos que hayan ej~culado.

Las Sociedades o Compañias que
acudan a esta subasta, deberán aconi~

pañar a sus proposiciones los docu
mentos necesarios para acreditar su
existencia, pc"rsonalidad jU~'ídica y la
de los que presenten.)a proposición a
suno-mb..e.

Si fuesen Sociedadt's merc~l!ltiles
acompafiarán, adem:í~, cátificaciones
de inscripción en el Registro mer
can!!!.

12. El a:ljudit:aht~'io i m pon d 1'30

como fianza definitiva. en los mismos
terminos que el depósito pro'Visiona1,
la cantidad a que asciende ellO por
100 del precio en que se le haya'adju
dtcado el servicio, y que será de'nJel
ti cuando sellaya termiuado el plazo
de ga¡·antia si se halla solvente de Sil
compromiso.

13. El contratista a quien se le ad
judique el servicio debel"d. formnlizar
su contrato por escritura I;ública. y
con tal objeto se presentará en la In
tendencia del Departamento dentro
del plazo de diez -días. contados a par
tir de los seis siguientes a la fecha de
la adjudicación de la subasta, previa
citación de dicha Intendenda ycons
titución de la fianza que señala la con
dición anterior.

Si en los plazos indicad.JS p:lra la
formalización de la escritlli'a y eons
-titución de la fianza. no·se presentase
el adjudicatario a otorgar aquella. ni
justificase haber impuesto la resp~c
tiva fianza, impidiendo con ello que el
contrato tenga efecto, se anulara el .
remate a costa del mismo rematante~

con los efectos determinados en el ar
tículo 51 de' ~a vigente ley de Admi
nistración :y Contabilidad de l." de
Julio de 1911.

El plazo señalado para el otorga
miento de la escritura. puede ser am- .
pliado por el Sr, Intendente de )'fa
Tina del Departamento cuando .así es
time procedente, en caso de surgir
algún incidente imprevisto o por di
f1cultades de carácter notarial.

Si por causas ajenas a la yoluntad
de! adjudicatario, no pndiera éste pre
sentar el resguardo original de la fian
za. entregará una certificación expe
dida por. la Oficina de Hacienda pú
hIica correspondiente, qu;; acredite
haber constituido la fianza, y este do
cumento surtirá los mismos efectos
que el resguardo definitivo.

14. El adjudicatario. de conformi
dad con 10 prevenido en la ley de Ac
cidentes de trabajo de 30 de Enero
de 1900, presentará. un documento que
justifique que el personal que emplee
en las obras estará ajustado aJo pre
venido en el Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros <le·
21 de Junio de 1902, y que -el contra- '
tista cumplirá lo dispuesto en ]a ley
de 1.0 de Enero de 1922 sobre acci-
dentes del trabajo. .

El adjudicatario. al firmar la escri
'¡ura de contrato, prestara fi~llza bas- '.
tante para garantizar el pago de las'
indemnizaciones correspondientes a
los accidentes d-el trabajo que puedan
ocurrir y sufrir sus obrel"Os. a no ser
que justifique "haber asegurado a éstos·
en debida forma contra dichos acci
dentes.

L:,."Ualmen'te exihibirá los documen
tos que acred1ten estar al corriente en
el cumplimiento de las obligadone~
patronales con relación a los sajarios.
que tenga a su servicio con· derecho a
retiro obrero. .

Asimismo presentará un documenio
por el cual se compromete a cumplir
en todas sus partes. cuanto 5.e de~er

mina en el Real decreto de la Presi·
dencia del Consejo de Ministres de
fecha 6 -de Marzo del año último~ r:.ú
merO 744.

15, Serán de cuenta del adju(1i(-..
tario:

;ü El pa¡;o de losanunr.ios en I,'->,
l~C1iódl<;os oficiales referel]l.es a C~.~¡¡
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$uhasta•. que se justificara!':, pre~entan-l
410 los recibos corr-espondlentes. 

b) Los derechos del Notado qU(;
asista a. la sub'lsta. 1

e) El pago de, la escritur-a del con
trato y una copia testimoniada de 12
ruisina. que deberá entre~ar en la In
tendencia del Departamento a Jos
~uince día.s de -recibirla, y treinta
~jemp.l.áres más de la misma impresos
para uso de h.5 oficinas.

d) Los derechos reales que deven·
eue el contrato y fianza.

e) Los derechos arancelarios del
material que por no producirs~e en el
país sea neces<:rio introducir del ex-
tranjero. '

f) Impuestos de pagos tIel Estado.
timbres y coniribución industrial y
demás establecidos o que se estab]ez~

c:an durante la Yigencia de este con
trato.

g) El pago de los gastos que está
obligado a satisfacer el adjudkatario
y que se justificarán con recibos o
euenlas originales. debe preseutar és-

,tos al hacer entrega de la copia testi
moniada de la escritura. O del res·
guardo de la fianza definitiva. y cuyos
justificantes le serán devueHos después
de tomada nota de ellos.

h) También serán de cuenta del
eontratista el papel sellado e,n que se
haya extendido el acta de la subllsta
y su copia testimoniada.

16. Las obras de construcción y
pruebas serán inspeccionadas o inter
venidas por la Comisión que se desig
nará al efecto. la que tendr~ entrada
libre en los ,talleres o astillcros del
(:onstruetor y recibirá de él gratuita
mente· cuantos elementos considere
necesarios para cerciorarse de la bue
na calidad de los materiales emp]ea
·dos. pudiendo rechazarlos todos cuan
do a juicio de la Inspección no reúnan
las eondidones estipulsda3. aun des
pués de puestos en la obra. quedando

_ el contratista obligado a reponerlos
por su cuenta cuantas veces se lo or
.dene la Inspección, a no ser que pro
vengan de" causas ·de fuerza mayor. La
Comisión inspectora resolverá todas
las cuestiones de orden técnico que
surjan sin perjuicio del derecho del
contrati'ita. para recurrir contra los
acuerdos de la Comisión.

La misma Comisión expedirá las cer
tificaciones que acrediten el derecho al
percibo de los plazos y de la recepción
provisional, que servirá para empezar
a contar el plazo de garantia.

17. Las Compañías, Empresas o So
ciedades que des...aom tomar parte en es:"
ta subasta tendrán que acreditar. me
di:mte el oportuno certificado. expedi
do por el Director"" o Gerente. que se
unirá a la p.roposicid'n. que no ronnan
p<lrte de la mi~ ningUIla de las per
sonas comprendidas en los articulos l."
y 2." del Real decreto de 12 de Octubre
de 1923 ("Gaceta" de 13 de dicho mes).
siendo devueltas las que se presenten
sin dicho documento.

18. El contratista cumplirá lo pre
venido "en la legislación vigente sobre
protección a la industria nacional. En
cumplimiento de lo prevenido. se co
pian· a continuación los párrafos si
guientes. ,correspondrentes a otros tau
tos artículos del nlismo Reglamento::

"Cuando se h:Wa, celebrado. sin ob1e
ncr postura o proposición admisible.
UFia subasta· () concurso sobre materia
re~er;,.·a9a :'1. la nfoducCiún nacional. se

:podrá adr:llfu la concurrencia extran
jera en la segunda subasta o en el se
gundo concurso que se convoque. con
sujeción al misnio pliego de condicio
nes que sirvió dc base la prime.ra vez.

En la segunda subasta o en el segun
do con~urso previstos en el ai"tícwo an
terio!", los productos nacionales serán
preferiodos" en concurrencia con los ex.
tranjeros excluidos de la relación vi
,gente. mientras el precio de aquéllos no
exceda al de éstos en más del tOpor
100 del precio que se señnle en !a pro
posición más módica.

Siempre que el contrato comprenda
produc.tos incluidos en la" relación vi
gente ). productos que no lo estéil, los
pliegos de condiciones y las p;·oposi
ciones se agrupa·rAn y evaJU:l.l"Ún por
separado..

En tajes contratos, la pl·~fo.l·encia del
producto nacional establecida en el pá
rrafo anterior precedente. cuanu,) ésta
fuera aplícable. cesará si la p,roposic.iúll
por ellos favorecida resulta onerosa en
más del 10 por 100. computado sobre
el menor precio de los pi'oductos no
figurados en dicha relación anuaL Ell
todos los casos. las p.roposiciones han
de expresar los precios en moneda e,¡
pañola. entendiéndose por cuenta del
proponente los adeudos arancelarios.
en su caso. los demás impuestos, los
transportes y cualesquiera otros gastos
que se originen al efectuar laear¡-esa
según las condicioncs dd contralo. .

Las Autoridades y funcionarios de la
Adnünistraóoo" que otorguen cuales
quiera contratos para servicios u obl"as
púhlicas. deberán cuida.¡- de que, copias
literales .de tales contrato:;, sean ccmu
nieadas inmediatamente de:;pués de ce
lebrarlos. en cualquier- forma (directa,
concurso o subasta). a la Comisión pro"
tectora de la producción nacional." .
Adem~s. de las. anierior~s condicio

nes. reglran para cste contrato cuanto
se determina en el vigente Rc-glameuto
de 4 de Noviembre de 1904 v cuantas
disposiciones posteriores lo ~ hubiesen
JU<)di.fl.cado. así como los preceptos de
la ley de Hacienda pública de 1.0 de
Julio de 1911.

Arsenal del Ferrol. 12 de Diciembre
de 1930.-EI Jefe del Negociado de
Obras. Ladislao Gallego.-Visto bueno:
el Comisario interino del Arsenal. Car
los Franco.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .•.• calle i¡~ ...•
número .•.• en nombre propio (o en
nombre .deD. N. N•• vecino de .... calle
de •..• número ...• para lo que se halla
completamente autorizado). hace pre
sente: Que impuesto del anuncio publi
cado en la "Gaceta de Madrid" núme
ro •..• de ..•• o en el "Diario Oficial del
Ministerio de Marina"', o en el 4<Boletin
Oficial de la provincia de ...", referente
a la subasta para llevar a cabo la eje
cución de las obras de explanación y
contención de terrenos situados al Sur
del Patio de Almacenes del Poligono
de Tiro Naval Janer, de Marín. se com
promete a llevarlas a cabo, C"..on estricta
sujeción al pliego de condiciones que

·se halla de manifiesto en el primer Ne
gociado de Intendencia general del
Ministerio de Marina o Comandancia
general del Arsenal del Ferrol. o Cq
mandancías de Marina de La Coruña 1
Pontevedra, y DOr el ureeio de "tantas'

pesetas y "tantos" céÍ1 timos (todo el1
letra)_ , '

(Fecha y firma (todo eJ'l letra).

Proyecto de las obras n~cesurias paNJ
explanación y contención de terre"
.nos situados al Sur del Patio de. A¡"
macenes en el Poligono de Tiro N,;¡.
val "Jan.er"". de _Harin.

Condiciones facultativas.

DESCRI~crON G~ERAL DE LAS OB&\S

,Empla:amienlo.-El emplazamienlCJ
de las ohras será el señalado en el pJa.~

no gen~ral que Se acompaña.
Descr:ipció.'1 general de la obra.-L,

obra que se proyecta consiste en eje
cutar la explanación de, los terrCllO~

que lin tlall con el Patio de Almacener.
y la C:lrretera de Cangas a Pontc'"e.
dra, según se detalla en los planos qu.
se adjuntan. encuadrándolos con mu
:"os de contcneién para contener lo:
desniveles que se originen en el pcrí'
metro indicodo. ,Dc esta manera quc.
dará el lerreno horizontal y sc diSPOll'
drán -dos cscnlcras para acceso de;,
cxi:erjor al mismo y salvar el desnive:
entre dicho terreno exp!:mal!o y los Ji,
mitrore!). '

Eu dicha csc<lltra para el acceso de:
exterior y en su parle inferior, se dis
pondrá un porlalón de .madera d~ pim
rojo en dos hojas de 3,20 mctros p~
3 inch~os de ancho con hp.rrajes dl
hierro.

CO~""D!CTOXI;;S QUE DEBlbr SATISFACER LO'
~f.ATERL<\.LES

Piedra para mamposteria.-La pie
dra para la mampostería será de gra!1;
fino y compacto. sin grietas. Sn ti;¡:ó,
no será nunca inferior a 30 cenHme
tros. y ninguna de las dimensione.
serán inferiores a 15 centímetros,

Ripios. ~ Solamente se empleará.¡
f para afIanzar los mampuestos cuy,

asiento resuHe defectuoso. Las dime:u
sioncs estarán comprendidas en tI",
cuatro y ocho centimdros.

¡lrena para moriero$.-Podrá .:lID
plearse arena de pl::l.ya. bien lavada. !
falta de arena de do; los granos nf
excederán de tI"es milimctros en Sf.
mayor' dimensión.

Cemenlo.-No se empleará más qUt
el portland artificial. que procederá dt
fábricas nacionales acreditadas y cum
plirá las especificaciones de las Co
mandancias de Ingenieros del Ejército..

Cal,-La empleada en los morlerOt
será completamente calcinada y proce'
dente de caliza;; poco arcillosas.

Ladrillos.-Estos serán homogéneos..
de buen color y corte. aristas vivas 1
perfectamente cocidos.

],[aterial~s no aceptables. - Cuuildf.
los materiales no fueran de buena cali
dad, el Ingeniero inspector dará &
contratista la orden de reemplazarlos
a Sil costa. por otros que cumplal
ías condiciones anteriores.

DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS

Las obras se construir:::n con arre..
glo al proyecto que sirve de base a 1:
contrata, a las. modificaciones que L
Marina apruebe para ellos y a las ór
denes e instrucciones que rcspeclCl L.
detalles que no alteren el precio. dies"
al contratista la Comisión inspectora.

Es además obligación de aquél eje-
cutar. cuanto fuese necesario nara la



X1ID1CION y AROlS"O DE L!LS 'OBn;\S
">-;~-".,

Del COlllratQ.-El .am.tr.da se :en·
tie!J:de a fi:in~o td.%'3.do y rie::stiO F~
lar!!., y en su consecuencia, bs cuilica
ciones,cantidade3 y ~dtlS GUe ligOa.
ran en el PIoyecto de que -se huí:c
m.eción. aun cnanilo han sido cuida
.<!9~!m{oh~: CS~!:i4s.s .por.el In~n:iet"o
3l!-!o-!,: ~J!l IDJAAlP. ~.:~nsIgn~n. ~u
Slva~~te. ctJmo. dttms1lprozlmad-os a
JOs .'fi.:rie:s de este 'coñenrso, eslo es.
!cl5inO elemento para tiire 10s COnl:Ut'·
si'n~ po~d:m f-:tr.niarse idea prem de
la. L"nr-orb.n'Ch rie 1m! obras; Po!' tanto.

~'-

:..
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Vacante en esta Facultad una Auxi~
liaría temporal del tercer grupo, que
comprende las asignaturas de Fisiolo-.
gía, Higiene, Terapéutica y Medicina.
legal, cuya provisión está regulada por
las disposiciones del Real decreto d~

9 de Enero de 1919 (Gl>CETA del 1O) ~
Real orden de 27 de Septiembre 1Ít(
1929 (GAcETA del 28). se convoca por.
el presente anuncio a. los aspirantes,¡
para que puedan solicitarla en el pla,...
zo de veinte días naturales, a contat.
del de la publicación del mismo en !e
GACETA DE MADRID.

Las instancias, acompañadas de lo::
documentos que a<;rediten las conii~

ciones legales y méritos de los solici
tantes. se presentarán durante dicbo.
plazo en el Decanato de la Fa-cultadl
de diez a doce de la mañana.

'.

. -"
FA.CULTAD DE :JrJEDICINA

--,-.~..--""""'-'

~odel0 deproposidón.

U1'lllVERSIDAD DE GRANADA

ADMINISTll~mOHPROr1NCIAI1

terior en que haya de iener lugar !I
s~' •

. Los licitadores que subscriban PI"i)'

posiciones en representación de otl:":15
personas, acompañar-án a ia instmci:J
c.opia del poder col'Ttspondiente. 00
tanteado a su costa por el LetTad:, ron
sistorial D. Cándido Cabell'> S:in~l~
GabrieL

El proyecto. pr-esupuesl,:>. cuadro de
precios y pliego de condid,)ncs léM1i
cas y económicoadministratiyas a qUl'
ha de subordinarse la cj<:CUt~Óll de iif!
obras, están de manülest::> t:n ci refe·
rido Negociado de Obras. en donde
pueden ser eX1lwJnados por los qt;':} "S1t
consideren interesados t;:>n !a subasta. ~

Toledo, 16 de Diciernb.e de 1!J30......;·
El Alcalde, Alfredo Van-den-Brule.

Don •.., vecino de ••., que "jy{;- tn •.."
enterado de las conaiciones ~e 18 SIl....
basta en púhlica licitación, pal"R con,

t tratar lareeonstrucci.ón V ampliación.
del Palacio de Justicia, de esta capitalr
anunciada en la "Gacela de Madrid/" y
en el "Boletín Oficial" de la provin.
cia. en los días ... y ... de .~., CQnforml
en UD todo con las m:islIl3s. se compr~
mele 11 lomar- a Sil cargo dichas obra&
c')n estricta sujeción a ellas. o

(Aquí la proposición ca esta Íorm~
por >los precios tipOs o con la baj2,
de tanto por lOO, -en letra. en los prc.
cios tipos.)

A5imisn:iO .se compromete a que la!.
remuneraciones minimas <rue han de
percibir los obreros {\e cada -oficio y
c:ategoría empleados en las obras, por:
Jm'nada legal de t~njo y por horas
extraordinaria:>, -n.o sean inferiores a.
los tipos fijados por ¡ajunta crcada
por Real" orden -de 26 de Marzo de.
1929, y los cuales figuran insertos en.
el. "Boletin Oficial" de esta ;provinci~
nwnero 125, .correspondiente al día 2'!:'
de Mayo· del mismo año.

Toledo, .•• de ..• de 1930•
(Firma del,propon-ente.)

S--2010

Don •. _, "-ecino de ,enter-ado del
. pliego de condiciones y anuncio inser
to en la "Gaceta de :'fladL'id" y "Bole
tín Oficial" de esta p¡-ovincia, referen
te a la subasta de 4;079 pinos del mon
te riúme.o 19 del Ca~úlogo, sito en tér
mino municipal de Pe:iro Bernardo, !fe
la'P~.·tenencia del mismo, se obliga a
ejecutar el allrOyed"¡amiento de los
mencionados ~ árbo-Ics. con estricta su·'
jeción a todas y cada I..'na de las ron- I

dicio~e~ d.e los Pl.iCgOS' fac.Ultati\'as Y'¡
econOillleas. po-r la can.í.idad de ••• pe-
setas (en .letra), y al efecto ha hecho
el de¡0sito (en la c.a.ia sti:C1lrsal de. es- .1
la: p;-ovincia o eñ la Depositarla nmni-'
cipal) del 5 por 100 del importe de la
tasaciún. scg-.ín previene la cOndición; 1
cuarta .del1>liég.O tacu.ltati,,"o y lo acre
dita la ~djuntá carta de pago.

(E"er-l1a, firma y rUbrica del propO- •
nente.) 1

S-2611

Modelo de pr"p",sició.n.

A.rtT;-';T_Q-fiENTO CONSTITUCIONAL
. DE TOLEDO

De confoxmidad con lo arordado por
la Comisión municipal permanente en
sesión de 24 de Noviembre último, con
sanción del Pleno en la- del 28 del mis
mo mes., cOllVócase la ronsfrncción en
pública. subasta de las obras de recons.
trucción y ampliación del Palacio de
Justicia de esta capital. cuYO a.cto ten
drá lugar" ante mi Autoridad en el sa~

Ión de sesiones de este Ayuntamiento,
a las doce horas del dia siguiente al
en que finalice el plazo de los veinte
días hábiles por que se anuneia esta
subasta, contados desde el siguiente al
en que aparezca.· iriserto csie anuncio
en la "Gaceta de Madrid".

La.s prnposiciones se presentarán en
papel de la clase sexta, reintegradas
con un timbre municipal de M cénti
mos, ajustándose al modelo que a con- .
tinuación se inserta, y su entrega has
ta las trece horas del último día de
plazo de admisión. en pliegos cerra
dos y lacraiios. en la forma y con los
requisitos que dispone el articulo 15
del Reglamento de 2 de Julio de 1924
para la contratación de obras y servi·
cios a cargo de las Entidades IllllILcí
pales,. en sus reglas tercera y cuarta,
acompañándose al mismo tiempo. y por
separado, el resguardo del depósito
provisional, que se presentad. en el
Negociado de Obras de la Secretaria
de este Municipio, durante el ¡'eferido
plazo de veinte dias. o sea basta eL___

niciPal. debidamenle rcini:egUldas, con
arreglo a la ley del Timbre y acompa-

. fiadas de la cédula personal del propo
nente :" del resguardo ,que acredite ha
ber constituido el depósito dcl 5 por
100 para poder' licitar.

La subasta de aue se' trata se hará
con ar-rcg!o al0 prec~ptuado en el Re
glamento de obras.·y .servicios munici
pales de 2 ~e Julio de 1924.

Los pinos objeto de .eshl. subasta es
tán situados en el monte de estos ~ro

pios, número 19 del Catálogo y en la
P'trte lindante. con la jurisdicción de
Gavilanes.

Pedro Bernardo, 15 de Diciembre de
1930.-El Alcalde, Higinio S¿nl"hez.

J)ficio y cii.tegoriá. dt4Qs quebayan de
~.empfe:xd{)$.~~~!'_~; ~TiMié~
'dose que sed~ toda propos.1
.uón en que taJes remuneMlC~es mi
-Ilinias sean' inferiores a !O!! tipos que
~stf.n fijarlos pal;"1O'5 Cofuités ¡mritarios
profesiorialesde esta ciod.ad.

Adjudicado que sea el remate, el con-
o lralista de las otros queda 1}bligado a

!presentar" 01 eontrato {fe trabajo qne se
9romaen el apartltdu b) del mismo 8.1'
Ucu!o de dicho Real decreto-ley. aela
pd'" por Real orden de- 26 de Marzo

'¡p.e 1929.
--2 r.:l.S pro"posici.o:les se p.l"'CSeIlt.ar:in con
-lr¡-('~lo al sig~~cnte

Modelo de prop'osici6a.
'.Ir

, :D. __.,' "Vecino ae ••.,·-eon domicilio en'
;¡aa calle de .• _, ~nterado y conforme con
:il proyecto, presupuesto y pliegos de.
'tondiciones facuUativas y económico
-lKllllinistrativas para co.ntratar por su
,$asta las obras de urbanizaci6n del ca
,)tino vecinal de Los Andenes, se obliga
~ re~ar lasexprcsat:laso-bi'as por la
;..p,nlldad de .. , pesetas (en letras y nú-
meros). .• .' -

,- (Relación de jornálcs 'mínimos.)
(Fecha y :fbfna del proponente.)
Las Pal:ntas.'17 de NO'Viembre de 1930.

El Secretario. A.. Sarmiento_-Visto bue
'llO: el Al«l~, José Mesa y López."

S-2003

:A.LCALDIA :CONSTITUCIONAL DE
rEDRO BERNARDO ; 1

El día 15 de Enero de 1931 se cele- .,
IJ.rará en esta: Casa Consistorial. ·J)ajo '
la presidencia del qae s1ibseribe o· del I

gue legaIme:nte le substituya y con
llsisteneia de un miembro de la Cotni.
~i6n municiPal permanente, de un' No
~~:i() y del Secretario de la· Corpora
.f:llOn, .]a subasta (apertura de pliegos)

U
4.079 pillos, cuya cubicación ha sido

orada en 5.055 metros cúbicos. en ro
. o y coneoo-feza, bajo el precio de ta-

.$8ción de' ochenta mil ochocientas
k1chenta -pesetas (80.880), Y con ,suje- .

.,pón a los !pliegos de condiciones fa
.Pultativas y «onómicas que~constan en

-:ea. ex:pediente respectivo )- ~e e'S~án de
m~nifiesto en la Secretaria mnnicipal.
, Pa·ra t-omar part~; en la subast:l es
necesario constituir en arcas muuici.
pales, o en la Tesoreria de Hacienda

)lc Avila, la· cantidad ·de4.044 pesetas
.a que ascie!tde -el 5 por 100 de la fu
sadón., yeI que "~Stllte agraciado en
la subasta aumentará este depósito
.~ast~ co.mpletar el 20 por10n de la
pmlIdad .m -que aqné1la se le adjudi
p:ae, cuya soma constituirá ~n metáli.
.co o en v.alores del Estado. como fian
za a responder del exacto cumplimien
to del contrato.
. Para el bastantC'1:!: .de poderes han si
do designados los Letrados D. José Pi
Cón, establecido en Avila., y D. Antonio
Eardaji, que. 10 está en Arenas de San
Pedro.
. Las pro;posjciODes se fo.rmtllarán me
diante pliegos c-errados y arregladas
al modelo que a ~ontinuación se inser
.:ta. desde el. siguiente día al en que
,~!>te anuncio- se publique en ]a "Gaceta'
de Madrid» y "Ba!etin Oficial" de esta
pl'ovinc~yde nu~ve de la mañana a
dos de latal"de, hasta. el anreríor al en
que .se ha de 'lJ2'Oceder a su apertura,
presen·tándolas en esta Seore!ar1a mu-
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ídem.
idem.
ídem.
íilem.
Mem.
ídem. .
ídem.
ídem.
idem.
ídem..

101 al 110, ambos inclusive.
271 al 280, ídem.
751 al 760. idem•
7i1 al 780, idem.

1.231 al 1.240, ídem.
1.541 al 1.5W. • ídem.
2.261 al 2.270, ídem.
3.231 al 3.240. ídem.
3.241 al 3..250.' ídem.
3.461 al 3.470, ídem.
3.871 al 3.880, ídem.
4.371 al 4.380, ídem.
4.671 al 4.680. ídem.
4.821 al 4.830. ídem.
S.081 al 5.090. ídem.
5.291 al 5.300. idem.
6.271 al 6.280, ídem.
6.291 al 6.300, ídem.
6.301 al 6.310, ídem.
6.651 al 6.660. idem.
6.821 al 6.830, ídem.
,6.931 al 6.940, ídem•
7.311 al 7.320. idem.
i.741 al 7.750, ídem.
8.101 al 8.110, ídem.
8.671 al 8.680, ídem.
8.981 al . 8..!)90, ídem.
8.991 al 9.000, ídem.
9.661 al 9.670, ídem.

10.011 al 10.020, ídem.
10.051 al 10.060, ídem.
10.821 al 10.830,· ídem.
11.301 al 11.310, ídem.
12.351 al 12.360. ídem.
12.921 al 12.930. ídem.
13.241 al 13.250. ídem.
13.741 al 13.750, ¡den:.
14.131 al 14..140, ídem.
14.151 al 14."160, ídem.
14.421 al 14.430,·. ídem.·
15.281 al 15.290, idero.
15.401 al 1.5.410, ídem.
15.441 al 15.(50. Ídem.
15.461 al 15.4:'10, ídem.
15.491 al 15.500, idem.
15.641 al 15.656. ídem.
15.701 al 15.710. ídem.
15.711 al 15.720. ídem.
15.721 al 15.730. ídem.·
15.731 ..al 15.740. ídem.
15.861 ·al 15.870, ídem.
15.981
16.151 al 16.160,
16.661 al 16.670,
17.501 al 17.510.
17.801 aI17.810,
17.901 al 17.910.'
19,441 al 19.450.-

.19.491. al 19.500.
19.541 al 19.550,
19.641 al 19.650,
19.711 alI9.720~

UNION NAVAL DE LEVANTE, S. A..

Se participa a los señores tenedores
de obligaciones de esta Sociedad que en
el sorteo verificado ante el·Notario de
esta Corte D. Alejandro Santamaria ha
correspondido amortizar los siguientea
títulos: .

En Bilbao, en el Banco de Bilba(t.
EnGranada...enla .razón social Hijos

de Manuel Rodrigvez Acosta.. . .
Dichos cupones, important~ respec

tivamente, 15 pesetas, serán pagaderos.
deducida la c()ntrihución de uti1idad~
por el importe liquido de pesetas 13,95
(trece peseta~ con noventa y cinco cén
timos) por cupón.

Maddd, 16 de Diciembre de 1930~-El .
Consejero Secretario. Conde de los Gai- .
tanes. X-4160

•

X-4561

COMP.A~IAR.U.NCOESPAtWLA DEL
FERROCARRIL DE TANGER A FEZ

Sociedad Anóninta Marroquí, represen
tada en España :por la'Compañía Gene·

ral Española _de Africa.

Esta Compañia tiene la honra de
anunciar a los tenedores de obligacio
nes españolas de la Compañía Franco
española del Ferrocarril de Tánger a
Fez que el cupón número 19 ,de la pri
mera serie, el cupón número' 16 de la
segunda serie, el cupón número 11 de
la tercera serie y el cupón número 7 de
la cuarta serie, vencederos ~od()s en 1.0
de Enero próximo, se):'án pagaderos, a
partir de esa fecl1a,· contra entrega de
los iHismos:

En Madrid: en el Banco· 'Urquijo,
B~~nen Centr~ll y Bánro de Bilb-~o.

En Enrcehma: en Is·Banca-·Arnús, 1
So,·le.la:! ;Ínó¡rjma Armis-Gari· yB.anco
"Hbrral\o Coleni;¡t-

Emi&ón de 1907.

Serie A.-77 obligaciones, números:

231 a 240, 351 a 360. 491 a .500,·991 a
1.000, 1.171 a 1.180, 1.311 a 1.320, 1.371
a 1.380, 1.631 a 1.637.

Serie B.-145 obligaciones, números:
351 a 360. 771 a 780, 951 a 960, 1.111 a
1.120. 1.631 a 1.640, 1.731 a 1.740, 1.751 a
1.760, 2.J51 a 2.360, 2.431 a 2.440, 2.571 a
2.580,2.731 a 2.740,3.171 a 3.180,3.481 a
3.485. 3.551 a 3.560, 3.671 a 3.680.

SerieC.-94 obligaeiones. números:
191 a 200,451 a 460, 1.671 a 1.680. 1.971
a 1.980.2.351 a 2.360,3.531 a 3.540. 3.868
a 3.870, 4.171 a 4.130, 4.391 a 4.400, 4.491
a 4.500. 4.530.

SOCIED}.D TRANVIA' DEL ESTE DE
l\1ADRID

Se participa a los poseedores de obli
gaciones hipolccarias de esta Sociedad
que en los sorieos verificados en este
día h::m resultado amortizados los si
guientes titulos:

Madrid, 17 de Diciembre de 1930.;.,-El
Secrétarill general, CQnde de Autol.

X-4.563

Gerona.

BA...1'iCO DE ESPA~A

Á,}fülCOOS bE nmo PAGO

Se pone en conoc!miento de los scño
ies obligacionIstas (JUe. a partir del día
Lo de Enero de 1931. se pagará el cu
jJv", n;ímcro 75 de hu obligaciones de I
ó-;F,~ Sociedad, a razon de 4.379 pesetas I
':tf,JiJopor CU¡>Óll. ya dedt1(:idos los 1m.
~"t::5tOS. en los siguien-tes EllÚCÚ:;: .. . 1

j,:'aur·¡d,. Ban(~o E ..maiiol. ueCrédil.o..
_.E:~¡'Cülóil<', So~iedad ánVnf.1TI,3 Ar~ús.- •
• .~ 11-!.. " . ", ' 1

~Jin;.;.ú:~.i na,n~o ae'....LZe~1rn.

.SOCIEDAD ESPAAOLA.DE FERRO~
CARRILES SECUNDARIOS

Serie D.-255 obligaciones, nÚJner.os:
621 a 630. 2.7·11 a 2.750. 3.160, 3.321 a
3.330, 3.701 a 3.710, 3.7S! a 3.790. 3.982,
3.985. 4.881 a 4.890, 5.081 a 5.090. 6.061
a 6.070.6.801 a 6.810, 7.521 a 7.530, 8.641
a 8.650, 8.861 a 8.870, 9.221 a 9.230,
10.161 a 10.170, 10.721 a 10.730. 10.881 a
10.890. 10.921 a 10.930, 11.101 a 11.110.
11.881 a 11.890, 12.090, 12.161 a 12.170,
13.781 a 13.790, 15.440, 15.781 a 15.790,
15..861 a 15.870. 16.301 a 16.310, 16.701

. Habiendo sufrido extravío el res¡.;uar- a 16.710.
1.00 depósito ·intransmisible núm. 9.915; El pago de los titulos amortizados,
; de pesetas nominales 6.500. en Deuda previa deducción de lGS impuestos co-
l. perpetua interior al 4 ·-por 100, expe- rrespondientes, se efectuará, a partir

dido por esta Sucursal en 23 de Enero del 31 del mes corriente, por el Banco
de 1919, a favor de D.- Teresa Turón 1Urquijo de Madrid.
Raset. como usufructuaria, y D.- Pilar Desde la indicada fccha, y en el cita
Parera Bofill. como propietaria. se anun-\ do Establecimiento, se abo1;lará el cu

:. cia al público por única vez, para que pón número 47 de las referidas obliga
'. el que se crea con derecho a reclamar ciones. series A, B, e, D, de los que

lo verifique dentro del plazo de un mes, .i,gua1mente serán deducidos los impues
a contar de Ja fecha de ins:rrción d.e tos cor.espondientes.

. este anuncio en la "Gaceta de Madrid", Madrid, 16 de Diciembre de 1930.-El
. según determinan los artiw1()s 4." y 41 Director, E1..~enio Aguado.
del Reglamento vigente del Banco de
España; advirtiéndose que, rtranscul'i'i~

: do dicho plazo sin reclamaci'Ín de 1<'1'
: cero, se eXpedirá el correspondiente

<iuplicado del citado !"~gnardo, anu
- lando el primitivo y quedan10 (-1 B~n

~ co exento de toda responsabilidad.
. " Gerona, 6 de Diciembre de 1930.-EI
: Secretario, R Figueras.

'El nombramiento será conferido por
. ocho años, y el cargo está retribuido

" . con tres mi::. pesetas anuales, con caro
gQ al presupuesto general del Minis·
terio.,

.Para tomar parte en este concurso
.,sera preciso tener aprobados los ejer
~.icios de Licenciatura o Doctorado en
Medicina, y para tomar posesión pre
"H~:d1a.rel titulo correspondIente, según
dis»oue el articulo 11 del mencionado
Real decreto.
.. Seran méritos preferentes para ser
nombrado, segUn dispone el articu
lo 10:

Los trabajos de investigación pe;!"'~

sonal.
La superioridad de titulos.
Los servicios prestados como Auxi·

liar interino y gratuito o como Ayu
da.nte de clases prácticas.

Op<)siciones practicadas; y
Expediente académico de los aspi

. rantes.
La Junta de Facultad exigirá a los

. aspirantes la práctica de un ejercicio
p3ra poder apreciar la aptitud de :os
jnt~resados para el desempeño del
cargo. "
~Granada. 9 de Diciembre de 1930.

El-Secretario, Doctor E. Gómez Entro
lIa.;"':';"V.oB.o: el Decano, J. Escobar.

P-1499
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JUZGADO DE PRUtERA 1.1'>¡¡8TANC!A'
DEL DISTRITO DE LA PLAZA, Dli

VALLA.DOLID

Don Vicente 1\-lar1n Garrido Juez de
primera instancia del dist¡-ito d~ la
Plaza, de Valladolid.

,Hago s<;ber: Que por auto d~ ho)',
dIctado a mstancI.a del Procurador don
José María Stampa y Fel'rer. en nOlll
bre de D. José Maria Martin Vicente,
d~l comercio de esta ciudad se ha te
mdo 'por solicitada la decIa'l'ación del
estado de ~uspcnsión de pagos de di
.~o comercJante. habiéndose nombrado
lntc!'vr:ntores de to-das las ()pc.acio-nes
qel mIsmo a los Peritos mcrcantilc...
D. !3ernardo _de los Cobos Mateo y. do:!.
Leon del RIO .Ol'lCga, y al acreedor
D, Angel ~arrldo Pastor, todos ellos'
de esta vecmdad.

Lo que se hace púhUcopo!' medj,."
del presente, a los efectos del articulo
1~:6:o de la ley de 22 de Julio de

i Dado en Yalh:dolid a 29 .,!~' ~oviem·
1 bre de .1930"--~1 Juez, Vicente Mario.
i Ante IUl. Faustino Mato.

~-:456a~

X----4564

JUZGADO DE PRIMER:\. Ll'¡STA~CIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO DE

MA.DRID '

E~ virtud de providencia dictáda en
el día de hoy por el Sr. Juez de pri·
mera instancia del distrito del Congre·
S? de.esta CGr:te, en los autos de juicio
ejecutivo segUIdo por los trámites cs
taplecidos.en el. artíc~o131 de la ley
HIpotecal"la, a msmncla del Procura
dorD. J. Mariano Martín Chico. en
nombre de D. Luis EJizondo Iridoyen
contra D. Fr~ncisco ViHar Nieto, so~
brc réclamaclOn de 61.200 pesetas ss
ha acordado sacar a la -venta en P®Uv

Barcelona, 10 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Mariano ?uja·lu$. '

x-,~

ca. subasta. y por tercera vez, Ia sf.,.
gu~ente finca:

.una (..'Ssa en esta Corte)" su ("<lIle d~

Mendez Alvaro. por la cr.le está scii~
lada con el número 4, edificada por UD.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ~olar que es cuadrilátero, de figura
DE INFIE$TO ln::egular, de cuatro lados; linda: ~l

Don. Mauue.l Pino Chico. Juez de pri- .prunero. o sea' la fachada principal,
mera mstancI.a de este partido. ~1 Este; el segundo, a la derecha, con

Por el presente hace saber: Que por angu~o recto. con la casa número 2 de
D. Eduardo Fernández Vega, Procura- la mIsma cailc; el tc::-cero; ·~ü Oe.ite o
d.or, en nombr~ de D. Angel, D. -Celes-' . espalda, COn la casa número 2 del pa

I tJ.!lO'~.. FranCISCO y doña Benigna Vi-¡ ~eo ~e las Delicias, y el ci.larlo, :.t la

I
gil Perez; de D_ Angel, doña Seryan- IZqUIerda entrando. con la ca.sa mi.-nc
da, doña Emllia, doña Sabina y doña ro 6 de la misma calle; ocupa unn '8U
}Iercedes Calleja Pérez, ésta soltera y per~cie. de- 3.95~ pies cuarll'"ado'i .y 19

~.
las ~emás casada.s y asistidas de sus declmetros. eqUIvalentes a sos rncln..s
mandos D. Rodrigo del Tejo M:lrcos y 61 decfmetros:cuadrados.
-P: Flore,ntmo Arenas y D. Ulpiano Mu~ , D~cha. subastase celebrará C.l la Sala
mz Vall,I!la, todos vecinos de Nava, se audIenCIa de este Juzgadoj.. ~ito en la

I
pro:movlO ante este Juzgado juicio uni- call<; del General Castaños, númer·:> 1.
versal !para la adjudicación a dichos. el dla 17 ~c Enerl? próximo, ~ 13s Qnt.
señ0t:es de l?~ bienes de la Capellanía' d~ ~u manana, baJO las siguientes con
colahva famIlIal' de San José dc Tre- mClOnes:
sali, en di~o concejo de Nava, funda- ,Pr~er!1; La expresada finC,l . sar.
da por dona Isabel González Na~a CQ- sm SUJecIon a tipo.
roo tutora de su hijo rn~nor de édad Segunda. Que para tomal' p:lrte en
D. Francisco Calleja González natural la subasta Je,berán consignar los 1ió~
de la expresada villa, en escrihIra otor- tadores prevIamente en la- mesa del
gada en 10 de Abril de 1697 cn el In. Juzgado e! 1~ por 100 ~e 187.500 pese
gar citado de Tresali, para cumplir lotas, que .sITYlero~ de tIpO para la sc
aSl ordenado por D. Toribio Calleja gu~a s~~ta, sm cuyo requisito no'
Cura párroco de San Andrés de Cuen:' set"an admitidos.' . . .
ya, dcl referido concejo de Nava en·1 Tcrce!"3. Que el precio' del remáte:
te,stamento de 14 de Junio de 1862,'alc-' se consIgnará a los ocho dias conta
gandose por el Procurador recurrente I1 dos desde la aprobación del mismo, .
el üerecho dc sus represen'tados al "o. . , ~uarta. Que los autos y la certiftca
c~ de los bienes en concepto 1l'C desc~n.. clon. del Registro, comprensiva de las
dI~ntes del fundador D. Francisco Ca- 1 cargas, estarán de manifiesto en ia Se
lleJa González, en sexto grado. • crctaría ~e! aetual'io, entendiéndose

Admitida la demanda por providen- I que todo lICItador acepta como hastan
ci!! de 30 de Sepliembre último, se man- '1' te dicho titulació~. y que las cargas'lo
do llamar por edictos a las dermis per- gr~v~menes anterIOres y preferentes al
sonas que se creyeran con algún dere- eredi.tod-el ~ctor, si las hubiere, conti
~o a los bienes de que se trata. para nuara~ ~ubsIstentes,entendiéndose que
que comparecieran en cl término de todo ·licItador las acepta y queda srib
treinla dí.as an!~. este Juzgado, a con-' ro.garlo e~ la responsabilidad de las
tal' de la mserClOn de los edictos en los .mIsmas! SIn destinarse a su c","tinción
periódiCQs oficiales.·eI preCIO dcl remate.

y habiendo transcurrido el término Dado en Madrid a 10 de Diciembre
del p~imer edicto, sin que hubiera com- d,~ 1930.-'1::1 Secretario. Luis Moliner,
parecido persona ar~una distinta de' \ 1st? bueno: el Juez de primera ins-
los actores, se mandó, en providencia' tanela. Ildefonso Bellón.· .
d~ esta fecha, hacer el segundo llama- X-HU bis
~lento por igual término de treinta
días,. ~ con las mismas condiciones y
publICIdad que el anterior. para que
las personas que se. crean con algún
derecho a los bienes de referida cape
llanía, compllrezcan ante e~ JU7,qado
a usar del mismo. •

Y. en cumpliiniwto de lo mandado
se)~bra el presente en Infiesto a 13 de
D!CIembre de 1930.-EI Juez, Manuel
P~o. __ El Secretario judicial, Luis
RIera.

JUZGADO DE PRDÍ:ÉRA n/s fA,-'¡CJA
DEL DISTRITO DE ATARAZANAS

DE BARCELONA '

En virtud de ro acordado por el se
ñor Ju~z d-e primera. instancia del 1:lis
trito .de A~arazanas, de esta capital, en
Jlrm"ldenc13 de 5 del actual, proferida
~n el procedL-niento judicial llumario
mstado por D. Felicis.no Solsona Matz
'Contra D. Eliseo Roura. se anuncia por
tercera vez y término de veinte días
sin sujeción a tipo, la venta en públic~
subasta del inmaeble' siguiente:
~orción de terreno, en el que se está

edificando una casa, que según pi'o~'ec

t? y p.]ano constará de planta baja y
SIete pISOS altos, dobles, cubierta de te
rrado, con un pequeño patio de un m~
tro a su espalda; cuyas obras se hallan
en. la ~ctualidad cubriendo la planta
baja; sItuada en In lmrriada de $an
l\~.artin de Provensals, de la presenle
CIUdad, con frente a la calle de Cas
tillejos y a uno de los chaflanes que
esta misma calle forma .con la de las
Cortes, correspondiente a la Sección
segunda del Registro de la Propiedad
del distrito del Norte, de los de esta
capital; cual porción de terreno o so
lar de la aludida casa en constMlcCÍón
tiene una extensión superficial de 223
metros y 65 decímetros cuadrados, equi
valentes a 5.920 palmos y 2 céntimos
de palmo, también cuadrados; y linda:
~or .el frente, Sur; con la calle de Cas
tUleJos y con el chaflán que esta mis
ma calle forma con la de las Cortes, y
por .la derecha entrando. Este; por la
IZqUIerda, Oeste. y por el fondo o de-

- Irás, Norte, con otras tres fincas de la
misma procedencia que la que se des
cribe. Valorada en la escritura base
del procedimiento en 200.000 pesetas.

La subasta t~!1dri lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, salón de San Juan
el dia 27 de Enero próximo, y hora d:
las doce; advirtiéndose:

Primero_ Que los autos y la certi
ficación del Registro, a que se refiere
la regla cuarta del artículD 131 de la
ley Hipotecaria, estarán ole rnar,il1eslo
en la Secretaria de D. Mari:lno Puja
das; que se entenderá que todo licita
do. acepta como bastante }a titulación.
y que la~ cargas o gravamenes 8nle
rior'es, y lo:> preferentes, si los liuvic.
re, al crédito del ejecutanle, cOlltinua··
rán subsistentes, entendiéndose que 1:'1
rematmte los acepta y que'la subroga.
do en la I'esponsabilidad de ~os mismos
sin desthl&rSe a su extinción el precíó
del remate.

Segundo. Que no obstante Sacarse
los bi~nes a s~lbasi3 sia ,sl?-jedóll a tipo,
debcran conSIgnar los lIcItadores, paTa
tomar parte en ella, 'Cn la mCSil del
Juzgado o en el Establecimiento pú
blico, cicstinado al. efecto, ellO por 100
efcchvo del ,'alor de la .. fi!l-C,l qUE se
subnsta, sin cuyo req'Jisil.r) no serán
admitidos; ~~

Tercc;"o, (iue lo.dos lo,; gasfüs de
subasta, pt.:go de derechos :t la Hncicn·
da y d~más inhereiltes a 145 misnla ven·
dt:án a C~l"go <lel r~atailt~. '

. Cuyo' v:lIoi·¡¡QI.ilinál podr~ hacer efec
. tivo el día 31>del &lrriente en el Banco

de Ca~lufut,a.eBarcelona.
Madrid. 16 de Diciembre de 193Q.-EI

Director general. M. Soto.
. X-4566
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2.786.974,'iG
2.4::l8.876,7&
1l0.214,7~

39.664,9:1

• •
IItl.lM.a'11,IU
2••686.98~,i~

L802.181,59,

8.44I.e88,87

4.Se8.U6,87
1 640.607,0~

."jf.~ ..
•

1.834,30

•

~

1$00;00
40.49~,16

•

••87.137,41
237,00

, I
500.826,9~

7tíM.O llj 4U81.937.2~1 t'•.~llU03,~
1.139.0M~56 51.645.807,65 ~1.'l'76.:n0,26

• 268.80f.88',A4 8Ot.414.3M,87

11.072.931,12t101.4JUM,831 4:'IM$".&~,49

383.•051.76 4'líI7'6011,7~ 4.616.0811,26
7.934,07 Ullll.522,l 2.450.619.92

117:186.40 . 37.208.79B,00 4O.fl7tI.OM¡UI

4.667.907,4fl
2.78tl.074,4l$
2.S51.730,3~

109.977,7~

37.830,6~

8.441.688,31

4.898.2016,87
1.139.681,07

3'U81,(107.20

A · .....
...... ~ ~'l'_:',",.' . "-:-

) n •

503.353,02
278.::116,61
220.437.0a
11.411,4~

ó.4ó8,3~

02O.084,4J

264,00
25:U77,U

3.751.84l,72

• •9.0/Jft.82M$ S8.8M.871.~4
4,OO4.lJ ,'j,ll/il 2t.ftfl~.489t1l7

~3.228.64 1.hOJ.861,059

}+.'.
'l::'{'; ~

•»
693,29
~

•

•

..
"1.411-,'Q
1Io

I
81.481,6~

~ .. " .

1i03.353,0~
278,3W,1l1
228.741.74

1I.4J1.4lf

5.458,3lJ

•9.0113.800,&3
4.003.49?,8~

20U28,~

920.98i,4J

264,00
220.7{)lS,4~

4U9VH?O,18
486.lH7,OO
497.031,8ll

3,OOM5SJ25

(I.588.106,2a
1.269.64D, .lí

35.009,470,33

.......
.~

(l(i1WJQJ1UC~O~ INDIRBCW.u
.~
1-

1.~ ,Renta de Aduanas:
. . Derechos de jlllportaci6n ~~~••t

llecar~o transitol'"io .
Idem de exportact6n+ il~ .

Impuestos de transportes por mar y a
1" salida por las t¡·onteras ..

:?~aducto del oralJameH para canCe'ar
qucbmnfos sub'/dos por la Marfil
mercantfj .. ~+." '*t Jl:r,."~"..••,.. ·M•• "

lmpl,le~tQ ~e t()nql¡¡jr,p;•••~,....~~.,t•.,...·,
.Derechos nlonores u.u I- • .:... •• t

Idem sanitari9sáH.IIt '." ·.H.. ~
Idem de reconocimiento de gnnodo a

S!l importación ,
ldem de Aduanas por material de

obras públicas , ,
.16 Impuesto sobre el n: l1car _ '"
3.° 14~11l sobre el Lllcohol , .

', ldoro $ol;lre Ja aphJcoria, .
6." Ar-bitr1o de los puertos fJ'anco!l de Ca·

·n~rlflS • .,. •••••• • t •• ,"' •••• , ···.,··t.··
6.Cl Derechos (lblJellCiollales de Consulados

. (jlOll dos décimas sohr9 los. lllis11,1.os) ..
,1.0 Impuesto de· consumos .
6,· ldero sobre los tranSIW!'tes de viajeros

y de" mercancías pOI' las ¡jas terres-
tres y fillviales , III'.

Patente nacional de autom6vJles ..
~ Timbro del Estado ••. u II. J ••• u ...

'14,'Impuesto sobre la Ildmisi6n de valores
~...~-Bolsa~~~~!,~......':~.~..........~:.
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EN EL MES DB OCTUBRE ~ , DE ENE'ROL'A SI~ytIEMBRE TOTAL l>E LOS DIEZ MHSES
·rL·" E?! '.

f'r..lIpuelto Hesll.ltao 11" olllrel-. Presupuesto ituu'blh d~1I,.rel· l'rlsupulIlto Uelllhálld~lIf~'
ti. 1986 !,O! IlOlUdos 'lOT¿l. . 1111990 . OIIS llérrados . 'J.·Q'1'AL d('o 11'30 ~'o. l!errad05 TOT¿tI

., IY , .. " ,.
~I 4.U90.8~O,~7 :).771,58 4.694.591,8: 28.173.~2 ó~ t~'02~,66 28.~.09B,16 3¡j.863.892,7'1' '17~.'79~t24 33JI42.0~,?1.
1: I '171.422,76 ~ ~71.422,7. 01.014•• 27,06 fl.OOl:!,46 4.019.729,52 4.486.149,82 0.002.46 4.491.152,28

·1 S:i8AHl,4fl t 858.410.49 7.059.780,30 4.579:21 7.064.309,ril 7.\H8.l46,'i9 4.079,nl· 7.922.12G,OO : i

111.:::00.086,29 251.904,65 111.601,990,94 lJ78.94i.649,<l2 14.5lJ6••'l73t'lS 9IJS.588.2.2:J,35 1.000.2il.736,91 14.848.478,38 1.106. ~40.¡¡U.,2',

"

• 26.33S.995/4 • 26.338.1190,04 231.30!.ó97,09 • 231.39l.597,09 257.730.ó92,73 t 257.730.5P2,73
• t> t f¡ 1;344.202,00 • 1.344.202,00 1.344.202,00 JI 1.344.202,00

1-

3.0U4.7lílvm • 3,{'94.7/jS..líU 30.044.227,í13 • • :m.044.227.fi3 33.138.986,19 t 33.138.986.19
32.027.20.1,00 • 32.0;¿7.202,OO 2ül.199.1ó8,OO • 251199.168,00 283.826.;100,00 • 28aJ~26.,(JO,OO

» • » :s8.8a:l,7S • 38.833.78 38.833,78 • 3(;.833,78.. . ~ .. ~ . . . .
• 80.1110,80 680.00 86.870,80 854.700,06 36.880,00 8!ll.ó89,06 t140.809,66 37.1iGO,OO 9780469,80

461.745.24 • 451.745,24
1

L811.3fl8,Ol • I.Bll.:·lOS.OI 2.263.149.25 • iI.2,3.143,25
• 2.U73.lJO • 2.9n,8o¡ U:178,80 O !l.778,SO 12.752,60 • It.7ó2,tlO
• 25.109,70 • ~~ó.100,7n ,i.úi2.0o$4,:U; • 6.572.0"'4,25 5.598.(l{)4"Ol • 6.508.094,01
• 54.261,1;; • ol.25I,1{l ~lotm.220,,1~ I a.o~H.2~O'lO ;}.123A7J,~5 • ;j.,~3.471,~5

UlIlS,OO • 1.098,00 Ci!l.OlJ:-l,,,¡ . t lIi.O,18,~7 ólWfJG,21 • a6.oo6.27
12.l4M1J6,20 ~ 12.144AI/O,2U 1~S.(jg2.7aJ,ú7 , 129.582.731,5'1 140.7~7.1127,'11 t 140.727.2t7,7'1

S

11 » 1 l. • $ • a •

74.8~'2.721,75 680,00 74.8:.!8.401,7f. ¡ (jfi3.072,tl38,liG 36.880,00 6M.OO9.818,5l\ 728.800 6tlO,~H :"7.600,00 728.8::18.22J,31
• u. _

.
• 32.M3,83 1> 32.6J3.S::l 1.299.176,10 • 1.'109.1'75,10, L32ó.1l1S,O.1 • 1.:HG.818,93

, 2500.000,00 » 2.000.000,00 1.50Ó.OOO,OO • 1.500.000,00 4.oo0.0GO,(lO ~. 4.000.000,00
• » " 1 , * l ~

"

tI!
;11 'W.C27,74 804,48 76.832,22 2ú9.1t55,71 ~.(i9tl,27 .63.053,98 33:,.9S3¡45 ~M02i7li :J40.38G¡20

.ij ,,0.00. :iO,?" o.(I~6,OO • 6.666,00 '\696¡OO • r.696.00

CAPl'I'ULO III

CAPrrULO IV

SECCION CUARTA

8ECCION rfERCERA

l." snUuas de Torrevicja i .
2.0 Minas: .

Almadó.n (Producto liquido)" .
Linares ., •. , eo ..

S.o Productos en administración de lag fl
cas y rontas del I~stado;
Rentas de los bienesdeJ Estado

general ' , 1 ~ .

Idem de las flnc&IJ 9J servicio de
Administración .

l'Il0PIBOADES y DERECHOS DEL ESTADO

AzUL ftcntai

MONOl'QMOS y SBRVICIOS EXPLOTADOS..n.. l'OR LA ADMINISTRACiÓN'-1" Tabacos: .
Penlnsulll e islo.s adyacentes .
Ceuta y Melilla ..

3.· Cerillas' fosfóricos y toda clase de r6
. foros éil1l[Juci';to sohl'e Ilpurnlo~ en

cendc'dOI'CS .
'S.o l.otcrlas ' .. II.I~ llt,.tf .

4.° Producto de rifns .
5,,° Cnsn de ~'1oncd.a.ltl,H.,..H" "' .
6.0 Produl"Jo dO,ln G.\GEt.rA .
'1.. Correos ~

(rIro Postnl, , '11 t' '.1 .'1 ., •••• , .
Derochos dc oIHlrtal1o .
Otros productos .

B." Productos de 'rclé,grnfos y Tcléfon.os
O." Esloblecimlenlos pennlc!\ ..
10 Petróleos .
11 Produclo' rtl:! ln venta de mClllcnment

. a Jefes y Ofioiales del Rjél·CitO......

. Alb.,....- ..
11 Impuesto sobre el gas, la eleclricido.d

el carburo de calcio ..
12 ldem sobre el consumo Interior de 1

I c.erveza t , ••

ti ¡118m sobre IR pólvora y mezclas explo
• slvas , ..

l'



OO'005,231··~.I
, l~

1.758,05

1.01 ;.537.84, ~

10:1180, J1 l;:1....
1 12 i 9/jZ.~\)I~.. . C'll

S
I~

29.~,411 ~

~

, ,
. ~uef<lillae aafi1lles Yo navesacIón.¡

. fluvial· 1, • , • • • .. •••

Idem. de montes y plnntlos .
Idom del patrimonio lIue fuó de la
. Corona ...•.... ·• .. ··•·······•· .. •·•••·· ...... '1

4.~ Renta de los bienes dcl Clcro a metálico 1
y por vento de frutos \

5.~ ldem de Cruzada (Producto liquido) .
6.· Producto en J\dministraclón de lag fin-

cas de seculilsh·os,; •., .
7." Diferentes derechos dlll Estado:

20 por 100 de la renta de Propios.•.
tO por tOO de upJ'ovecllamientos fo

restales de los monles a CaI'YO de
IQS ltlinistcl'ios de:

Fonlenlo •.••.. , .• " ," " ..
Hacien(la _.+ .

Cousignación para archivos y Biblia,
l~c"s .~ 4 ••••••••• ! •• ,t 1_ •

A,$ign.Dci6n 11 las Empresas de ferro·
,c,ll~r~Jes para gastos de inspección.

ld,em. POI' reintegro ,·c lOli gustos de
:dep.ósitos de Aduanas .

.lnter~e~ .d~ demol'G por pl'Oducto de
, prpniedades 11 derecllOs del Bsiado.

~.ignllción do las Diputaciones Pl'O·
vincialcs pm'[L gastos de personnl y
m.R.tel'l.nl{.lll ens,ciinuzll • 11Renta de los bienes de los Institutos
d.e Segunda enseñanza .

10 por 100 sobre 01 nrbitrio de pesas
y medidas , , .lt1 ' • •• , .. ·····t

Honorarios devengados por los Abo,
nadas del" Estado en los plellos y

,causas en que recal/eren sentenciaSl1 ,
u otras resoluciollt!S favorables al
EstucJo 1 • .. •• ••••••••

Entrega' qu.J deben verificar vllrias
Dipulaciones y Ayuntnmientos en
pago de Jos t(m.tos de pel'sona] Y'I'
HIlltel'ial de las Escuelas pl'ovincJaJ1
les de AI'tes e Indl1strius ..

Asignación de las Compniiins de se·
guros pal'a gastos de inspeccfón...

t\signacinncs de ]us Diputaciones pro·
vincja\es puru gastos do personal"

. llllmL"llslt'ati\'o de lns Juntas provin~
cjaIes de· Instrucción· primaria ......

Hecaudado e ingresado en ·la CaJa· de
emigración ,., ..

Reintegro de alltioipos llecholl a las
.Compal1las de-{errocarrlles, confor-'I
me al Real decreto de 15 de. Oalu· .
bre de 1920t .. 4' l ••• t ~,.. 4

5 por 100 para gnsto~ de administra
clón y cobranza de los recargos mU'1
11. ielpnJes sobre los contribl1CioneS'~1
jncluso los sllldos a fR't'or de Jos
Ayuntamientos de lns seis centési-I
mQS sobre )n contrllmclón lerl'ito,

· ..ial¡ de las cuotas del Tesoro de las

•33.933,32

~

424,4l
O

39i5.157,37

493,tIlO,77
42.981,2..1:

63.890,00

7.750,00

180,03

;110.611,62

lU.H4,37

2.28'.3~

14.272,66

24.131),00

..

D9s.l58,9i

•»
25,S!)

)

45.4:12¡ÜO

,
1-

•

•
t,

•
6.784,19

•

,
636,87

~

•

•

.. i39.933,32

'. I
~ I40ú,30

•

410 ó69,:n

493.6W,'7
4:.?9SI,24

~

03,~90,OOI

7.7óO,ÓÚj

180, 3j

,
010:011,',
181,108,86,·

.2,28~,31

•
H,Slt8tú3i

I
::'1,l3v,OO:

t ,

9J8.158 j 94

136.515,40
!"!OO.750,7~

1~,18

:~.1i83"W,~

1.669.999,01

:'.626.1i45,85

1.180.227.21
147.00!¡06

•
029,ü42,iíO

71t362,fiO

l,li7':,02

tl6~,mH,la

1O.llSO,ll

74t:1.':l':2,oS

26.996,10

47,500,00

:;47,81

101.885,8 I

716.914,152

10.41:J.308,28

<94,7~
:1.364,52

286,89' .

5:12,{}i!t32

•
tj<j..7IíG,OO

:.l.98J,73

146,445,Oll

':Oi,:3aOj Oo

t

ilO.illI3,99

•
•

•

]3~910'1s!i
204.t 15,271,

14,18 1

3.87(),4111
1.6(10.999,0711

:J.lo9.487,17

1.]89.227,21
J4U)O<j.,OO;

lHl!f.39 7,:jO!

SU45,23;

,~.¡;7q,02Ij

~Oli.Q'2~,22)1

IO.580t U!
1146.7Ji3!Ü3' •

2G.996,1O:

47.;j[íO,O~

;;0.286,12,

101.885,84

716.914, f)ZI

1
1

lO,41:UOS,28/

J30.tílli,40
23·t:684,01

14-,IH

4.007,93
1.6G9.9.,u,U7

3.0. J.70:1,22

1682.837,98
HO.480 30

:,03.i'í32,50

8i.ll :.!,ioO

.~"75S'Yíl

UiO.002,78

10.680.] 1
IJ 19.BJO,9J•.

29.280,41

47.;jó~,OO

13.918,79

•
12U,Oló,84

, 716.914,02

11.411.4.67,22

394,73
:J.3U4,52

~

3U,78
1'>

1)

~¡78.3 3,3~

I
o)

•
M.75o,OO

:!.tiS2,73

1)

i41J.4Mi,06

ZO~.l!6,U

•

•
31.11.19,86

..
t

..

13MIO)
238.048.59,

14.18

'4.320,71
.rOf',91:/,1,67

¡)

3.000.0aG,ó4:

1.682.8 ~7 ,9 ~

IlJ0.480,80

1.058.287,00

47.1550,00

4.-5.09il,6J

126.01ó,84;

'110.914,o:!

11.411.4ú7,22

C'J
¡:¡:.
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UJ3B,2t1

1.178,80 I ~

?J

p.3.•76",6'

OMO~,43

35,ft2L.31

~o
2~.8QfPf)1 '~

J
Jo,.L

~
141í,06~iJ!9

TOTAL

1.120.902,1I9

•

•

•

•
•

•

•

•

45.Q'65.69

866,~~1 9.22tloÜ1,1¡

•

•

1.338,25

7.178,80

35.821,36

02.o;lQJ.1~

;3a,7~llji

l45,06MO

TOTAL IlE LOS DIEZ, MESES

180.24D.8i

8.ll~AnJl)

1.126.002,59

Prea-PUllw {tu."tuÓ18lereJ'"
" 1910 oloa C1erradG.

•

,
7.078,8°

1

35.695,51

~1,¡Hl~/~

57.246t~a

lt5.002,5C

16tí.QOO,8lS

TOrAL

1.3381215

1
1.005.880,07

•

•
•

•

•

•

•
•

•

37.~5,411

861Jl5Ghll 8.28o.&35,e,

•

1.338125

7.078,80

_J@f LOS MESES
DE EN~O A SEPTI~MBRE

35.695,51

pl,MMi

57.l!.e.,t3

12e.i~8,80

145,Op~,1IO

7.4J!l.276,J$

1.005.830,07

E'r..upUelto ¡1k1lÚ'" d. eJerel'
de 1&80 . ~....nado.

]00,00
1

125,S5

\)

l>

•

~,,~'Htl~

¡¡.lliG)OQ]

60.1J)~.1~

l1H.072,52

94f."~lífg~

'rorAr.

t

t

•

•

•

•

•

•

•

8.300,231!

5.~,77

125,85

100,00

1>

•

2,2QJ,W

5.199,00

EN. EL f'fES DE OCTUBRE

lí2.ou.oa

94Q.~1,J8

121.072,ó2

Pnnplltslo 1~'I"la' delllfll'.¡'
de 1$16 al.w conadoB

~ '\ i

11 ,1 ¡ " n I t I i 11:, ",..! _

"

contribUGillnoa ~ tlllrttl 'de 'eUas ~(i'
'didü fl lo&AYll~t4mhmtoly llipu·
taehmes ¡ dI! 10$ rocargos p íllvor d#l
1ae Diputaciones sobre los impUtl8
t06 Q.p l'hllbre y Del'echOIl reallli. d~
las cuotn9 de fllPl1rthnlanlos gQTle·
rala/! de los AyuntnmÍlmtos rflcau~

dadas por 111 Estado. <Por v\rtud
dl' los Estatutos provincial y mupi9
cIpol) - J ~.~ •••

10 lHH' 100 Il~ utlmlnislroflJón de paf1
ttcipes y dtl las 'cuottlll de arbItrio
municipql ~obre el rendim1ento ,neo
to de las Cqmptlñh5 fu¡pnimal y ~p

mandataria", por, m;cionll' no grava"
d45 por la contribuciórilnllustrhdl"
(Por V~l'llld del Estatuto municipal),

Reintegro3 de anticipos hechos qlo.
particulares pam indemniJ:ar duñnlf
caus(ldos dureznle el año aori~ol(l de
',1918 pOl"pedrisc08 y helada,. (l.¡tll
d~H de Ayosto (te 1919) ..

'4~m qe anticipos }uch(Js por el 158·
t(1do ,pa.ra construir f::(lminos vecl.
n~le~. (f,.elJ de ~9 de Junio d~ 1917).

ldem de ldem id, a ,1(J in(1uslria y Coy
mOl'olQ de Cfll'taocntl porctaños ~n

,1(18 Inundaciones de 1919. (l,en de
29tte Abril de .920)",., ......"."••••

Re~mb.olso 'de aporlaclonfJs hechas
por el Estado para 1(1 formación del
capital social df! las Cool)eralivQ~
d'J f{lncionar(o~ PI~bU()os. IR ~(fl df!~
orJ:to de ;¿l d~ Dlclembr.e d, 1\)20).

Reintegros de allticipos heohos por el'
Estarlo pqra abflBlt:lJtmielJtn, d.
aguas , tr .• ~"''' •••••• -t •••• , •• ~ .¡. ~ ..

Reinle(JrlJB 4~ tdem por «1 tdem a los
4YIlRtamlfmt()s. por obras ek-:uta-
das ~~ ~ •.•• "II I~".~ .••• ,1 l!' .

l(lQrCIfOs ]Jarq mt1/9rar pen$Íolluml.
¡zimas de los empl,adlll1 clvilfl.' y

\ milllares , " ••••• ,.,t" •• .,. ,",." ,.
lmp",esto especl(l..l que 8e lla de 8atis~1

(aeer a la l1aciendq para comptln.-
,ar todQ8 los (J.flst(J8 qUi$ Oá,SIQ,uJIl

., ~l ,e1'1)iolo de Inspección del aho
" J:ro y Junta consultiva (lel mi'fflQ.,.
' '8efntegros de anticipos hecho3 a la,

C~ia FcrrCJlJi~lrln (iclL'~tryiQ. f,ReqJ¡,
decreto.ley q/l 4, da DlCuimJlms (~cJ

1«~~~9J8 ·id~m..¡;¡:·;;·i~·c~j;;·¡;~;q··;;
·I&menta de.. la &.Q:ue1lg p.'.op'iedq,'

, 'WI ~"""ilir. .1. j' ¡....-
-~. 4C • '4 «IX 4, ,

(~'
1-

.
I!
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6.291.608,lg 67. 97,73 6.:JJ'i8.805,!H ::lJ.5il6.730,80 1.885.367,98 83.482.008,78 117....88388,98 I.D52.66lif71 8f} 8,iO,OO4, ,Í)

, :

'.

g

~

~

·
··
~

~

· 32.943,35 19,23 32.062,58 210:289,80 41.004,09 260.34,3,89 252.t33}15 4l.O73,32 293.806,47,
9050"'Q 8.0~9,M· • 950/10 7.078,34 .. 7.078,34 • 8.0Z0,04

-
·-
·
l

17.92U,50 2.097,57 :!O.O27,07• 17.929,50 2.007,1'7 • t 20.027,07

¡
923,71 4.600,:15 5.593,06 5;593:06

· .. O~3,71 .. 4.669,35 •
11 • "

42.630,55 .. 42.639,50 42.639,55 • 42.63g,55

· aI6.828,7~ -
52.747.26 10,23 oil.766,411 27ó.774,til 410J'!,OIl il28.5JJ,87 41.073.32 80g.0¡}~tUJ

4.118.M8.1IO • 4.118.&)9)01 O.304.MO,~t1 • 9.90UM.&'I 13)SUI.6U,1~ • 19.1l18.M4,ta
¡

27.111S5,OO • 27.955,~ 1.888.559,50 • ) .898,559,59 1.926.514,59 • 1.9.26.514,49

l

· 176.852,26 • 171U152. 15.736.04.7,67 í 11S.'l36.<W:7,67 US.91 1.899,92 • 111.911.899,92

16.alH.70 t 16.31H,70 139.249,83 • 130.249,83 155,604.ll3 • IM.60i,ó3

2.860,00 • 2.860;00 64.¡)11,39 2.895,25 67.866,64 67.821.30 2.895,25 70.716,6oi

1.397.W7,32 • 7.460.76 1.404.628,08 13,810.0i87,HI 58.450,18 13.868.937,37 15.207.604,51 B5.910,9~ 15.27a.1Xl5,45

· 4.39IJ,0lJ; • U9lí'~g 3l.317.91 , 91;317,91 35.7UI,96 • ::j
8tl.'112,96

· '
~.~, • , '. ~7 4l.659,~~ ' • ,~~

~,7ó, 6l.206.4.6 ' .' ::; (' a.t.2OMJí .
-. , .4 . ' :. ~ ... . ") ~

~" 'A-. ' ,~ ~ ' "
, .

, -. . ... ~ ~.'

Ventos

{Real decreto-ley (fe ". (}tJ D/c'lem,
1Jre de 1029.) .

ldem de ídem la. al servicio de! Cr
dUo Agrícola. <Real decr~to-léY d
·1 de Diciembre de 1929.) ..... ; ....

Idcm de idem a Instituciones u Or{1
nislJlr¡$ de carácter I()otal. (.Real d
(J'i'eto.leu de 4: do Dl'eiemlm: d
1~29.) , , 11I .

fdem de ídem Id. por 61 Estado
Banco Exterior de E'fXJffa. (Real
decretos-leyes mímeros 1.406 y 9
de feclla 5 de Agosto de 1928 y
de Marzo de 192J, respeclivamenl

REcunsOsDE~TESOBO

CAPlTULOV.

SECCIÓN QUINTA'

~Jr-.-- .' <

, 8.(1 Plazos al contado y descuento de loo
posteriores VOl" ventas iI rcdencione
reallzadas desde el 2 de Octubre d
t 8~a en tldelante: de: bienes procedeQ
ies del Estado o del Cleto y del P
trimouio de la Corona. Y de Jos Plil
tenecientes n Corporl;lclopes cl:vile
enajena,dos antes do la ley de 21 d

Julio de 1876 ,
t.1l Conceptos extraordinarios por vOllfns

, redenciones ' .
'tOProducto de la vtwia de edlflclo$ Plíbl

cosy de las tU/erene/as que se obten
, yatl a favor del Estado en las permlt

laciones que se realicen por canse
ellellcla de lo dispuesto en la ley d
21 de DicielJtbrede 1876 ..

11 ldem de la venta de cuarteles, edificio
y material inútil del ramo de Guerra"'2 Idem id. de frIorilla .

' ..:;:,a.

~ 1.0 Cuotas mililares u mulla' .
:2.0 ldem de súbdItos espllliole!l residente

en el extranjero ..
J•• Reinte(Jros de ejercicios cerrados en

epoca corriente t'" .

4,° Derechos de custodia de depósitos ..
5." Publicado/les oficiales .
6." Recursos cvcntuale! de todos los ramos
,7.0 lntucses de demora sobre !olUIos dis

traidos de SIl legitima inversión......
l-L~-.~~~ :•••-I'•••~.~.~';~4~.•_.,.~~.~· ..~~~'t:f!.-
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149.371,81

3.894.683,58
2.215.802,7l!

:'l).S40,{}04,Ofl
3fl9.ó95,19

ii4.250.?31,30----1

t
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t
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•

[.1J52,565,7I
H,Q7:l,32
H8.80J,1O

t·

•

•
•

•

..

I1U08,19

223.801,:J3

149.371,81

7Z2.WO,OO

3.894.0S3,58
2.216.802,72

!I'c:.
~n
n>

01 S"
0.1
~

M.lB7.025.11I.
H

• 68.800,lO!••ÓU.líO:?3 1,30 I ~

~.....
Q;.

71.4~i.3S0,-t8 1,()óll.m.O~O.28 '1.
1t8~g47S,3B 1.1ll~.ao.21',~1l, ~

c':17 liOD,OQ 72i1.838.220.31, ~

.~
l-...:l

37.98S..3:18,98
328521,8j

;, ti87.025,11

728.800.000.31

{))7.3110.030,SO
t .1I~O.201.1~fi,'11

~~-

t

•

11

•

•
•

98.999,86

149,371,81

1!H.244,U

85O.2l1O,OO

3.436.43B,BO
1.\144.416,01

4.7.030.31D,07

;J~.182.0nS,78

3Ifi.828,70
47Jl39.310,IJ7

fl02.00S 2:l1,4Ui
Oll3.ú¡i8.223,3:j

l'IH.OOO.818,5BI

t
t

t

..

•

•

•

•

•
•

..

61.345.43

1.88¡U~87,08
41.004,09
tiU145,43

00.288.408.48
14.li!W.!i73.73

:m.880,OO

•

t

D

•

•

98.999.86

IBl.244.24

.-

1{9.S71,81

6liO.26O,OO

M36.438,66
UI44.416,OI

47.571.965,54.

022.809.822,08
978.04I.649,U2

(¡53.072.038,56

t

t

..

•

..

..

..

4.'2.047,00

72.200,00

12.608,33

458.244,92
27 l.386,7 I

6.617.420,33

74.828.401,75GBO.OO

~

•

••

•

•

•
•

•

•

•

7.460,76

2.14B.mu,OO! GIl.718.788,82
~ii I.UÜ4,fJ5 111.001.1)00,04

~-I I - •

..

..

..

4VJ47,OU

12.fl08.33

12.250.00

468.244,92
·271.386,71

6.aÚO.Olio,57

04.1)80.80',82
11 U160.086,20

7.J.S27.'i21,71i

203.7.21.930,87(' 2.470.243,37l' '206.108.174.24~ 2.6a5. 174.882,111 85.909.621),711 2.721.08L~~1~2~ 2.896.60&.311.,981 88.38ó.873,081 2,987.2lIU86,OS

•

ftESUMEN

{f.O Reintegro de ,.jll.stos dI! pel'sonel de la
Representación del Estado cerca de la
Compañia Arrendataria de Tabacos,.

10 Reintegro de sastos del personal de la
Delegación del Gobierno cerca de la
CoJilpafiia Arrendataria del Monopolio
de Petróleos .

11 ldero id. adminlstrllUvo y persona} afec
to n las minas d" Almadén. que figura
en ]I\S plantillas generales y cuyos ha·
beres debe salisracer el Consejo de
Administración dc dichas m.lnas.......

,1" Prolillvto. (le se{]!lro,q rcnli:adQsp.Ql', el
Comité Oficial del Ustado .

13 ReintelJl'() de. lInticipos JIf.!C/IOS a (a ¡Jren·
sa periódica , .

14 AmwHaufles co~wertacias con los Ayun·
ltmlierrl0,q 11 DifllltaclolW$ para com-
JI emaclátl de débitos 11 c,l'cdltos hC1$-
ta f~tl de 1916 ~ .

t5 PI'ouilcto 'del l'CCflI'ilO .~obre a'¡~l'emi()s...

1.0 Regáiflr~ .:z::;il~~~ ..'~.~~~~ ..~.~~.t.~~~ ..~~~
17 Recurso ('xtrnor[fr~4·io.- Producto d~'

la n~goclución de ..
18 Intere.,es de llnticipo,q reinteaables he

chos .por'. el 'Eslado a. {ll.,Untos or,lla-
/l/smos, t:1l cumplimiento del Real
decJ:eto·lell de.' .. de' Diciembre de
1920 .

1~ Importe IIq/lido (le (as lJcnl<Hl de inone-
dá e:dralljlJI'fl el! las opcracio/(es de

'lntervéil(jiúll del cambio ;
'lO Importe liquido de tas compras de mo

neda extrUlljem en las operacloiles de
lnlcl'l'cnción de cambio 11 , ,

!lentas , , 1 li.l:!Ul.UOfi, 181 Ü7.l!J7,73! tl.308.~O:;,!)I11 3l.ó.l.l(i.~ 30,SO
V~~tns ,,' ,., ; ) . 1)'l.H7,~{I '" ]9,~ ú~m.l6'~?1 ~ ~7¡;.774.~1

dem ::¡',,-lleculSo,!! del 10501'0.................. 6.000.059,01 l.400.7h l1.017.420A3, ,1 ••• ,7 ¡.9G5.Q 1
1----1 I 11 1----1 11

.Artl.

____---------------------------.....io.o.----'-: ... .,..~
" EN El: MES DE OCTUBRE DE ENlf:oLOl ~~:~~EMBRE TOTAL DE LOS DmZ M~ES"': L~.

=.~.:l:::::-::'::':'"""-;'¡.::: .._. --;-==-::--'=-:-1..=-=- , = -.:::==:::t. ""Tj.=.·.=o g
l'l'Ml1pUlIelo Iri .~u •. efe1': j.. Pr..up'!'9&w .\H...UI1.•• "li' "le.,," P ....g:pl1..10 R...uiIU do éJe..':1'1 .. '; l>'I

4. 11180 .'1"" .......1 .', l 10TAI, delilO dos aerrado. TOTA1. ue J~IO clu cerrado' rUTAl. ~
-' I 1 ~I ~' lt:l~

(=)"
'O

722.600.00 I.•~
'jl
CS.

111.009,llJ l'e
.~....
~

Seodon l;"-...:';ontribucioncs dircctOOl .
. ldulll: 2.·..:.-.Contrlbucfones indirectas ..

ldE'lri 3,·-:..MQnOI)olios y scrvicios ex pIolado!:
por la Adrnjllistra~iQn ..

ld~m 4.·.....;..Propiedl1dlls· y del'cchos del Es
tado:



RECtJRSO~~ MUNICIPALES '7<'

~

~

~
~
S"
~.
~

~.....
~

~
S~.

81.l84,60 I 00
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f').....
t."D

S
~
('\l.

6.753.978,98

t
101.490,10

'1.662.269,41

4.563.718,151

2.21
33.610.903,66

J.072.995,00
3.314.631,15
:l.oas.505,14

•1.274,05

238.735,50

286:370,57

1l.531,69

U4:-7,63

2,21
1.0/19.'175.80

11.7/)8,00
10ij.839,4~

14.381,11

M2tM33,91

69.652,01

•
13.224,45

4.277.338,V~

6.749.831,33

•...
31.660.217,86

1.061.237,00
3.213.791.67
3.ílZUl4,oa

270886.278.741 434.030,141 28.320.317.R8 1 '"'"
86.279.321,74 a.062.8M,7B 89.342.186,id l ~

•14.481,58

4.316.324,441

67.071,7'1

6.581.9«,01

't455.001,SO

221, .
3UI64.741,74:'.(ml.683,as
3.~31.5Sfi,04

3.601.976,11

28.06;J.ó39,72

86.190.358,25

•).257,13

286.3'19,07

11.331,60

:J.141,63

433.874,19

2,21
l,{J22.147.25

11.667,30
9S.'850.84
14,880,82

3.014.220,68

.- 229.{l82,lS5

I

•13.224,45

4,029.1J4:4,87

4l1.546,08

6.577.706,38

7.22~.OI0,25

27.619.665,53

tl3.1'l6.la7,57

t
30,042,504149

002.016,~
3.132.134;20

, 3.587.690,10

20'1.267,61

t
17,521

247.31H,07,

24.106,83

171.034:,96

159.312,07
113.046,11

:t86,6W,03

.266.77B.lE

3.151.828,21

164,95

•
•

,
'17,52

.1;0,70
J.088,6,i

0,70

'8.762,95

t I t37.6ZS,51í .• 1.655.231,92

48.64i~10

••

2~7.394,07

24.106,83

r".~9G

198.tHi,66

•).In7.C23,:i'1

159.2.21,3'1
.SI.Op7,n

336.618124

, - -, '-'11 286.813,'21

3.103.184,17

ARBITRIOS MtJNJClPAU~S

!Cuotas del Tesoro y rccargos munIcipales
sobre ]a contrIbución territorial corres-
l'Iondllmte 11 Ja5 fincas enclavadas en la
~nfla del en!lllnebl'!••....•••.•..

-. P1~'-

PARTICIPACIÓN EN CUOTAS DS 'CONTRIBUCIONES
DBL ESTADO

RECARGOS SOURE LAS CON1'IHBUCION¡;S

DEL BS'rADO

lnmu'e!¡lcs, culUvo :; gano<!erirl " ,.
1.1\.,d..\Mi., '~~'~~.ll i.y.,JI.(,I~.fp~.(~1'C,10.;, .3;,Jlor ~90,pro~u.clO ti~",to dI! las explQtacio.!¡

r.' t, .. J.):C1f1:. _~n.I.~er~f;'..-', ' '~;t' -, ••. l,_.4 "','.' " 11
1.mP4Q¡;to:,~le. ~lUl14Jldes ¡ ,
Jlhuu dol c,omIUij1o..~~ gus Y electricidad i

Idem. t!mbrQ, .d,~·biUetes dccapcctúculos pú·:
bUC~Si If.~. '.'~',"" .: - ., ..

J~CiÍl cochcs, y carruajes de lujo ..
10 POI' 100 sobre las cnotas de urbana 6 iD-

'el llSt rlal (recurso cxtraordlDArJo) .

.!l
, l'

Soorc el rendimiento do las explotacionesl¡
industria,les y comel·ciale.'J de las Compa,
fifas anónimas .y de las comanditarJas por
acciones no gravados 'con la contribución

'industria) y:de comercio.; .
Cuotas de reparUl11icnto municipal cuya co-

branza cOI'responde al Estado .
Arbitrio (le carncter excepcional y ex.,-

ordinario i ~.¡,.u I ..'".'IJ.

_.~ r:_~_...... ,

'. '; \r

'1 ':'

~
~
Q

-·-?t15~;'~("~t t\~: ·.r~ rf.::"'~·-1H'-(¡'(i:< r'·~:·-i¡ ,~t,; ~_.' ~-i~'~~ ".<~I

.r.~' r1't~'. ;,~~~_ ~ ,~

.-f; i .-i I ~,.J( • 1 ~ .'.•

"
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~ ~) _~~f I J". 7,
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lO' I~ ESUPU ESTO ORDINARIO

, .,.,...

RllS~' Jlquldos obtenidos por valore. de la. contrl=ntas e impueotol, durante loa meaes de Enoro·a.Oetulne de.Joaejercldoo r
de 1926 al de 1930, con inclusi6n de los realizadoe por resultas de ejercicios cerrados. O

,... f" .0000lÍ'",". • '.' ' . f~
p 1. ¡... '.; I I I I

I g'!'& 1,9 1'9 t'~$'O \,

.-J"' , "'d

f

.'

VALOBM Dn. TESORO

,
O.JIitribuclólI do (nmueblee. cultivo y gannderfa .
Idem industrial y de comercio •••••• " ,; •o' •••••••• o •

ItD»ueat.9. aQQr~ lJ\B.ijttlidad9l;l, gOl& rlaue~1I. mAQUi¡¡,rlu. ",~ .t.tfu.\.,..u~·u ..u ••, ••·~
Idem de' Derochos rea es ylrll.nsmIBI~ deo[eJ1flS ••••••• oo .
ldem (le mjn&~ " .. ,. " .. , ,. ,. .
ldem de cédulas pel'SODllles .• , , .•• , ••••••••••••••• .: ii~ ·.'ti u .
Idem de pngoB del Estallo, pr9v~nQi~1.;ll:! Y mppJclpalel!l ~·l~~ó"H.h•••••ó,•.•'••'••"".
Idem lobre ólU'r1lajes do lUJO. 'I"!" ,. , ~, ••••• "' '0' ' ~ .
ContribuekíJi oóntlettada co~'JilÍl·pl"OY:h1ai"jjV$·8congada8y Navarl'8 ~ ..
Partle!))aoltm del E8t~dl'J enr08b'flMflch;~ del B[lnco do 1!;8pafia, oto .

,I<Jem del' ~$la(fo en Joft bMiéftclo!l 4el B8nco Hipotecario dI) Elspañu, cedidos por aquill'
a la Cnj9, para 01 fomento de la pequef'la propiedad "" oo I 11 •••••••

Renta de Aduallas•••.••••'•• " 6 ••••••••••·•••••••••••••• , ••••••• ••

IapuNto IObrttel aIGOIf -1' ..' ~ ~ "'.' ••• -.1 , •• '" ••••

ldem sobre el alcobol 't !I '~ ••••••••••••• , •••••••••

D~hOlobYell"totlalCl'g de loa COlU¡U l"dos•.-~ _.;.. lO l •••••••••• " .

I• .,. o,d. C4)u."mOl.., ~--., •~ .. I(I¡ -" ¿.1Il ~'''.IlI.'•••••• '' ••••;•• " .
Id.. lobft,l.. trlll'pClrtea de .tajeroEl 'Y meróancfas por las .tas terrellres y fluvia1f8.
, t. DlOtan•• de aaklm 6"11••.••• , f ro '11 • ,. 'liI '11 ' ~ .

TJa'Dr. del i-ftado _ JII ' '11 -l "'••••• , •••

Impu.lfto IObre el gal, 1. e1eotl'leidad y el carburo de calmo .
IdeJQ IOb liIl.oonsllmo tnterlol' 4le laeerveIR .
IdtID IGbr.l. p61vófft 1 Dl"O' e~lol1"U ..
'i.baOOI.~•• ~.,~ ••••• " .••• 9'.~.' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Cerillas fosf6rIcas y toda blase de tósforos .
Lo1erias.~.,~••••• 'f'.~ •••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,
Petróleds •,.. lo 11 ' .

Minll8. ' ~ Altnld6n ,,, ,,.,•••••••••••
.. t iII ~ IJn a••• *••• ~, •••••••••••••••••••• , .

~ladeOruaada~ •• ~ •• ".~., .• ~ •• ~ •••••••••••••••••• ~~ •••••••••••••••••••••••••••••
~.'Dtegro d~ aRticlpoe b8Qhos 8 las CompafUas de terroe,arrile. conforme al Real deoro·

tiJ. qo 1'" de Pot.bre q.l~IIi ~,.fIl- ,¡ ••• f i11 "' •••••••• e •••••••••••••

Cu.ow DlIlIt.area J maltu~ •• ~ , II! _ 11 e ,., •••• ,_ ••••••••••••••••••••".

1Wollor~o ~;:¡trao:r4U~'rA(\ Produoto 00 nogoollo16n de D.~,l\..~ ~ , ~. ~'.••"'.'.'••
:f'roductol de pgurolil &'68U..doe por el COmlt6 oficial del Jl;itldo .
RtJa).~.Rl9 de aDct1clpo$ ~ilobQi a la P.l'~'" p.ri6dioa ••••••• o •••••••••••••••••••••••••

... d ~no' orClnartol'l t,•••••••_ •••••.•• •••••••• •

200.S63.022;82 266,,162,(07;BGI 214.94M89,70 27U1~;'oo2,ló 282.4:70.84:5,12
120.764.835.'5 182.464.081,16 141.666.664.89 146.109.149,G2 142.67B,4400,88
804.528.779,24 324.873.4(¡6,26 339.020.212.82 840.628.667,15 37z.lJ5U52,OO
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uu1Ia.\.OIONE8 Dl' LOS DEl'AR'l'AMEN70S MJNIS'L'ERIALE8
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1Y11NI5TERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCiON GID4"ERAL DE SANIDAD

.PROYECfO de Clasificación de las p~azas de Médicos Titulares-Inspectores Municipales de Sanidªd, correspondiente
a la provbcia de Soria, según lo preceptuado en la Real orden de este ~·linisterio, núm. 1.337, de fecha 5 de
Diciembre de 1928.

M"L-XICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

PARTIDO ,JUDICIAL

:NÚMERO
DE

PLu:AS

CATEGORÍA
Qt:B

SE LE ASIIDlA
OBSERVACIONES

Agréda. Muro de Agreda, Fuentes de Agreda, Aldehuela de
';~red~, Dévanos y Vozmewano .

Aldc;lJpozo. Villar del Campo. Valdegeña y Calderuda ..
.'\ ltn:iZán •.•••.•••...••...•.•.••..•..•....•.......••••••..•.••.....•...•••••
Arenillas. Lumias, Riba de Esculote y Rello..............•...
Alcózar y Velilla de San Esteban ..
Ajcubilla~de Avellaneda, Alcoba de la Torre y Brazacorta

(}turgos) '! .,. 4 ~ + .

At:Iuta, Olmillos e Inés .
AlnmltlCz .••.... _ ~••
Arcos de Ja1ó~ Somaen. Montucnga. y Aguilar .
Abej:lr Jo" Cabreras del Pinar .
Almarm, San Andrés de $oria. Tera y Cubo de la Sierra••.•
Almaj?D(l. Cjrujales. Villares y Aldehuela de Periáñez.. ~ •••
A!m:lzul. Mazaterón, :\fiñana y Portillo.••...............•....••••

.AírnC:lar, Cardejón, jarn}', Castejón, Esteras y Pcroniel...
Boroh:a, Beratún y Pomer (Zaragoza) .......••.........•....••••

.Bayubus dé Abajo. Bayubas de Arriba y Tajueco .

.Be.l:mg.a de Duero. Cabreriza. Andaluz y Paones...•........
Bl·ia~. Ahiló. Nograles, Sahuquillo de Paredes, Abaneo y

1... ;1 l]ler~ra _ + •• + + ..

Bal'go de Osma y sus aHegados , .
BanlOna, Alpanseque y l\Iarazovel .
B~\TCO]le.1;j .,.. + + ~ .

B~ltcjar. Radona y BlocoDa ..
C"astilruiz ~.+••• iII •••••••••••••• , ••• +••••••••••••.

tCiri.:l _ ,••••• "".,," ••.•• 11 ••••••

t:aji:l.maque, Valtueña :y :i.\laján ~ ••
C:<1tojar ~. Bordccorex ;
Calalañazor. Muriel de la Fuente, La Cuenca, MaHona, Las ~

Fraguas. Nódalo y Revilla ~.·.•
Ca~areios. Vadi.llo y Herrera ;
(::astille!!,) de Robledo ;"0._

C1mdHichera, Cabrejas del Campo, Aldealafnente y Al.
COJUiLa •••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••; ••

f'4Astilfrio, Carrascosa, Aldealseñor, Aldealices. Estepa. y.
Ausejo ~ ..~

Chlones. OceniJla, Pedrajas. Oteruelos, Herreros y ViDa;:
verde ." ..

-€jJ)ucla P " ~ •••••'

Cov:J.lc(ia "" , ••• , •••••• ;.
Chércole~ y Puebla de Eca...••..•••..••••.•.••.••.•••.•••••••••; •••
Deza y &.\.lameda•.• __ P ••••• _ .,. " ••• " " •••••• " Qr~.;•• _
Dun¡eln ~ .•
Espeja de San MarcelinQ y Espejón .....•.•.••••.••.......... ::: ...
Fuentestrún, Trevago y Valdelagua._ ~~.·
Fuentes de Magaña, Valtajeros y Cervón ~';;;
Fuentelmonge y Torlengua ~.;;:
Frechilla~ Cobertelada y Viana. ~.>
Fu('ntepi!1~lJ:¡, Centenera de Andaluz. Fuentelárb<ll y V~#·.
.. derrodilla ".'; ; ..
Fresno de Caracena, Carrascosa de Abajo, Villanueva .G%
. Gormaz y Vildc•...•............ , ::::.~
l ..ucnle~rmegil _•.. __ ..•............ _......................•.......... :;.;.
·J~¡:;ent<:cantos. .Bu!trago, l'ucntc1s.az, Portelnlbio y CJij.::,

":;¡}e!" }!:.~~
l~uentetoha, C:u'DQTIern ~. Goímayo 3J
(;,,!linero, Vcnt<lS:¡ de la Sierra, Arév:llo y TorrearévalO,
ti;l]"J·~Y.Tardcsilb.s, H<:ni~bJ:ls, \'cIma, Canredondo y DotsI.;,;

b~!l::t<; ._.•••••. __ ., .-:~:.-
~:~,m:;:-2, AHud, L€~::::;¡:;::;::. Hub~ms y Yillaseca de Arciél,,;'
~J~!:~:"'Eel!.·,:~ •• _,;, _ _•. _._ ..:t~

.~l:~~l~:~l~. {~i~-:;~;.:~~~~:: :=::::::::::::::::::::::::::::::::::=::::::::::::::~:!
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MUNICIPIOS QUE INTEGR\..~ EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIA.L

NÚMERO
DE

PLAZAS

CATEGOIÚA.
QUE

SE LE ASIGNA
OBSERVACIONES

Langa de Duero ············•···•·······•···•···· ....••••
Liceras. Noviales y Cuevas de Ayllón. '" .•..•••........•••••.•.
La)'na y Sagides ·••·..•. ··•·········· .•........
Magaña y Povar ··.·· ····••······•········· .
Mataleureras _ : .
Momblona. Alentisque. Scllcdra y Escobosa•.. ) ..
1rlorón de Almazau y Coscurila .
Monteagudo y Pozuel (Zaragoza) _ .
Matamala , .
Miño de San Esteban y Fuentecambrón .
Montejo de Liceras. Carrascosa de Arriba y Yalderromán.
Morcuera Y TorremoclIa.................•.......•... · ,
Medin:lceli y Fuencalientc ·····••·••·
lflolinos de Duero. Salducro y L3 ~Iuedra.........•... ~ ••..•..
Montenegro de Cameros .
Noviercas Y Pinilla del Campo ···········
Nepas. Nolay. BorjalJad y Almarail ..
Nuvaleno .
Narros. La Losilla. Cortos, Arancón y Sueilacabras.. , ..
Olvega y Cueva de Agreda..•... ~ .
"Úncala. El Collado'Y San Andrés .
{)sma y Alcubilla del Marqués .
Pozalmu::-ó, Hinojosa y Tajahuercc ; .
Peñalba de San Esteban, Piquera y Aldea de San Esteban;
Pó"eda (La), Arguijo y Barriomartln .
Quintanas Rubias de Arriba, Quintan as Rubias de Abajo,

H07 de Abajo y Hoz de Arriba .
Quintana Redonda y Cuevas de Soria .
'}Uoseco, Blacos, Torreblacos y Narria. la Llana...•...•.......
·Recuerda. Gormaz y Quintanas de Gormaz........•.......••.•
-Rctortii1o. Modamio y. Torre.....icente.......................•.•....
-RomaniJlos, MezquetiHas y Alcubiila de las Peñas ~ .•..
-Rábanos (Los) y Navalcaballu , .
·Ro)·o {El) e Hinojosa de la Sierra , .
Re~nos! Sallq~illo de.Alcázar, Caravantes, QlIiñonería, Pe-

nalcazar y Torrubla · ········ .. ·····
San Pedro M:~nrique. zona Norte; Tauiñe, Buimanco, Aed·

jos y Fuentebella · · ··.·· .
San Pedro Manrique, zona Sur; Ventosa de San Pedro.

l\hJtllsejún y Sarnago : ··
San Felices................••... , , •....•.......•...
Serón, "Velilla de los Ajos y Bliecos ~ .
San Esteban de Gormaz. Quinbn.illa de Tres Barrios y

Sajo de San Esteban :.•.
Sall Leonardo ~ •......
Santa ~fal"ía de las Hoyas.....•.........••..••.•... , ....••.....••••..
Santa l\.faría de Huerta .
Salinas, Esteras y Benamjra ;......•......
Sotillo del Rincón. Aldehuela del Rincón y Villar del Ala.
Soda ._., .
Taroda. Adradas y Ontalvilla de Almazán .
Taranc-.:efia. Yulvenedizo. Mudruédano. Caracena y Losana.
Talveila y Muriel Viejo .
Tardajos, Cubo de la Solana e Itllero , ...•••.....
i3~dclc,ueu_~ : .

cJado. Castil, Abion y Nomparcdes_ .
Ucero, Narria deUcero. Aylagas y Fuentecantales..•......
Utrilla y Aguaviva .
.Valde}>rado y Cigudosa .
~Villarijo, Armejún, Valdemoro y Vea .
Yelamazáu., Rebollo y Barca .
Nillaslly':ts. Pinilla del Olmo, Jodra de Cardos y Fuent~:

gelmes : .
:valdanz.... y Yaldanzuelo .
,Valdemaluquc .
Nald~narros. Yaldenebro. Lodares, Boos y TOITalba del

BurgO' .
;Vill.~:varo. Reja;s de San Esteban, Matanza y Berzosa.. :.::
iVeh a de Medina .
;V~de~vcnano de Tera. Rollamienta y Rebollar .
;.v~lla('J.el"Vos, Villabuena y Camparaiíón .
~~Uar del Río, BretÚD, Villar de Maya y Santa Cruz...••:
t~ie~a .
'y' ona, Las Aldehuelas y Vizmanos .
¡yelo. l\!lño de Medina, Ambrona y Conquezuela .
Z anguas, La Vega, Diustes y La Cuesta .

ayas de Torre y Bocigas .
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No se modifica. '.

lvladrid,9 de Diciembre de 1!l30.-EI Jefe del NegoCÍ3.do, Ubaldo TruJill;mo.-Vislo bu~n~:.El Director aeDel.;i.. ·
de Sanidad. J. A. Palanca. ."
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"vo. Juez ~unicipal del distrito del con.·¡ Mnada por medio de cédu1a que se in~
greso; habiendo visto el presente ¡ai- . scrtará.en la "GAeebl.de Madrid"; apez-.o
cio de faltas seg.uido p.oramenaza5, cíbiéndole que de n1) comparecer en:
contra Manuel Abraates, este Juzgado dentro de cinco dias, sera

Fallo que debo colJ.lienar y condeno declaradu rdlelde. Y jilÓllgase esta re
al denundado Manuel .A.hr.:w.tes <l..la solución en eooocim~ de Hnstrisi...
llena de sei;; mas de aaest4, quc c;.un~ ma.Sr:. Inspector general de Prisiones..
'pEd en su 'domicilio,. y al pago de las , Así ,por esta sentencia.}o, })I"o.mmcio.
costas del iuicio. mando y furoo.-José Maria Gil RO:i

Notifiquese esta sentencia"':¡} contie- bIes. _ ..,
nade, por medio de cé~ que .se. m- P-.Jblic.....~en el día ,de SIl fecha.."
sertará en la "Gaceta de Madr..iJi"; .aper- Y -Pan.:l (JIre sirva. 'nQtificación .~_

cibi¿ndole que de no comparecer.en es- Avelina.Rubio Valero expido la .pre" .
te Juzgado dentro de" cinc.o -días ~erá sente ea Madrid:a2Q de Noviembr~ Wf
declarado nbe!de. 193O.-E1 Srcrelari,Qy ·(ilegihle). "

Asi por esta sen ~er~i::l lo Pl"onun.::io,
mando y firmo.-Francisco M.arco.:> Pe·
layo. .

Publieatia en el oia de su .fecha."
Y para que sirva·de notifkaciÓll a I

]'bnud Abrantes c:xpidol.1 pr-.esente C1l
Madrid a 20 de N"oviembred.e 193fL
El Seci"etario, (ilegible).

E...lcl €'X~d~ille de jui~io vero:>J Q~
faltas xú.i¡nero 2.00'4, seguidn en este.
Juzg:::do contra Julio Sánchez R6dri';
guez, por jug¡u' .ates, prohibidos, ·st
ha: dicta4:> Lt sentencia..,: cuyo E;nc::¡be-.
zamiento ypme-di-sposiliva dicen asi.:i

"Sentencia.-En Madrid a 18 de ~'
En el expediente de ¡nido verba1 dA ciembre de 1929; D. Luis Tri8..lla Ve-<

faltas núme-ro 2.4,77, se~¡do en este lasco, Juez mUDiei~SUl)lente -dd Juz.o'
Juzgado COD·tra Ayelina Rubio Valero, gado mu~icipal del distritod-el C<W~
por hurto. se ha dictado la s.:m.tencia, gresodeilstaC6rt~; habiendo visto .el
cuyo encabe:lamien~o y parle disposfti- pI'cscnte juicio de faltas seguido pot:.
va dicen así: . pjugar a los prohibidos, contta.Iu:li~

"Sentenda.-En Madrid· a 28 de Fe· Sánehez Rod~dJ.lez.·.., . ;
brero de 1930; ~().!1 Jose l't-I.m:ia Siil n~.·1 Fallo qnedebo -CQn-d.tDtt Y COnde11.9.:
bIes, Juez tnllDlClpal del dIStrito del al denunciado Julio'Sánchez Rod~
Congreso, de esta Cor-te; habiendo tis- guez,.a la pena de .S8 pesetas de muI~
to cl preseste juicio de faltas seguido ta, que hará efectivas segútt dlspon1f
por hurto (:ontra A"lerma Rubio Va- el arti~o 179 y :s~ntes del Cód~
lero, ' penal VIgente y al pago de las :costas;.

Falló que debo condenar y condeno Notif~esek esta sentenci~ al conde
a la denuncfud~ Av~ñna Rubio Valero nado por meditl de cédula. que sei1i~
a la p~a de dIez: -días de arresto, que sertará en la GACETA ,DE. M.UJlUD, ..~~
eampiiráen la "Cárcel celular, Y: alp,a. cihiéndole ~ de no -COmPare~r den..
go de las CGstas~ tro de cinco di:Is en este Juzgadoseri:

Notíriquese esta sentencia a la con- declarado rehelde.

En el e.:qJcd~·de i~cia ,-erbal M
íaJtas_~ro2.t6tl. se;¡aida ~n -est~
Jezgado ~cntraJWimJirné.Qe%Challl'..ín:
y orro,por escfutdalQ.se ha dictado la:
sen~, cuJo·:ellcabaamientoy J):l~
te disposilivat'lÑ:enasí: ..

"SeItes.ci~~Ell Yadrid. a -26 ,deJo..
.olo de 1938; don 'Naeciseo Ml\'l"cOS Pe~

En el expediente d~ juicio~rb:a) -de layn, Ju-ez. IDUIlicipal -propfeLarío del
faltas número 2.4-83, seguido en este distrUo dcl- Cong,resQ, ~e- esta Corte:
Juzgado contra F'elichmuA1Y2.rez: -Gar~ habiendo. visto el ~cnte': juici& d~
cía y' otro. por escindálo.-se ha tlicta- faltas· seguido p8r ;~<1al~co:ll."a
do la sente:Ll.cia, cuyo' encabez:unierrto Julián .IimétrezC!lam~::"'.!lyFrafiCiscO:
y parte dispositiva dIcen a:;i; Dfu.z Orduña" '

"Sentencía.-En :Madrida 28 de ~I3:r~ ~Uo'c.u:.e debncood.ena-1- S ,eond~rrd
zo de 1930',·,· don Francisco Marcos p,,:- a los denunciados Jnlliln Jiménez Cha-io

mÓJ1 y Fr<Utcisco ~ <kdu.:ia., elL'~
layo. Juez municipal del dis"'..rito ñill mero ,e:.'1 .rcbc1dii, a la. :ncna'de 3\} -lJ~.
Congreso, dcesta Corte; trnhil.>nd~ \"'"i's- ,...
to el pr.esem.·te juicio de.¡a"t'a~ seguirlo I setas de. IG.Ultaal~imc2'Q. cinco pcs~

F ~ A.... las de multa al segundo, _Q'.l-e harán:
POI- escanda:!.o con·trn. e.u..:-i.PI:3 narcz l' efectivas s-'ándi:q¡olleel a-;:>ticul0 179
Garcia y Ricardo CoIfu3.Portfl1o~~'"

Fallo que debo cor::dennr'Y- ca:mJl::IIo Iy .siguientés del O)digu penal, y las
a los demandados F,elki.l'l1::J :<\h"al ez' costas del jnicio pt)"i'".mit:<td.
García y Ricardo Colina P01-ti.,Id. a la Notifiqllcse estasent~nda a Julián:
pena de 10 pesetas de m¡¡l!:a a «"/:a JiméIrez por medinde~2dí:lJa., que se.

, • . d" insertará en la "C--aoet.a ue :Madrid";
uno, que hanín efectivas ·segun lspone ¡ apercihíé:ld<lle que tIc n'ocompar~ceti
el artícnlo 179 y siguientes del,Ígerrte
Código penal,y al pago de las cost.'l:sl en~ .Ji~gadO dentl1l de· cmco dias,
por paJ'1tes IguaJes. . siguientes al en 'qUe qaede:fiTme es~

Notífiquese esta sentcnda 31 cnnde~ sen~cncia, será ·~mr.adQl"CbeJde.
nado Ricardo Colina PortiHa, por me- Así por esta sentencia I-opronuncio.
dio de c-éduIa que se Ín.'seI""ta7áen ia: mando :¡l4""lno.-Fnitncisco MaTcos p~
"Gaceta , del\Ia:drid"; aperdilié"tttr:le laf,~licada aleldi~ de- s~ fecb:\....'
que de no comparecer- en' este JuzgmJo y
dentro de cinco días,rerádecl:arado . paTa que. sirv~ ue noiificación a:
rebelde. Juliin Jiméne.-: Olmn611 expido la. ¡l~

A • • t' L.. - seate en I1laó.Fid ~a 20 de NGvicmhI"'e 'd~
SI por esta sen entaa .~L'P'i"(,noncro, : "

mando y finno.-FranciSco ·~!.lrcosPe~' 1930.~ Secretario, (ilegible}."
layo.

Publicada en el día de' 'SU f{'~."

Y para que sir,a de notiflcación a
Ricardo Colina Porillta' expido la pre~
sen te en Madrid a 20·de N"O'Vienibre de
1930.-El Secre~ario, Hlegibie).

JlIZGADOS :mJXICIPALES

. 'En el expediente de juício verbal de
faltas número 2.359, seguido en este
'Juzgado contra Manuel Abrantes, por
~en.azas, se ha dictado la sentencia;
cuyo. encabezamiento y parte dispositi-
_·4ie&ash .

"'SeIIteDl::Í!:llo 'En lI.:Idmt~ .·de-Mar
zo de 1930: D. Francisco Marcos Pela-

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 2.139, seguido en este
Juzgado contra Angel Garcia MoyaIlQ.
por eseand~'9!.~ dicla~o la se.-;
tencia, euyo- encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.---.,-En Madrid a 29 de OC
tubre de 1930; don Federico Enjuto
Ferián, Juez nmnidpal propietario creI
distrito del Congreso, de esta Cort~.;

habiendo visto el presente juicio üe
. faltas, seguido por escándalo conU'"a
Angel Garcia Moyano, _

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Angel Garcia l\Ioya~,

en rebeldía. a la pena de cinco pe.letas
de multa,. qU.e hará efectivas según dis
pone el artículo 179 y siguientes del
Código penal, y las costas del juicio.

Asi por e:stasentencia 10 pronuncio,
mando y firmo.-Federico Enjuto Fe
rrán. -

Publicada en el día de su fecha."
y para que. sirva de notificación a

Angel Gard;¡ Moyano expido" el pre-·
se.nte en Madrid a 20 de Noviembr~ .re
1930.-EI Secretario, (ilegible). .

~n el expediente de juicio verbal
:de faltas número 2Ali, seguido en este
Juzgado contra Antonio Fernández Ló
pez, }Xlr hurto, se ha dictado la :;en~

tenci.a, cuyo eneabezamiento y parte
dispositiva meen así:

"Sentencia• .:- En Madrid a 15 de
Enero de 1930; D~ José l\laría Gil R~
bIes, Juez municipal propietario del
distrito del Congreso. de esta Corte;
habiendo visa ,ft'pn:senk:juicio de
faltas seguido por hurto, contra An-
lonio Fernández López, "

Fallo que debo condenar y cOIlllcnll.
al denunciado Antonio Fernández Ló
pez a la pena de diez días de arresto..
que cumplirá en la Cárcel celular y al
pago de las costas, y. póngas~ esta re
solución en conocimiento del ilustri
~imo señor Dá~'gefterQ1 de Pri
siones. Notifiqueseesta sentencia al
condenado por medio de cédula, que
se insertará en la G....CETA DE MADfu-n.
'apercibiéndole que de no compareca

. en este -Juzgado dentro de cinco dlas:
siguientes al en que quede firme esta
sentencia será declarado rebelde.

Asi por esta sentenda 10 pronuncio;
mando y firmo.-:-José Maria Gil Ro-
bIes.

Publicada en el día de su fecha~'"
- y para que sirva de notificación a

Antonio Fernández López,expido la
presente en Madrid a 20 de Noviembre
de 1930.-El Secretario, (ilegible). ._

,-



Gaceta "de Maaríd.-Núro. 352 18 Diciemhre 1930 Anexo unico.--Página 323
l

Asi por esta s~ntencia,lo pronuncio,
mando y :fi:rmo.-Lnis ·Trian.a Velaseo.

P11blic¡¡da en el día -dé su· fecha."
y p3T<1 que sirva de notificaci6n a

Julic Sar.:chez Rodríguez,. expido la
presente.

Madrid 3 20 de N-ovie1Ubre de 1900.
Et Secr~t~rio. (ilegib!e);

En c.! <;xpedien te de juicioverlJal de
faltas nÜ~iero2.696, seguido ea este

o Juzgado contra Fernando del Campo
Funco, por vejación, se ha dictado la

o· se:ater.eb. cuyo encabezamiento y Pro'
te dispcsitiva dicen así:

"Sel1tencia.-En Madrid a.28 de Fe
brero de 1930; D• .;fosé Maria Gil Ro
hles, Juez municipal del distrito del
Congreso de esta Corte; habiendo vis
to el presente juicio -de faltas seguido
pOl" . vejación, contra Fernando del
Ca.mpo. Funco.

Fallo que debo condenar.y condeno
...;al denunciado Fernando del Campo a·

la pena de seis 11ias ~e arresto. que
cumplirá en la Cárcel celular y al pago
de las costas. Xotifiquesele esta. sen·
tencia al condenado por medio de ce·
dula. qtre se insertará en la WCETA UE
M..~1ilD, apercibiénoole que de no como
parecer en este Juzgado dentro de cin·
ca dias será declarado rebelde;

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
~l1'do yfinno.-José 1"1.. Gil Robles.

Publicada en el. día de su fecha." .
y para que sírva. de notificación a

Fernando del Campo' Funco, expido
la presente.

:\IaMid, .20 de Noviembre de 1_930.
El Secretario (ilegible)_

,E..."l el e",,-pediente de ,inicio verbal de
fallas número 1.986, seguido en este
Juzgado contra Lllis y Ramón Garcia
y otros; por lesiones, se ha dictado -lll
sentenCia, -cuyo eñcabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia. -En Madrid a 15 de
,Enero de 19'30; D. José 11arÍa Gil Rol
.bIes, Juez municipal propietario del
distrito. del Congreso, de esta Corte;
habiendo· visto· el presente iuicio de
faltas seguido p(}r 1esioIles, contra
Luis y Ramón Garcia, Joaquin, Fernán- 
dez, Timoteo Robledo y Domin·goFer
nández,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los ~enunciados Luis Y Ramón
García a la pena de diez dias de arres
to y al pago de las eostas. absolviendo
a,los otros tres o denunciados : Joaquin
Fernández. Timoteo RobledCJ y Domin·
go Vall~d9lid; debiendo cumplir el
arresto -los dos condeWldos en la Cár·
,cel celular.

Notifiquese esta s.entencia a los dos
conden:ldos por medio de cédula, que
se illsertaYá en la GACETA DE MADRID,
apercibiéndoles que de DO compare
.cer el; este JU'Zgado dentro de cinco
ellas stt-m declarados rebeldes.

. Asi por esta sentencialo pronuncio,
mando y firmo.-José l\laría Gil R&
bIts." .

Publicada en el día de su fecha, y.
para que sirva de notificación 11 LuiS
, Ramón Gurda, expido la presente
:tn :Madrid a 19 de Nóvie:nhre de 1930.
El Sccretario(i1egible}.

En el 'expediente de juicio yerbal
de faltas númer-o 2.287, seguido en
este Juzgado contra Maximina Her
T1andcz Hernández. por hurto, se ha
dictado la sentencia, ctJyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen as!:

"SeIltencia.-En Madrid a 28 de
?l-larzo .de 193i.í; D. Francisco l\Iarcos
Pelayo, Juez municipal propietario del
distrito .del Congreso, de esta Cor
te; habiendo -visto -el })resente juicio
de faltas seguido por hurto contra
Maximina Hernández Hernández,

Fallo que debo condenail" y conde
no a la denunciada :\1aximina Hernán
dez a la pena de diez dias de ·arresto,
que -cumplirá en la Cárcel Celular, y
al pago de las costas del juicio.

Notifiquese esta senten-ci.a a la con
~enada por medio de eédula que se
lDs·ertara en la G.\CETA DE MADRID
apercibiéndola que de no comparece;
en este Juzgado dentro de cinco días
serádeélarada rebelde.

Asi por esta s~ntenda 10 pronuncio,
mando y finno, Francisco Marcos Pe
layo."

Publicada en el día de su fecha, y
p~ra que sirva de notificación a Maxi
mlnaHernandez Hernández, expido la
presente en Madrid a 20 de Noviem
bre _de 1930.-El Secretario, ilegible).

En el expediente .-de iuicio vci'bal
de faltas número 2.599, seguido en
este JuzgadO contra San,uago .. fU:ós,
Eduardo Daufi y Joaquín Santoci:lde,
por,estafa, se ha -dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo~
sitiva -dicen así:

~Sent1::ncia.-En Madrid a 6 de
Junio de 1930: D. Fran'Cisco Mareos
Pelayo, Juez municipal propietario del
distrito· del Congreso, de esta Cor
te; habiendo -dstoel presente juicio
de faltas seguido pol" emafa contra
Santiago Alós, Eduardo Daufi y Joa
quin Santocilde,

.Fallo que debo condenu y c{¡Dde
no·a los denunciados Santiago Aló:;,
Eduardo Daufi y Joaquín Santocilde,
en rebeldia, a la :pena de diez días de
arresto cada uno, que cumpliran en la
Prisión celular, y 80 pesetas de multa,
que harán efectivas según dispone el
articulo 179 y siguientes d-eI Código
Penal. y las costas del jukio por igua
les partes. más a que abonen al perju
dicado en concepto de indemnización
83 pesetas cqn 70 céntimos; y póngase
esta sentencia en conocimiento Gel

1 TImo. Sr.. Inspector general de Prisio
nes, a los efectos oportunos; notifíque
seles esta sentencia a los condenados
por medio :de eéduIa que se insertará
en la GACErA DE MADRID,apercibiéndo
les que, de ·no compareceren.este Juz~

gado -dentro de dnco dlas sigWentes
al en que quede fiEme esta senTencia,
serán -declarados rebeldes.

As! .¡x>r esta sentencia lo pronuncio,
m31ldo y firmo. Francisco Marco~ Pe
layo."

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación a San
tiago Alós, Eduardo Daufi y J oac;;:uín
Santocildes, e.xPido la" pre¡;;ente ea Ma
drid a 20 de ~ovtembre de 193~El
Secretario~ (ilegible).

.,-.,.

En el expedienf.ede iuicio ver¡-.·'
de faHas número 2.357, seguido e.
este Juzgado contra Francisco Gon
le!: Garcfa, por Jetrlones. se ha di ..:
do la sentenóa, e".lJ'oenoobezamie :t
to y parte dispositiva dicen así r

"Sent-encia.-En Madrid ti. U li
Marzo de 1930; D. Francisco Mar-e 
Pelayo, Juez municipal propietlr.'jo d.
distrito del Congreso, de esta Cofi
te; habiendo visto el presente juiotjf
de -faltas seguido plN' lesiones conti(
Francisco Gon~z 6arcia,

Fa.lIo que debo c.<mden8tr Y oo~ .
no al llenunciado Fmnc:isco Gonz;,
GaI"cia a la pena de seis dias deatt .
to, qu.e clllJlplirá en su domicilio. y
pago -de las costas del juido.

Notifíquese esta aenteDcia al coni~.;
nado por medio oc· eMula que se :
sertará enJa GACETA DE MADaro, o&p ~
clbiéndole que de no eomparecet ~.
este lm:gado dentro d~ .eine~ días s~
rá declarado rebelde.

Así por esta sente90Cia 10 pronuncio('
mando y firmo, Francisco Marcos Pe~
layo:"

-Publicada en ~l dla de mi lecha. y,
para que sirva d-c notifleaeión a F.rari~
cisco GcIl2áIez Garda, expidQ la p~
sente -en Madrid a 20 de Noviembre di'
1930.-EI Secretario.. ~~gjb]e).

En el expediente de juicio verbal d.
faltas número 2.336, seguido ea esf.(
Juzgado contra AntOllÍo Costa Roclt(
por malos tratos, se -ha dictado la Sen4<
tencia- cuyo encabezarnienw y parte djj~.

positiva dicen así:
"Sentencia.--En Madrid a 14 de F~

brero -de 1930; D. José Maria Gil R~;.·

bIes, Juez municipal propietario dtl
distrito del Congreso, de esta Cort~:.;
habiendo visto el prc~nte juicio d·.
faltas. seguido po.r majos tratos cont .
Antonio Costa Roca,

Fallo que debo condeDar y condent
al denunciado, Antonio Costa Roca, t.
la pena de seis dias de arresto, qU<
cumplirá en la PriSÍÓD eelular, y al pa..
go de las costas. Notifiquese esta sen;
tencia por medio de eédula que s(
insertará en la GACErA DE MADIUD, 1
apercibiéndole 'loe de no comparecfll
en este Juzgado dentro del ténnino d(
cinco dias, será de.uarado rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun.
cio, mando y firJIlQ, José María GiS:
Robles. Robles."

Publicada en el día de su fecha, Yc
para que sir-m de notificación a An~
tonio Costa Roca, expido 18 presentli
en Madrid a 20 de Nq"lembre de 1930.
El Sccr.ctario, (ile-gible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 2.:!99, seguido en
este Juzgado contra Gresoria Rodrl
guez Foernández, porblJl'to, se ha dic!
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispogitiva dicen así:

'"Sentencia. - En Madrid a 23 de
~rayo de 1930; D. Francisco 1tlarcos
Pelayo, Juez municipal del distrito del
Cong1"eSQ, de esta Corte, llabiendo vis
to el presente juicio de faltas, seguI.
do por hurto contra Gregoria Rodrí·
guez Fernández,

Fallo que debo condenar y conde.
• la denunGiada Gr~I;lQria Rodrign'"



Anexo único.-Página 324 18 Diciembre 1930 Gaceta de Madrid.-Núm.. 352

Madrid a 20 de"Noviembre de El30.
E! Sccrctllrio~ (ilegible),

·En el expediente de juicío yerbal ue
faltas, nÚIne¡-o 2.291, seguido en este
Juzgado contra Juan Morcillo Padilla.
po. actos inmorales,' se ha dictado sen
tencia. C!lya encahczamiento y ¡mrte
disnositiva dicen 3sí:

"·Senlenda.--En Madrid a" 11 de Fe
brero de 1~30; D. José María Gil Ro-
ble~, Juez municipal pl"opietario dc:
distrito del Congreso. Je esta Corte;
'habien-do visto el presente juido de
lalias seguido por actos imuorale~

contra el denunciado Juan Morcillo.
Pcralt)S,

F-ailo que debo coooen.l.r y condeilo
al .1enunciado luan Mm·ciilo Pe~al~s a
la pena de seis días de ur-resto, que
cumplirá en la Prisióu celular, 30

. pesctas' de 'multa, que hará efectiY3,
según dispon~ el artículo 179 y si
guieJltes del Código v~"a1 y al llago.
de 1M: costas.

Notifíqu.ese esta sentencia por r.)!'.:iio
de cedula, que se insertlfá 4:-n la "G.,.
cda de Madrid"; apercibiéndole· '.:IUe.
de no comparecer en esle Juzgado ·den
!ro de cinco dias, será de,,:hl-ad1 ¡.(
belde.

As! por esta nuestra .)e"1~~n.:¡2. 'o pro
nllncio. mando y firn;.o.-.Tl)S~ 1\!a¡;~' (~i1
Robles."

Pubiicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notifi·:ación a Juan
Morcillo Padilla, expido la !lresente cn
Madrid.a 20 de ~ovíernhj-e de 19:10.
El Sxretario, (ilegi:>le).

En el exped.i~te de juicio verbal de
faltas, nínnero 895~ seguido en este Juz
gado contra Norma Acosta. por des-

En el e.'Cpcdiente de juicio verbal de
faltas, número 2.43G. seguido en este
Juzgado contra Eduardo Casado Gar
cia,.por hurto, se ha dictado s:mtencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi.
tiva dicen asi:
, "Sentencia.-En Madrid a 3 de l~ne

ro ue 1930; D. José :Maria Gil Robles.
Juez munici~~l1 propietario del1iistri
to del Congreso, de esta· Corte; ha
biendovlsto el presente juicio de fal
tas seguido por hurto conlr.a E::lua;-do
Casado García,

Fallo que debo cond~nar y condeno
al denunciado Eduardo CaSadQ G:lrcia
a l:t ~na de diez días de arresto, uue
cumplirá en la Clireel 'S al pago de las
costas; y póngase esta resolución en
conocimiento del Sr. Director general
de Prisiones.

Notifíquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula que se ín
sertará en la "Gaceta de Madrid";
apercibiéndole qu~. de no comparecer
en este Juzgado dentro de cinco di<1s
síguientes al en que fii-me esta senten
cia. se:-á declarado rp.belde.

Así por esta sentencia lo pronunci~

mando y firmo.:..-José Maria Gil Ro
bles."

Publicada en el dia de su fecha. y
para que sirva de notificación a Eduar
do Casado García, e:x:pido la presente
en Madrid a 20 de Noyiembre de 1930•

1 El Secretario, (ilegible).:-

dmiento del Sr. Inspector general de
Prisiones.

Así por esta sentencia, lo -pronun.
cio~ mando y firmoc:....José :Maria Gil
Robles.... "

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación a Baldo
mero Cossío y Gonzáln Morate, expi
do la presente en' ~bdrid a 20 de No
Tiembre de 1930.-El Sec~ctario, (ile-
gible). .

En el expcdjcnte de juicio verbal de
faltas, nlÍn1ero 2.594, seguido en este
Juzgado contra A~~ensión ~[Olltcro

Manzano y otra, .po::' riña, se ha dic
tado sentencia. cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así: .

"Sentenda.-En Madrid a 11 de Abril
de 1930; D. Francisco )'Iarcos Pelayo,
Juez municipal propietario del.distrito
del Congreso. de esta Corte; habien
do visto el presente jaido de hltas
seguido por riña contra Ascensi0n
Montero y María Seller~

Fallo que debo condenar y cuadl'
no a las denuDciadas Ascensión Mon
tcro y l\~:illz;ano y en rebeldia a Maria
Seller García a la pena de cinco pese
tas de multa a la primera y 50 pesetas
de mulla a la segunda, que hm'im efec
tivas según dispone el :titieul;) 179 y
siguientes del Código penal y las c'.)stas
de.l juicio. por mitad. .

Notifiquese esta sentencia a Maria
Seller por cédula que se insertará en
la, "Ga~ta de :Madrid"; apercibiendola
que, de no comparecc~'en este Juzgarlo
derrtro de 'cinco días siguientes al en
que quede fll'1lle esta sentencia, :;erá
declarada rebelde.

Así por esta sentencia lo pronunrio,
mando y firmo.-Francisco Marros Pe
layo."

Publicada en el día de su fecha. y
para que sirva de notificación a As,
censión Montero '1!' Maria Sell·er, expi
do la presente en Madrid a 20 d¡: No
viembre de 1930.-El Secretario, (ilegi
bI~).

En el expediente de juicio verbal de
faltas, número 2.;i99, seguido en e-itc
Juzgado ~ontra l\[anucl Garcia G3.rcia,
por lesiones, se dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi....a.
dicen asi:

"Sp.ntencia.-En l\ladrid a 20 lic Ju- I
nio de 1930; D. Francisco Marcos Pela- i
~'o, Juez municipal del distrito dl:lCon· 1
greso, de esta Corte; habiendo ·... isto
el presente juicio de faltas s~ido po¡'
lesiones. i

Fallo. que debo condenar y condeno :
I al dc~dado Manuel García li'..u·rja l'

'

en rebeldía a la pena de cinco di;¡s de
arresto y las costas del juicio.

• Notifíquesc estG'. sentencia al conde- I
'( nado Manuel Garda Garcia. por meJio I

de cédula que se insertará en la "Ga
1 cela de Madrid"; apercíbiéndol~ (Ine,

si no comparece en este Juzgado den-
. tro de1 término al en que esta sentencia
ser finne, se le dec1arar;í rebelde.

Así po¡- esta sentencia ~ pronuncio,
mando y firmo.-Franci5co !w!arcos Pe
layo."

Publicada en el día de su fe.:h.a. y
para que sirva de no tilicación a ~lanucl

G::.rcía· ·Garcia, ~pido la preseilt.e en

F ernández, en rebeldia, a la pena de 1
quince días de arresto, que cumplirá
en la Prisión de su sexo, y las costasI
del ju~io. Y póngase esta resolución
en· conocimiento del limo. Sr. Inspec~
tor general de Prisiones a los efec
tos oportunos. Notifique'l>e esta sen
tencia a lacondeuada, por cédula Que I
se inserlará en la GAcETA DE MADRID,
Q'percibiéndola que si no comparece
en este Juzgado dentro de cinco dias, .
.iguientes al en que quede firme esta
wentencia. será declarada rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronnn
üo, mando y lirmo Francisco Marcos
'?elayo." •

Publicada en el día de su fecha, y
~ara que sirva denotilicación a Gre
~oria Rodriguez Fernández, expido
'.2 presente en Madrid a 20 de NOViem,¡
.')re de 1930.-El Secretario, (ilegible).

1
En el expediente de juicio verbal

de faltas número 2.327, seguido en
este Juzgado contra Manuel Lóp~z

Ogon-do, por vejación, se ha dictado
~a sentencia, cuyo en cabéz:lmiento
y parte dispositiva· dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 14 de ,
Febrero de 1930; D. José Maria Gil 1
dobles, Juez municipal del distrito I
del Congreso, de esta Corte, habien- ,
do visto el presente jaido de faltas I
¡eguido por vejación, contra Manuel '
López Ogondo. ¡

FQllo que debo condenar y c<.:ndcno !
!Ü denunciado Manuel López Ogondol
¡¡ la pena de seis días de arresto. que
cumplira en la Prisión celular, y al 1
;>ago de las coslas. Notifíquese esta I

sentencia por medio de cédula que I
se publicará en la GACETA DE MADrJD.
apercibiéndole que de no comparecer '
en este Juzgado dentro de cinco dias, 1
ser-.i declarado rebelde. 1

Así por esta sentencia, lo pronun,
do, roan.(}o y firmo, José María Gil 1
Robles. Robles."

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación a l\ia- .
,nuel López Ogondo, expido la presen.
te en Madrid a20 de Fp'b!'cro de 1930.
El Secretario (ilegihle).

En el expediente de juicio verbal de
faltas, número 2.400, segUido en este
Jnzgado contra Baldomero Cossío y
&:mzidez :Morate, por estafa. se ha dic
tado sentencia, cuyo encabe7,amien
lo y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a a de Fe
brero de 1930; D. José M.a G:l Hobles,
Juez municipal propietario del distri
to del Congreso, de esta Corte; ha
lJiendo listo el presente juicio de fal
tas seguido por estafa contra Baldo
mero Cossio. y González,

Fallo que debo condenar y condeno
al denuncbdu Baldomero Cossío y Gon
zález l\forate a, la pena de cinco dias
de arresto, que CUIllplira en la Prisión
celular, 10 pesetas de multa y al pago
de bs ~stas.

Noiifiquese esta sentcnda por medio
de cédula, que se in~eI."lará en la "Ga
ceta de loiadrid"; apercibiéndole que.
de no comparecer en este Juzgado den
tro de cinco días, será declarado ~'eDel

.le. y póngase e~ta resolución en cono-
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obediencia, se ha dictado sentencia. cu
yo encab~zamientQ y parte dispositiva
dicen así:

"'En Madrid a 24 de Mayo de 1929;
D. José ~aría Gil Robles y Quiñones,
Juez municipal propietario dd dis- .
trUa del Congreso, de esta Corie; ha- .
bie.ool) visto el presente Juicio de la1
tas:;;~guido por desobediencia cOI'il¡'a
1'\Oi"IDU Acosta,

Fallo que debo condenar y c::mieno
a la denunciada Norma Acosm LO re·
be"ldia a la pena de 50 pe.'ietas de mul
taque ~'lrá efectivas sC5ún 4iispone el
articulo 179 y siguientes cid Código pe
nal y las costas del juicio.

Notifíquese ~sta sentencia n ls de
nunciadll por cédula que se ins~rtará

en la "Gaceta de Madrid"; l1per-.:ibién
dola que, de no compar'ecer Gen1ro de
<'il1~o días siguientes al en ({ue quede
firr~.e esta sentencia, será, dcC!~Lr:lfla re
beirle.

'\.:'.i pO'r esta nu-estra sentenda ]r. ~,lro

:Duncio, mando y ftrmo.-José lilaría
<lil Robles y Quiñoiles."

Publicarla en el día de su fecha, y ,
pnr'a ([,le sirva de notifi<,ucUhl a N(.r
Dla Acosin, expido. la presente en l\Ia
ddf! a 20 de Noviernb¡"e de 193ú.-El
Sc::reti1;,io, (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 580, sef,'uido en este
Juzgado contra Federico, Orta Jimé
nez por burto, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento :r parte
dispositiva dicen así: i

"Sentencia. ---.,.En Madrid, a 16 de '1
Mayo de 1930; D. Francisco Marcos 1
Pelayo, Juez municipal propietario del
distrito gel Congreso de esta Cor
te; habiendo visto el presente juicio
dé faltas, seguido, por hurto, contra
Federico Orta Jiménez,
, Fallo: Que debo condenar y conde·
no .al denunciado, Federico Or.la Ji
ménez, a la pena de diez días de arres·
to,' que cumplirá en la Prisión celu
lar de esta Corte, y ai pago de las
éostas del presente juicio.

y póngase en conocimiento del ilus
trisimo señor Inspector general de Pri·
siones esla resolución, a los efectos
oportunos.
. y notifiquese esta sentencia al con
denado por medio ::le cédula, que se
insertará en la GACETA DE MADRID.
apercibiéndole que de no comparecer
en este J'GZgado dentro de cinco dias,
contados desde el siguíente al en que
sea ikme esta sentencia, será dell'lara
(lo rebelde.

AsI por esta sentencia lo pronun~
cio, mando y ftrmo.-Francisco M:ar~

cos Pelayo."
Publicada en el dia de su fecha, y

Jl:lra qu~ sirva de notificación a Fe
derico Orta expido la presente en Ma
drid a 20 de Noviembre de 1930.-;-El
Secretario (ilegible).

En el expediente de JUICIO verbal
de faltas nú-:nero 2.2l(), seguido en
este Juzgado contra Santiago García
Muñoz por lesiones por imprudencia,
Se ha dictado la sentencia, cuyo en~
cabezamiento y parte dispositiva dicen
asi:

"Silntencia.-EIl :Madrid. a 14 de Fe-

brero de 193\l; D. José ::.\Iaría Gil Ro
lJles, Juez municipal del distrito del
Congr~so, de esta Corte; habiendo Yis
to el presente juicio de faltas, seguido,
por lesiones por imprudencia. conlra
Santiago Gurda Mufioz,

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado, Santiago Garda l\lu,·
ñoz," en rebeldia, a la pena de seis
días de arreslo, que cumplirá en su
domicilio, y las costas del juicio; re
servando al lesionado la acción civil
en lo que afecta a la indemnizactón,
para que, si ]0 estima oportuno, la re
dame ante quicn y en la forma que
cor!'espondu_

Notifiquese esta. sentencia por me
dio de edicto, que se insertara en la
GACETA DE ::\I.u>RID; apercibiendo al
condenado que si no comparece den·
tro del término de cinco dias, conta
dM desde el siguiente al en que sea
firme .esta sentencia, se le declarará
rebelde.

Asi por esta senten-cia jo pronuncio,
mando y finno.-José Maria Gil Ro
bIes."

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de no:!ficadón a San
tiago Ga-r,c:ia illuñoz c:.;:pido la presen
te en Madrid a 20 dc Noviembre de
1930.-El Secretario (ilegible>.

'En el expediente de juicio \'crhal
de faltas nÚ'llero 2.129, seguido en
este Juzgarlo contra LiborióSancho,
por daños, se ha dictado 12. sentencia,
cuyo encnbezamicnto y parte dispo·
sitlva dicen asi:

"Senieneia.-En :Madrid a 6 de Ju
nio de 1930; D. Franci¡;co :.1areos Pe·
layo Juez municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte; habiendo vis
to el presente iuicio de fa1l.as, segui
do, por daños, contra LibOl'io Sancho,

Fallo: Que debo -condenar y conde
no al denunciado, Libodo Sancho, en
rebeldía, a la pena de cin-eo pesela,;
de multa, que hará efectivas según dis
pone el artículo 179 y siguientes del
Código penal; a que abone al perjudí
cado 30 pesetas en concepto de in·
demnización. y las costas del juicio;
declarando responsabl~subsidiario I)U
ra el abono de Ja indemniZación, caso
'ie ins~l\"encia del condenado, al due
ño, D. Pablo Espinas.

:;-'¡-otifiquese ~s'a selItencia al conde·
nudo por medio de cédula, que' se in·
sertará en la GACETA VE :\:hDRID, aper
dhiéndole que de D[) comparecer el'.
este Juzgado denlro de cinco .dia'> si
~u:'Z'nles al en qne quede firme esta
sentencia, será declamdo rebelde.

Así, por esta senleneia. lo pronull
cio, mando y !irmo.-Francisco :\Iar··
(",QS PeJayo."

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva. de notificación a Li·
borio Sancho, expid() la presente en
:Madrid a 20 de Noviembre de 1930.-
El Secr'etario (ilegible) •

. • ,. ,o.....(~ ÁIJl'i:.1'.M

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 2.044, seguido en
este, Juzgado contra PrudencioBenIto
GO:lZález y Adrián Toraz Toraz, por
estafa, Se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamielllo y parte dispositiva
dicen así: '

'1 "Sentencia. - En Madrid a 28 di
Ma.rzo de 1930; D. Fr¡mcisco MarcoS'
Pelayo, Juez municipal propietario del

I distrito del Congreso, de esta Cor
I te; h::tbiendo visto el presente juicio

1
de faltas, seguido, por estafa, contra
Prudencia Benito González y Adrián
Toraz Toraz,

1 Fallo: Que debo condenar y conde·
! no al denunciado Adrián Toraz To·
1 raz '" la pena de diez días de arresto,
1 que cumplirá en la Prisión celular;
1 a que abone 5,35 pesetas de indemni
. zación al .perjudicado, y al pago d2'
¡ las costas del juicio, ab!>olviendo 11-'

1
bre:nentc al otro denunciado, Pruden
cio Benito Gonzá-lez.

Notifiquese esta sentencia al conde-'
n-ado, Adrián Toraz Toraz, por medio·
de cédula, que se inser.tará en la GA.
e-EU DE M.\DRID; apercibiéndole que

J
' de no comparecer en este Juzgado den.

tro de cinco días, será declarado re
f belde. Y póngase aquella resolució;~

l en conocimiento del ilustrísimo señor

I
Inspector general de Prisiones.

Asi, por esta sentencia, lo pronUil
cio, mando y firl:lO.-Francisco Mar
cos Pelayo." ,

Publicada en el día de su fecha, J
para que sirva de notificación a Adrián
Toraz Torllz, 'Cxpi-do la pres-ente ce
Ma-drid a 20 de Noviembre de 1930.-
El Secretario (ilegible).

En el expediente de juiCio verba!
de f::lHas número 2.096, seguido en
este Juzgado conlra Avelina San luan
Esteban, por burto, se ha dictado la
sentencia, -cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 14 de Fe
brero de 1930; D. J osé :Maria Gil Ro
bles, Juez nnmkipal propietario del
distrito del Congreso, de esta Corte;
habiendo visto el presente juicio de
fallas, seguido, por burto, contra Avc~,

lina San Ju:m Esteban,
Fallo: Que debo condenar y conde

no a la denunciada a la pena de di:;!:?
dias de arresto, que cumplirá en 13.
Prisión celular, y al pago de las cos
tas.

y póngase esta resolución en COllO

cimiento del ilustrisimo señor Inspzc~

tor general de Prisiones, ,sin perjui~io

de que se notifique esta sentencia a la
. condenada por medio de cédula, que

se inscrtaráen ·la G....CETA DE :\IADRm,
apercibiéndola que de no comparecer
en este Juzgado dentro de cinco días.
será declarada rebelde.

Asi, por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-José Maria Gil
RQbles."

Pu.l1licada en el día de su fecha, Ji
para que sírva de notiftcación a Ave·
Hna San Juan Esteban, expido la p.e·
sente ~n Madrid 8 20 de Novie:nbn
de 1930.-El Secreiario (ilegible).

En el expediente de juicio verba~

ile faltas número 2.035, seguidQ eli
este Juzgado contra Rafael Fernánde:r
lVlarlín, por lesiones, se ha dictadQ I¡¡
sentencia, cuyo encabezamiento y par·
te dispositiva dicen así: .

"Sentencia.-En Madrid a 22 de Fe
l brero4de 1930; D. José María Gil R&



En el expediente de j'.ücio verbal
dé faltas. niímcro 1.906, seguido en

. este Jilzgado contra Fran~isco Ruiz
".-\1varez, por lesiones, Se ha dic~ado
la sentencia, cuyo eJ1'eab,czamientu y,
parte dispositiva dice asi;

"Sentenda.-En Madrid a 14 dt: Fe
brero de 1930; D. oJsé ~ariaGil
Robles, JU(::z munieip:al del distrito del

1 Congreso, de esta Corte; habiendo TIS
to e-lpresente juJeio de fa."tas. s'egUido,
po-r lesioDeAt, contr3 Frznch-eo Ruiz
Alva:rez,

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado, Frnnci~o Ruiz· Al
vai'ez~ a la pena de 10 pesetas de :unl.:.
ta y. dos dias de arresto, y al pago de
las costas.

'NoU.fíquesele esta·sentc::cia por me
dio de cédula, que se insertará en la
GAcE1'i DE MAolUD j aper.ciliiéndolc qu_e
de no compareoer en este Juzgado
dentro de einco días, será declarado
rebelde.

Asi, por CS'ta sentencia, lo pronuQ
cio, mando y firmo.-José lbría Gil
Robles."' -

Publicada en el dia de su fecha, y
para que sirva denoti6caci6n a Fran
cisco Ruiz Alval'e:l:, .expido la presente
en Madrid a 20 de Noviembre de 1930'.
El Secretario (Begil)le).
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perjudicada, y las costas del jUiCiO,' Fallo: Que dd>o -condffiar y conde..
y ;p6ngase esta .reoolución en cono- no a las denun-c~Eugenia Henche

drniento del ilustrísimo señor Inspef::. Henchey, en rebe1di.ll,a Filomena Gil
tor genero de Prisiones. a los efectos Sanz a la pena de cineo -días de arres
oportunos. lo .a la primera, lille 'Cumplh."á en sa

Notifique~eesta -sente1K:ia a In con- domicilio; ~nee -días .también de
~nada por Dledio de cédula, que se m-resto, que~ en b prisión de
:msert:u:~ en la GAcnADE M1J)nm; su. sexo; y ]3S cestas del Juicio por;
apercihlendcla que de no compar-cccr mItad:
en este Juzgado dentro de cinco dins NotilIqnese esta ~entenc~a a FilolUe-
siguientes al en que quede flr.ne csts. na Gil por cédu~ que Si: imertará en _..
sentencia, será declarada rebelde.' la GACETA nEJláDBID; sperociliiéndúle

. Así, por esta senteneia, ,~o pronun. que de no ecmpaTeeff en este Juzg~d~
CIO, mando yfirmo.-Froncisco :\-Iar- den,tro de ciu.x> 'días, signieD1es aleA:
cos Pelayo." , .. que quede fume estasen_lenc:ia,· .~r:i:

Publicada llnel día de li:.1 fecha, y declarada rebdd~.
para que sirva de notificación a J'Jse.· Así. por cstasentetJ.oia,1o pronun'"
fa .Hidalgo Martín. expido la presente do, mando y fil"mO.--Fmnciseo Mar
en Madrid a 19 de Noviembre de 193~. cos Pela)To."
El SecretarIO (ilegible), Publicada en el -día -de $U !echa. Yo

. para que sirva de m>iiftcil.cl6n a Filo~
mena GH Sanz, e~ídola -pr'e'Sen~e en
Madrid a 19 de Noviembre de 1930.
El SecretarÍo (ilegi-ble).

En el expediente de juicio verbal
de faltas ,.número 904, ¡;eguido el.'l est.e
Juzgado contra Antonio Fllensalida
Castellanos, por hurto. se ha dic!:.ad~
la sentencia, cuyo eneabezomiento y
parte dispositiva dicen así:

"'Senlencla.-EnMa<lr.ki a 14 de Ju-
En -el expediente -de juicio verbal nio de 1929; .D. José 'Maria Gil Robles

de faJ,tasnúIllero ~1~. seguido en este yQlliñ'lnes. Juez municipal del dis
Juzgado -tontra Eugenia Henche Hen- tritodel Congreso, de esta oCrte; J1a..
che y FHomena Gil Sanz, por lesiones, hiendo '\'"isto él presente juicio de tal
se hadielado ¡.g sentencia, cuyo enea- tas, seguido, por hurto, contra Anto
bezamiento y parte dispositiva dicen nio FlIensalidaCa&tellancs~
así: Fallo: Que -debo conde~ar Ji conde~

"Sentencia.-En Madrid a 6 de Ju- no al denunciado. Antonio Fuellsali~:i
nio de 1930; D. Francisco_ Marcos Castellanos, en rebeldía. a la pena de
Pelayo, Juez municipal propielarlo diez días de alTcsto y l~ costas dé!
del distrito del Congreso de esta Corte; juicio. .
habiendo visto el p.resente juicio ere j y póngase ·esla r~solu('.ión. en cono...
faltas, 'Seguido, por lesiones con1rn cin1iento del ih1I1risimo señor Insp(4
Eugenia Hencbe Henebe l Fu;.;'e~ tor general de Prisiones, a losefecto§
Gil Sa¡¡z. PtWrtwlO$- - , ' '.

En 'el expediente de juicio verhal
de faltas nún1er(l 451; seguido -en este
Juzgado contra Margarita del· Castillo
Rodríguez. por estafa. se ha dictado
la semen-cia, cuyo encahezamiemo y
parte dispositiva dicen así:

1<Senrencia.- En Madrid a 30 de
Mayo de 1930; D. Francisco Marcos
Pelayo, Juez municipal propietario del
.distrito del Congreso, de esta Cor
te; habiendo visto el presente juicio
,oc faltas, seguido, por estafa, contra
Mal'ga-rita del C:=.stillo Rodríguez,

Fa!lo; Que debo condenar y conde
no a la denunciada, Margarita del Cas.
-tillo Rom-iguez, en rebel-dia, a la p.ma
de quince días de arresto. que cum
plirá en la prisión de su sexo, y 135
costas del j\¡icio, absolvien-do libre
mente a Jna.II del Castillo Rodríguez,
yofieiese a los dueÜús de las casas
-donde fueron pignOi'adas las prend:ls
substraidas, con. el fin 4e que sean -en..
tregadas al perjudicado..

Pón(;a5-e en conocimiento riel ilus
trísimo señor Inspector general de Pri.
sionesesta sentenda, a los efectos le
gclés -oportunos. Notifiquese la misma I
por medio de cédula, que se insertará
en la G:ACETADÉ M!.DR!D,apercibren do
a la condenada que si no cOll1llarece
den,iro del término legal será deelara-

. da xehelde.
Asi, pO!" esta sentencia, lo pronnn

cio, mando 'S :firmo.~Francisco Mar·
cOs Pelayo." . .

Puhl.i~da en ,el día de su fecha. y
para que sirva de n-otiflcación a Mal"
garita del Castillo Rodríguez, expido
la presente en ~radrid a, 19 de No~

viembre de 1930.-EJ Secretario me~
gible). '
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1lle6. Juez munieipal propietario del1
-distrito del Congreso. de esla Corte;
habiend.o visto el 'Pres.ente juIcio de
'l~ segui,do, por lesiones, contra Ra
fael FerDándezllartin. _
F~,: Que debo condenar y c;o.nde-l

-no 21 denunciado, Rafael. Fernández
"Martín; a la pena de seis días de arrcs- f

-lo, que. cumplirá en la Cárcel celular. t
l: .al pago de las ~oS'las del juicio.
-, Notifíque:;e esta sentencia al. conde
Ilado por medio de cédula,. que se in
ser.1a.rá en la GACE1.'A. DE MADIUD; aper.
cibiéndole que de no comparecer en
'este Juzgado :dentro de cinco díss.
será declarado rebelde.

A'5i, por esta ~nlen~ IÓ pronun
cio. mando :v.; Jirmo.-José Maria (in
:Robles." .

Puhlicada en el dia de su fecha, y
para <¡ne. sirva de notificaciÓn a Ra
fael Fernández Mntín, expido la prc
,salteen Madrid a20 de Noviembra
de 1930.-EI Secretario (ilegible).

Ea. el expediente de 'juicio verbal
de faltasnúme-ro 2~37, seguido en
est~ J;¡z.gado éo~n:. Luisa Fernández.
por escándalo, sehadic1ado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-:-En Madrid a 14 de :Fe
brcro de 1930; D. José Maria Gil Ro
bles, Juez municipal propietario del
ilistrito del Congreso. de esta Corte;
babiendo visto el presente juicio d-::
taltas, seguido, ;por escándalo, conlra
Luisa F~rnández;

Fallo: Que debo cond~nar y cQnde~

no ala denunciada, Luisa Fernández,
Bla pena de seis dia de arresto, que
::umplirá en la Prisión celular, y. al
pago -de las costas. .

Notifíqueseesta sentencia por me
dio -de cédnla. que se insertará en la
,GACETA DE MA:01UD; apercibién-do-Ia que
'de no comparec~r.cn este Juzgado
denIr(i de -cinco' días, Silra declareda
rebelde.

Así, por esta sentencia, 10 pronun~

IÜO• .:nando y llrmo.-José Maria Gil
RobIes;" .

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de ·notificación a Lui~a
Fernimdez; expido ]a presente en Ma
drid a 20 aeNoviembr-e de 1930.-'EI
S~crda;-io (ilegilile). .

En ("1 expediente de juicio verbal.
de faltas número 358, seguido en. este
Juzgado contra Josefa Hidalgo MarUn,
por estafa. se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi~

th'a dicen 3si: _
"Sentencia. ~-En Madrid a 14 de

}.layo de 1930; D. Francisco Marces'
Pe~'o, Juez municipal propietario del
.distrito del Congreso. de esta Cor
.te; habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido, -por estafa, contT'l:
'Josefa Hidalgo Martin,

Fallo: Que debo condenar y con~e·
.. no a la denunciada, Josefa HidaJgo
Martín. ·en rebeldía, a. la pena de quin
ce días de arresto, que cmnplira en
la prisiÓD de su' sexo, y 100 'pesetas

, de multa, que haráefeclivas s-egú.n dis
po~el artículo 1-79. Y siguientes del
~ penal; a gue abone 100 pesetas
itp. €:onCe'Dto de indemnización a la



'~.

. En el expedíent-e de juickl verbalj'
falt.as número .1.779, ,seguid.o en es .
Juzgado contraCan¡}1o Culanda H
rubia. -por veiact4'll, ..S'! h-a dictado
sentencia ~(J-~toTpa
dispositiva "di~asf: -

,
Noviembnllie 1930. - El ~elari~
(ilegible~.. .,.
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En ~I cXllcdiente.de iuicio verbal ¡
faltas número 1;844, -=seguido en es
Juzgado. co-ntra 'Mau~I RO'driguez Ca ..
los, por escándalo.. se ha dictado
sentencia cuyo ~ezamicnlo y parí
dispositiva dicen así:·':-

"Sentenciu.-En Madrid a 15 de E~~
ro de 1930; D. JoseMaria G11 RobleS,J
Juez municipal de1 distrito del Con~
greso, de eslaCortc; habiendo visto e~
presente juicio de Inl1;¡¡s seguido pof,
escándalo contra .Manuel Rodriguet
Carlo~ .

Fallo que debo oondenar y condena"
al denuncíado'M3~1Rodríguez Ca~
los. en rebeldia,a la pena de 50 pese~
!as de multu, que !bará electivas ses;"l ..
dispone el articulo 179 y siguientes de
Código penal, y a las costas del juiciÓ[
Notifíquese esta sentencia al condena1
do, por cédula. que s·e insertará en li/
"Gaceta de ~f.ad.rid",-<Iperciliiéndole ~'.
de no comparecer.de-ntro de cinco días
siguientes al en .que quede firme es ..
sentencia, scrá declarado rebelde. -

Así J}or erta sentencia lo pronunci?ji
mando yflrmo.-JO"$é Mm'ía Gil RO<
bIes." ;;

. Publica-da en el d.la de su fed1.a; 1
para que sin-a de notificación a l\1anu~~

Rodríguez Carlos. expido la present~
en Madrida20de·Nov-ieri1bre de 193Qi
El Secretario-(Hegible). '

18 Diciembre 1930

fit'lDeesta 'Sentencia. sená declarado re..
belde_

As! ·por :estasentenci.a lo pronuncio,
mando y 1irmo.-Luis Tl'ianaBlaooo."

Publicada -en .el dia de su fec:ba. Y
para -que sl¡"\TQ <le no1ifieación a Lo
ren%o Fra...·1CÍSCo Vill2.ry .a José Soria
no Ortiz. ex.pido la presente en. Maci.rid
:'1 20-deNoviembre de 1936.-EI Secre
tario (ilesilik).

En 'el expediente de juicio yerbal de
fal1asnúnlero 876, seguído en este .Juz
gado contra Tomiis PedrnzaOchoa y
otro. por ofensas a la moral, 'se ha dic
tAdo.la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositi,,-adicen así:

"SenteIÍcia.-En Madrid a 14 de ~Ia
yo de 1930; D. Francisco llarcos Pe
layo, Juez municipal propietario del
distrito del Congreso de:esta Corte; ba
hienrlo ·visto el prcsente juicio de fal
tas seguido por ofensas a la moral con
tra TomásPedraza y José Art'oyo.

F-allo que debo condenar. y condeno
. a los denunciados Tomiis Pedraza

Ochoa y José Arroyo Villegas, en re
be!día.a la pena .de qullice días de
arresta, . que cumplirán en la Prisión
celular. Y 75 pesetas de multa cada
uno. qll<!: harán efectivas según dispo~

ne el articulo 179 y siguientes del CÓ-·
digo p.enal, y a las costas del juicio
por milad• .Notifíquese esta sentencia a
los condenados, p<lr cédula, que se pu
eblícará en la GACETA DE MADRID, aper
cibiéndoles que de no comparecer en
este Juzgado dentro de cinco días, si-

-3UÍe~tes al en que quede firme esta
sentencia< serán declarados rebeldes.

Asipor esta sentencia lo pronuncio.
mandoyflrmo.-Fran'Cisco Marcos Pe-
layo." .

Publicada en el día- de su fecha. Y
pára que sirva denotificaciÓD ·aTomás
~aza. OChoa -y José Arroyo ~s,
expido !a m·esente en Ma"drl.~ ~ 19 $!

En el el..-pediente de ju1cio verbal d 1;
fallas niWlero 87.ll, .seguido en este Ju I
gado contra Fn9cisco Yus1e Martl ' !
por malos tratOS; -se ha dictado la s '
tenciacuyoen~to'Y parte dis
posüiva dieen así:

"Senteacia.-En -Madrid -a 14 de Z\- -
yo de 1930; D. F1lancislco .Mar~os P

En .elexpediente de juicio \-erbal de lay-o. Juez. mu~icipal propi~tario d
faltas DÚnlero 1.297, seguido en este d~strito del Congreso,4e esta Corte, h'
Juzgado -'Contrn~lari.a SeUénGarcía'Y biendo vist-o el ,pr.esen&e juicio de f
otros, por jugar a los prohibidos.:se tas seguido por .malQg tratos contr
ha (\icl:ado la sentencia cuyo eucaheza- Francisco Yuste Martín.
miento y .parte dispositiva ·dicen así: Fallo quedeho -.co.tadenar y condeno-

"SentencÍa.-En )'Iadríd a 28 de Agos- al dentmcia<lQ Pr:.&cisco Yuste Mar . ;
to de 1930; D.Luis. Triana Bl'ltSco, en rebeldía, a la pena de cinco diá
JQeZ: mun.icipe.} s1!Plentedel-distrito del de arresto, que .cumplirá en la Prisí '
Co~de esta Corie; habiendo vis- ~lular, y a las-~ del juicio, abso
to el presente juicio 'de ·fultas ..seguido viendo lilireme.Iite a BJiseo .AlvarezL~
por jugar a los 'pi'obihidoscontrnJe- ma. Notifíquese ,ellia:sentellcia al co ..
sús Salas Torres, María SellénGat"cia denado, por cédula., que :se. insertará e
y Juan }farti Vídana, l.· la "Gaceta de Madrid", apercibiéndol

Fallo que debo condenar y condeno que .de no comp.arocer en este Juzga
a Jesús Salas Torres. :María SeIlén Gar- dentro de cinco días. siguient~s al e
cía y Juan Martí Víclana a la pena de que querleftrme esta -sentenda, ser .

.25-~tas 'doe :omIta cada uno, que- ha;. - ~larado rebekle. sr
ninefectivas en ·l~ ff:n'ma '1'Ile dispone Así por esta-senteDcia lo p~onun~·
la ley. ~etmquesc .esta sentencia a Ya- mando y firmo.-F4~ncisoo M?.TCOS Pe,
ría Sellén Garcia, por medio de cédula, layo." j

_que ·se publkaI'á en Ja"'Gacetade:\Ia- Publicada en ,-él •dÚl .de su f~c:h.a'F
drid", apercibiéndol¡I que de no ·com- para cr..l~ sirva de .ROtiftcacióli a Fra~
parecer en este Juzgado dentro de cm- -cisco Yust-e Ma~ ~ido la presen.~~
co días será declara~a reIJe1de. en.:\Iadrid a 19· de ;Noviembre de 193~

-Así 'por esta sentencia lo pronuncio, El ,Secretario (w€:gible). "
marido 'Y iinno.-Luis TrianaBlaseo."

Publicada en el día de su fedJa. Y
¡¡ara que.sirva de notificaeión a :Maria
SeTIén Garcia, cx.pido la presE'Dte en
MOOrid a 20 de l'-:ovíembrc de 1930.
El SecretarÍo (ilegible).

Gaceta de M:adrld.-Núm. 352,

En el Ci(pedieBte de juicio verbal de
faltas número 9S4. seguido 'en -este Jri2
gado contra José $oriano Orliz y otro,
por lesiones, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

44Sentrncia.~"En·Madrid a26 de Ju
liQ de 1929; D.Luis Triallll Blasce,
Juez IUunicipaldeI distrito deI Congre.
so. 'd~ ~s:taCorte; habiendo visto el pre-

. sente iuicio de "faltfl:S seguido por le-
siones contra Lorenzo Franeisco ViHar
y José Soriano Ortiz,

·F?Uo que debo condenar y condeno
a los dcmmciados Lorenzo Francisco
"\t"1:'llar y José SorianoOrtiz,éste en re-
be1dia. a la pena· de· cinco días de arres
toa ~dft uno y a las costas del iuicio
por mitad. ·Notifíquese esta senteneia
al denüD.ciado José Soriano Ortiz _por
~édtlla,que se ill'Sertari en la "Gaceta
de M..otdr-id''.apércibiéndole que sí no
compa."'eCe en "Csre· Juzgado dentro a.,
cHlco días, siguientes al en que quede

NoUüi¡uese esta sentencia al conde
nade· 'DOI" medio ede'CMul~ (jue se in
seriad ,,,n ~a6Aa:n DE l\lAnlUD; aper
cibiéndoleque. de -RO comp~receren
este .Juzgado dentro de .cinco días si
guientes al en que quede firme ~sta

sentencia. será declarado rebelde.
Así,.pcr esta. sentencia, J'O pr:mn~-.

cío.. .mando y finno.-'-Josc Mana Gil
Robles y Quiñones."
·~1.icada en el día de su fecha, y

para tIue sir:va de notificación a Au
tonio Fnensa.lida· Castellanos, expido
la .presente ~n Yadrid. aJ9 de Novie:a
hre ~ 1930.-EI Secretario -(ilegible).

,!",nel exp-ediente dejuiCi() verbal
.. de faltás número 931, seguido .en este

Juzgado con~ra Isabel Calzada "B$gue.
roy Gtros,lloc malos 1ratos, se ha dic
tado la ~Ule·nci:a,>Cuyo en C2bczaillien
1'0 y parte dispositi~adicenasí~

--Sentenda. -En. Madr.ida 28 ·de
Agosto de 1930; D. Luis TrianaBlaseo,
Juez illuuicipal suplcnte del distrito
del CGngJ:eso,~e·..-eMa Corte; ha
biendo "islo el presente iuicio de fal
tas.seguido. JXH' malos tralos,contra
lsahe-1 Calzada Bagnero. Yicenta Duce
MOl'ellón y Vktor .Galicia (i.qrcia,

Fallo: Qaedebo condenar y conde
llCa los d~nllllCiado-s. Isabel Calzada
nag~ro~Vicenta Duce Morellón y Víc
tor G.!licia .Gurda• .las dos primeras
en rebeldía, a la pena de diez días de
arres.!o a eaQa una, y las costas del
juicio ;por terceras partes. .

No-tifíquese esta sentencia a la de
nunciada Yiccnta. Duce Morellón por
mEdío de cédula, que se insertará en
lo GACETA 00 ~1A.nRID, apercibiéndole
que si no. comp-arece dentro de cinco
dias siguient~s al en que quede firme
esta sentencia, será declarada reb~lde.

Asi, por esta sentencia, .Jo pronun·
óo, mando y firmo. -Luis _)"riana
Bl~!>co.

·Publicada en el día de su fecha, y
:para .<!ue -sir\.-" denotifkación a Isabel
Calzada Ba~ero, VícentaDncc :Mor~
Hón y Víctor Calída Garcia, expído
la presente en Madrid a ,20 de No
yiembre de 1930.-El Se-crelal'io {-iIe
giblcll
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"'Sentencia.-En Madrid a 15 de Ene

...·0 de 1930; D. José María Gil Robles,
Juez municipal propietario del di.s
trito del Congreso, de esta Corte; ha
biendo ...isto el presente juicio de fal
tas- segUido por vejación contra Camilo I
Cutanda Honrubia,

Fallo que debo condenar y condeno
al- denunciado Camilo Cutnnda Honro
bia a la pena de. cinco dias de arresto,
q'necumplirá en la Cárcel Celular, y al
pago de las costas. Y notifíquese esta
sentencia al condenado, por medio de
cédula, que se insertará en la "'Gaceta
de Madrid", apercibíéndole que de no
comparecer en este Juzgado dentro de '
~inco días, contados desde el siguiente
1\1 en que 'Sea firme esta sentencia, será
dec!aradoresponsable.
. Así por esta sentencia lo pronuncio,

mando y firmo.-José María Gil Rej-
~les~ .

Ptlblicada en el día de su fecha. Y
vara que sirva de notificación a Cami
lo CutllDda Honrubia, eJ;})ido la presen
U: en Madrid a 20 de Noviembre de
t~30.-EI Secretario (ilegible).

faltas seguido por lesiones, contra Ra
fael Amat :Muro')· Antonia Pérez Ló
pez,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Rafael Amat Muro
y Antonia Pérez López, en rel.:eldía,
a la pena de diez días de arresto ca
da uno, que sufrirán en la Cárcel ce
lular,·y al pago de las corotas por mi
tad. Notifíquese °esta sentencia a la'
condenada Antonia López Pérez, por
p¡edio de cédula que s~ insertará en
la GACETA. DE M.WRID, apercibiéndola
que d~ no comparecer en este Juzga
do dentro de cinco días, contados
desde el siguiente al que sea firme
esta sentencia, será declarada re
belde.

Así por esta sentcnci:l, lo pronun
cio, mando y firmo, José María Gil
Robles."

Publicada en el dia de su fccha· y
para que sirva de notificación a Ra
fael Amat Muro l· Antonia Pérez Ló
pez, expido la presente en Madrid a
20 de Noviembre de 1930.-EI Secrc-
tario, Alfonso Barroda.

tanio Arua a la pena .de diez dbs ~de
arresto, que cumplirá en la Cárccl ce
lular¡ 25 pesetas de multa, cada uno,
que. harán efectiva!i, co-mo dispone el
articulo 179 y siguientes del Código
penal; a que abone cada uno la mil::1d
de la cantidad estufada y al ::>ago de
las costas. Y póngase esta resolución
en conocimiento del Ilmo. Inspector
general de Prisionc<\. Y noilfiquese
esta sentencia al condenado Antonio
Yian por reedio de cédula que se in
sertará en la GACETA DE MADRIO, aper~

cibién-dole que, de no comparecer en
este Juzgado dentro de cinco días,
contados desde el siguiente al en que
sea firme esta sentencia, S['l"'á. u::cla
rado rebelde.

.o\sí por esta sentenCia, lo .1.u·onUll
cio, mando y tirmo, José ~~aria Gil
Robles y Q~liñones." .

Publicada en el: dia de su fecha, y
para que sirva de notificacitm a An
tonio Vinn y Antonio Arua, expido la
presente en Madrid a .20 de Noviem
bre de 1930.-El Secretario, Alfonso
Barroeta.

En el· expedienle de juicio Yerbal
de faltns numero 1.158;' seguido en
este Juzgado contra Antonio Vian y
Antonio Arua, por estafa, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento

Iy partc di:;posltiva dlccn así:
"Sentencí3.,..-En Mad.id a 15 de

Enero de 1930; D. José~bría Gil Ru-

1
, b1es, Juez municipal del distrito del

Congreso dc esta t:o¡-te, habiendo vis-l

1 to el prescn.!.e iU.ici.O de .faltaS seguidoIpor estafa, contt'a Antonio Vian ~- An·¡tonio Arua, . •
Fallo que debo ccmden:u' }" condeno

:= los dénunciados Antonio Viom y An-

En el expediente de juicio verbal
ile faltas número 1.092, seguido en
)Ste Juzgado contra Félix Hodríguez
I}onzálcz Ternero, por daños por im
l)rudencia y lesiones, se ha dictadoia sentencia cuyo encabezamiento y
)arte dispositiva dicen así:
, "Sentencia.-En )ill'drid a 20 dc .No

viembre de 1930; D. José Maria Gil
Robles y Quiñones, Juez municipal del
distrito del Congreso, de esta Corle,
babiendo yis.to el presente juicio de
laltas, seguido por daños por impru·
dencia )- lesiones, contra Féliz Rodrí
guez González Fernero,

Fallo que debo condenar r con~leno

al denunciado Félix Rodríguez Gou
'lález y Tisano, en rebeluia, a la pe
na de cuatro dias de arresto, que cum
plirá en su domicilio, por la falta de
lesiones, 'JI' 30 pesetas de multa por la
de daños, que hura efectivas según
dispone el articulo 1í9 y siguientes
del Código penal, a que abone al per
judicado 100 pesetas de indelnni7.a
i;ión ). las costas .del juicio, Notifi
.quese esta sentencia por cédula que
.se insertad en la GACETA I>E l.l-\,DRtD,
apercibiéndole que de no comparecer
dentro de cinco días siguientes al en
que quede firme esta scnlencia, será
declarado rebelde.

Así por esta sentencia, lo l)ronull~

cio, IlIando y firmo, José Maria Gil
Robles y Quiñones."

Publicada en el día de su techa, y
'Para que sírya de notillcación a Félix
Rodríguez González, expido ia presen
te en Madrid a 20 de Noviembre de
1930.-EI Secretario, AlConso Barroeta.

En el expediente de juicio veroal
de fallas número 1.001, seguido en
este Juzgado contra Rafael Am::lt :\Im"o
y otro, por lesiones, se ha ~clado la
sentencia cu~"o encabezamiento y par
te dispositiva dicen así;

"Sentencia.-En M.adrid a 4 de Oc
tubre de 1930; D. José Maria Gil Ro
bles, Juez municipal propietario .dd
distrito del Congreso, de esta Co....e.
babie-n'do visto el prescnte jui-cio de

En el expediente de juicio verbal
de faltas numero 1.061, seguido en
este Juzgado contra Faustino Garcia
Adán, por jugar. a los l>rohibidos, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parté dispositiva °dicen
así: '

"Sentencia.-En Madrid a 4: de Ju~

Dío de- 1930; D. Francisco Marcos J>e
layo, Juez municipal propietario dcl
distrilo dcl Congreso, de esta Corte,
habicndo visto el presente juicio de
faltas seguido por jugar a los prohi
bidos, contra· Faustino García Adán,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Faustino Garcia Adán,
en rebeldía, a la pena de cinco pese
tas de multa, que hará efcctivas se
gún dispone el artículo 179 y siguien
tes del Código penal y las costas del
juicio. Notiiíquesc esta sentencia al !

condenado por medio de cédula que-l
Se .insertará en la GACETA DE :'1ADRlD.
con el apercihimiento que, de no com
parecer dentro de cinco días siguien
tes al en que quede firme esta senten
cia, será dec1::lrado rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando '!l' firmo, Francisco Marcos
Pela~·o."

Public,ada en el. día de su fecha, '''!i
para que siITa de notificación a Faus
tino Gurcía Adán, expido la presente
en ~Iadrid u 20 de Noviembre de--1930.
El Secretario, Alfonso l3arroel:.i.

En el expedicnte de juicio ycrlJal de
fallas, número 1.513, seguiu\) en este
Juzgado contra Vicente Serrano Albi
no, por lesiones, se ha dicl3do ia sen
tencia; cuyo encabezamieato y parte
dispositiva dicen asi:

"Senlmcia.-En Madrid n 25 de S~p

tiembre de 1930; D. José ~laría Gil Ro
bks~ Juez munidpal propietario del
distl ito del Congreso, de esta Corte; ha-o
hiendo 'dsta el prcsente juicio de fallas
!';cguido por lesiO!lcs contr'a Yiccr..~c Se-· .
.nmo· Alhino,

Fallo que debo condena¡' y ('.oncicno
al dcnundado Vicente Scrrau{) Aibi'1;)
a la pena de diez ciías tk arl·...·sto, que
cumpiirá en la Garccl celular y al pago
tic"lodas la:,; costas. .-

y notifiqucse esta sentencia. al de
nunciado por medio de cédula. que se
inserlará en la "Gaceta de Madrid";
aperciblfndole que, de no comparecer
en este Juzgado denlro de cincil días
sigllicnte al en (file quede fiLlIle esta
sentencia, será dedarado 1ebelde.

Así por esta nuestra senlencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-José ~bríti Gil
Robles."

Publicada en el día de su fecha,' y
para que sirva de notifi,.adún a 0\ iccn.
te Sen-ano Albino, expido b presenle
en Muurid a 20 de Xoviemhrc dt! 1930_
El Secretario, (ilegible).

En el expediente de juicio ycrhal de
faltas, nú,nero 1.54i, seguido en este
juz~ildo contra Manuel Quirós Ayuso
y otros, por hurto, se ha dielado sen
tencia, cuyo .enc"lbczamiento :Y parte.
disllo~ti'\"a dicen así:

"Scntcncia.-En Madrid a 20 de No
yiembre de 1920; D. José María Gil Ro
bles. Juez municipal propietarío del
distrito del Congreso de es~a Corte, ha·
hiendo sido visto el presente j,dcio de
fa H::ls segludo por hurto c~JiIira ~Ia·
nuel QuirÓs. Emilio Alhr ). AULcolo
Fuent~s,

Fallo que debo condenar )' condeno
a olos denunciados.Manuel· Quirós A~'1l

so, EmilioAUar de la :Mata )" Airrcdo
Fuentes Gómez, enreb:::ldía a la i>en~
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de (Hez días de arresto carl:l uno, que
cump}}rán en la Cárcel celular y al pa"'
go de las costas por terceras partes.

y póngase esta resolución en cono
cimien lo del Registro Central de Pena
dos y :Rebeldes,' a los efectos 0l)O!·tu
nos.

Así po. esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-José liJaría Gil Ro-'
bles'" .

Public<!da en el dia de su fecha. y
para que sirva de notificación a Ma
nuel Quirós Ayuso, Emilio Alfar d~ la
Máta y Alfredo Fuentes Gómcz, expido
la presente en Madrid a 20 de Noviem
lii'e de 1930.-EI Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
falbls, número 1.665, seguido en este
Juzgado contra Félix Cañamón, por le
:nones, se ha dictado sentcnciJ, cuyo
encabezamiento y parle dispositiva di
4:en así:

"Senrencia.-En .Madrid a 2& de l\Iar
%0 de 1930; D. Francisco Marcos Pe-

- layo. Juez municipal propietario del
distrito del Congreso, de esta Corte; ha
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones cl')ntra Félix Ca
ñamón,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Félix Cañamón a la pe
na de seis de arresto. que enmplir"¡ en
la Cárcel celular T al pago de las cos
tas del juicio.

Nolifíquese esta sentencia al conde
nado POI' medio de cédula que se in
sertará en la "Gaceta de Madrid";
apercibiéndole que, de no comparecer
dentro de cinco dias siguientes al en
que qur.:de firm.e esta sentencia, será de
clarado rebelde.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y finno.-Francisco Marcos Pe
layo."
Publi~ada. en el dia de su fecha; y

para que sirva de notificaci6n a Félix
Cafialnón, expido la presente en l\Ia
drid a 20 de Noviembre de lü30.-EI
Secretario, (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltfJ.s seguido en este Juzgado contra
Manuel Pineda, por daños, se ha dic
tado :>!'.ntencia. cuyo enc::illezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 28 de Mar
.lO de) 930; D. Francisco Marcos Pe
layo, Juez municipal del distrito del
Congr-~. de esta Corte; habiendo vis
to el presente juicio de faltas seguido
por l.iR5(js contra Manuel Pineda,

Fa:llo qne debo condenar y condeno
.:lldemlnciado Manuel Pineda a la peIUl
de cinco días de arresto, que cmnplift\
en su domicilio. a que abone 175 pese
tas de indemnización al perjudicado y
al pago de las costas del juicio.

NotiiIquese esta sentencia al conde
nado p~;" medio de cédula que se in
sel't~uá.en la "Gaceta de Madrid"; aper
~jb1éndole que, de no comparecer en
este Juzgado dentro de cinco días. será
declarado rebelde. .

Así pOr ·esta· sentencia lo pronu.i1.c1o,
mana..<"l y fiI'mo.-Francisco 'Marcos Pe

']ayO..~ .
- Pibi~~a(}a en el día de su fecha, y

JlaJ·aquc sh:va de notificación a ?ila
Buel: Pineda, ~x!)~do la presente .en ~Iª-

drid a 20 de Noviembre de 1930.-El
Secretario, (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas. número 688, seguido en este Juz
gado contra Juan Valdivi:1 :\Iuñoz, por
rifas, se ha dictado sentencia. CU~TO en
cabezamiento y parte dispositiva dicen
asi:

En Madrid a 23 de Abdl de 1930; el
"Sentencia.-En ?tIadrid a 23 de Abril

de 1930; D. Francisco Marces Pelayo.
Juez municipal del distrito del Con·
greso, de esta Corte; habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por
rifas contra Juan Valdivia Muñoz,

Fnl10 que debo condenar y conueno
al denunciado Juan Valdivia Muñoz en
rebeldía a la pena de cinco pesetas de
multa, que hará efectivas según dispo.
ne el articulo 179 y siguientes del Có
digo penal y las costas del juicio.

Notifiquese esta scnh;;}cia al conde
nado por cédula que se insertará en la
"Ga~eta de :Madrid"; aperCIbiéndole
qu~ no de no comparecer dentro de
cinco días siguien tes a·l en que .~ede
firme esta sentencia. sc¡·;í dec]<ll ado re
belde.

Asi por esta sentell"ia lo pronuncio.
maDdo y finno.-Fraaclsco Maro:os Pe·
Javo ..

·Ptili!icada en el día de su f~clla, :r
para que sirva d~ notificadón a Juan
Valdi\'ia Muñoz, expido la prese.nte en
Madrid a 19 de Novi~;ubre de 1930.
El Secreta~io (ilegible).

En el expediente <re juicio verbal de
fallas, !lÚIUerO 667, seguido en este Juz·
gado (ontra Angel GómE:~ Ricde, por
hurto, se ha dictado semencb, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así~

"S: 1 rencia.-En :Ya i.'H a 21 de Ma
yo de 1930; D. Francisco Marcos Pe·
la yo. Juez municipal propietario del
distrito del Congreso, de esta Corte¡ ha·
Dien,lo '~istl) el pres;;:;t'.e hl11:io f.c fal
tas ~c'~ido por hurto cO;llra Angel Gó
mez RIcote,

Fallo que debo cvnj~ll..1.· y .,.. ;.ndeno
al denunciado Angel Gi)me7. Ri;,,(. te en
rebeldía a la pena de q.Iince rligs de
arresto, que cumplirá en la Prisión ce·
lular y i$~ costas del jUicb; y ~Jlmgase

e'it:l r ..~Qaación en con'" ;~n~.hnto del se·
ñor Ins;Jlleetor general de PrisioJlc.s, a
los ekaos oportunos.

Notifiquese esta s~;.¡tel1da al c,)l'ide
nado r;ór medio de ctdl!la que se in
sertal3 en ia "Gaceta '!..: l'ftu!líd"; apero
cibiendo;e que, de no '::O<ol:Jarecer en es
te Juz;l..do dentro j~ ('inc') <Has si·
gui~!·,tú, al en que qued~ firme ~sla sen
tencia, será declarajo rebelde.

Así por esta sentencia lo proht.neio,
mand'l 'JI' flrmo.-Fral)~ii~,) Maj'{'lI~ Pe·
layo.'"

Publieada en. el día de ro fecha, y
p3ra que sirva de notificación a Angel
Góm~z Ricote. expido la presente en
Madrid a 19 de Noviembre de 1930.
El Secretario, (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 670, seguido en esle Juz·
ga<lo contra !lafael Dasi Pérez y, p!tOs.

por malos tratos. se ha dictado la sen·
tencia cuyo encabezamiento y parte .dis.
positiya dicen. así:

"'Sentencia.-En Madrid a 17 de Abril
de 1930; D. Lui.. Triana y Blasco. Juer
municipal suplente del distrito del
Congreso. de esta Corte; habiendo vis·
to el presente juicio de faltas seguido
por malos tratos contra Rafael Dasi
Pér-ez, Antonio Garrido Vill:mue.....a y
José Ayra ~lachina.

Fallo que debo condenar y conJeno
a Rafacl Dasi Pérez. Antonio Garrider
Villanueya y José Ayra :Machina a la
pena de 50 pesetas de multa cada Lino
y al pago de las costas por iguales par
tes. Notifiquese esta resolución por me~
dio de cédula, que se insertará en la
"Gaceta de Madrid", apercibiéndole!
que de no comparecer en este Juzgado
dentro de cinco dias serún declarado!
rebeldes.

A.si por esta sentencia lo J)!"'onuncio,
mando y firmo.-Luis Triana BJasco.

Publicada en el día de su fecha. Y
para que sírd. de notificación a Rafael
Dasi Pérez. Antonio Garrido Villanue.
va y José Ayra Machina, expido la pre~

sente en Madrid a 19 de No.iemhl·e de.
1930.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal d~

faltas número 623, seguido en este Juz
gado contra Juan Graner Formas '}
Emílio Bernal Tomé, por vejación, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza·
miento y parte dispositiva dicen así:

"Senlencia.-En Madrid a 20 de Ju
lio de 1929; D. José Maria Gil Roblet
y Quiñones, Juez municipal propie.
tario del distrito del Congreso, de e,;;1:;
Corte; habiendo .islo el presenh
juicio de faltas seguido por vejacióI
contra Juan Graner Formas y EmiJi(
Bernal Tomé,

Fallo que debo condenar ). conden<o
a los denunciados Juan Graner Fornin~.

y Emilio BeinalTomé, en rebeldía. ~
la pena de diez días de arr.:esto a cad~

uno y a las costas del juicio por mitad.
Notifiquese esta sentencia a los denun·
ciados por cédula, que se inserLara el:
la "Gaceta de l\'ladrid", apercibiéndoIN
que <le no comparecer dentro de cincer
dias, siguientes al en que quede firmt

.esta sentencia, serán declarados rebelo
des.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y flrmo.-José María Gil Roblel:'
y Quiñones." ....

Publicada en el día de s'lf fecha. Y
para que sirva de notificación a Ju~n
Graner Formas y Emilio Bernal Tomé,
expido la presenle en 'Madrid a 19 ..le
Noviembre de 1930. - El SecretarIa
(ilegible) .

En el expediente de juicio v:::,'hal d'll:
faltas número 243, seguido en este Juz
gado contra Fructuoso Ortega Pérez...
por lesiones. se ha dictado la senten.
cia cuyo encabez3miento :r parte (li"po.
sitiva dicen así: .

"Scntencia.-En :\hdd.d rr 20 de ;l'.gos
to de 1930; D~ Francisco Marcos Pe
layo, Juez municip.:.tl propietarIo del
distrito del Congrt-5--::, de esfaCorle.; :1¡'

hiendo visto el pre~,~¡¡tc j¡úci;> t':~: ~-;:

tas seguido por lel'ioncs C02trJ. Fruc
tuoso Ortega Pérez.
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En el e~pediente de juicio yerbal de
faltas número 001, seguido en -este
Jll'.:gado contra Manuel Gonz:jJez Rosa

,., 1y otros, por ofeJtsas a la moral, se ha
En el expediente de. íl1icio ,,&hal de dictado la sentencia, euyos enc-abeza

faltas,. níimero 564:. seguido en este Juz- miento- y parte dispositiva dicen así:
gado contraPíil López. Rubio y otro, "Senteneia.-En Madrid a 21 de M.a

. por ofensas a la moral. se ha dídada yo de 1930; elseóor- D. Francisco :Mar
sentencia, cayo. encabezamiento y parte cos Pelayo; Juez munieipalp1"opietario
dispositiva dic.en asi; . del del distrito del Congreso; habien

·'SenW!'lcia.-EnMadrid s.14 (le Mayo Eb visto el presente juici-o de faltas se-
du'193:0; Do Francisco Marcos Pe:Iayo, gnidO.por ofensas a la moral, contra

'. Juez m1lllicipaI propietarm <llil. distrito . Mannet Gondlez, Gerardo Jiménez.
del Congreso, de esta Corte; habien- Antonio Figtreroa Y.Pedro San .luan.

. dJ:¡ visto el preseJúe inicio de faltas Fallo cine debo condenar y conde-
seguiAo. por ofensas, a Ia. mo.rW con.tra no- a los. denunciados Manuel González.
Pio LópE",z Rubío JI: En..tiqIle Medina 6erardo Jlménez, Antonio Figneroa y.
:PueJate" , Pedro Sim Juan a las- penas de diez
. Fallo que debo. ooadeilar: y candeno a df-as de arresto, que cumplirán en la
los denunciadosPfri López Rubio y En· Prisión Cf'lular, y 16 pesetas de multa.
rique Medina Puente. en rebeidia a la 'que baI:á¡t efectivas en la. forma que
pena de quince días de arresto a cada disponenlos artfculos- 179 y sigaientes

, ono. que ~pliráu en 1:1. Prisión ce- del Código penal, y al pago de. !as cos
lar- y las- eo.stas del inicio ¡;.or mitad; ta:s par ig:uafes partes. Not:ifiwtese es-

'. En el ex,pedlente de juicio verbal
!de faltas número 485, seguido en este
;Juzgado contra Josefa Hidalgo l\Íarti
; nt:Z, por e!!ts.fa, se ha dietado la sen
\tencia: <myo' ~n~zanrientoypa-rte
•dispositivll' dieen así:
_ -5entencia.--.En Madrid' a' 25 de
·:,Abril de 1930; D. Francisco M-aI'C()s

.1 Pelayo, Juez municipal propietario del
idistrito del Congreso, de esta Corte,
; habiendo viSto el preseute juicio de
l~tas seguido por estafa, contra Jose
:la HidaJso Martinez.

FaDo- que debo condenar y condeno
"la demmciada Josefa Hidalgo Marti~
:. I¡~, en rebelditt. a la pe'lla· de dos dias
~ ~~ arrestO' T eim:o pesetas de mmta
.eIi ~oncepto de indemnización y las
costal del juieio. Notifi-qtrese esta sen-

· :telIcia a la condenada por medio- de
ddttla que le iIIsertari en la ~A
DE MAoBID~ ape1'cibi~ndola que, de no
e~r~n este Juzgado~ de

¡:. '. F.ano que d-ebo COndenar. y'condeno fcinco días al en que .qu.. ede firme esta¡y ..Póngase esta resoluciSn en conoc!
.~.denunciado·~,Ortega Pérf=z" ' ae-nteneia;. seni- declara~ nbelde. . n:'.lcnto del Sr. lnspector general de Prí-
" rebeldia, a· lIr pena- de sesenta días Así por esta sentenela, ,lo pronun.- SlGnes! ~ los ef~ opo~nos.

·~e arresto, que cumptirá ~ ~, Prisió~ cio, mando y fimJo, FpnclSco Marcos t NDtifJq11eSe ~a s.e.nte.t~ a los con-
~~lular, y II las costia5 del Jt!'tel0. Noti- Pe1ayo." '. '. dewl.<bls.por cédula qu~ se mse~fá cn
f-ftquese esta sentencia aleond.euadtl P\lr Publicad.a en el di~ de ~~ ff.cha, }' . la "Gll-ceta <le., Madt'1.d~;apereibiendo
iíhedio de la "'iGacelw de. Madrid", aper- ''Para .qo.e SlM"3, ~ notific:J..,?lOn:. a Jose- les que,. de no cO!Dpar:..:=er r.;n ~s.te Jaz:
~ibiendole qtlf: .. DO comparecer' en' fa Hidal80 Martinez,. e:spido 'J:I: pre~ gado dentro de cmco dlas slgm,entes311
~ste Jll%gado df::ntro de cinco días, si- sente en Madrid 3. l~ ~ N~'nembre eD;,qneqnede-finne,esta s.ente:nCUl seran
¡;n,' tes al ea <1U& quede :firme esta '«le' 1.93().-El SecretarIO (ilegilile-)'. declarados. t:ebeldes. .
~~~~cia sera decl8n.do rebelde.. A~ por esta nuestr3 SCIlt:lLlCla Jo J?ro-
j Asi po~ esta seakPcia lo' pronnncio, Il1HleW, mando, }" finno.-Franclsco
· . '[) Marcos Pelayu"imando y ~F"raDcisco Mareos: .. e- .. n.-J..r._-da • 1 ~ ~ d f t
Ih· ,,, En el 8X1pediente de. juicio verbal r~ en e ....... e su.. -eC:l.a. y.
j ~~da e!l el dia de su fecha.. Y de faltas llWnero 364, seguido en este para-~ sirva de noti~cacióJ1 a Enri~
¡rae s-irft' de' 'DO!iftcación a Froc- Juzgado contra Ramón :RodJa. Gar:c.ia que M.edina Puenle,-::K1Jirl~ la presente
¡~osob:t 'PW:eS,. expido. la. presente :y otros, por estaCa, se ha dictado la en Madrid ~' 19,de ~()g:.ielnhre de 1930.

,:.: .:\ladri:e: 1'9· de Noviembre de 1930. ,sentencia cuyoeneabez.amiento y par~ El SecretarIo, (tlegible).
1 Secret-ario ~le:gible)' te dispositiv.a dicen :iISi:

, '. . '. . "Senten-ci&-&l Madrid a 6 de J u-
nio de 193e.; Do Francisco ~c?S Pe-
layo, Jue~ munreipal' PI"OPletarlO del En, el. expediente de. juicio ve¡obal de
mstrito del Con~eso, de e~. ~e, falias, número 533., seguIrlo en este .Iuz
babi~ndo vistu el presente lUiCiO de gado contra Ramón Esc¡ibá de R<lma
faltas seguido- por estará, C()n1ra Ra- ni y Roca de Togorcs. por malos tra
món Rocha Gama, Luis Encabo Caro tos, se .ha dictado sentencia, CUYO en-
be:llo. J~ FerDánd~ MediDa·)' A"Irto- cabezamientD y parte dispositiva di-
nía Dosana Bares, oen asi:

, FalIo que debo condenar y condeno "Sentencia.-En Ah lIid a 26 de :Mar~
a Ramón Rocha Gama, Luis Encabo zode 1'930; D. Francisco Maroos Pela
Carballo, José Fernández 'Medina-· y . YO. Juez municipal del distrito del
Antonio Dosuna Bares, en rebeldia, a Congreso, de esta Corte; habiendo vis.
la pena de diez dias de al'restx> a cada to el presentejuido de faltas. seguido
uno eme Ctmllllirán en la Prisión ce- por mala5 tratos contra Ramón' Escri.
lular, Y 10 pesetas de multa, tambi~1l bá de R~ y Roca de Togore~

., cada UIlO, que harán efectivas segun Fallo, que debo !;onde!lar y t'ODdeno
dispone el artículo 179 y siguientes al denHnciado Ram:>" Escr.ib"i de Ro
del Código penal, a qne abonen al maní y Roca de Togores a la pena de
perjudicado ~75 pesetas eo concept.o lQpesetas de multl, qUl' n:n.-a efecti.
de indemnización y las costas del J111.( vas segím tlispo.Ila el 2rDCU}O 179 y si
cio por iguales partes, y póngase .esta -gnientes del Código penal vigente Y al
resolución en conocimiento del ilus-pago de tas cos\::ls de; .hicio.
trisimo señor Inspector general de Notifíquese, esta. sen1cncia al conde
Prisiones a lQS efectos- oportunos. No- narlo por medio d~ ceuuta qne se ;.."}
tirrquese esta sentenCÍa . a los conde- sertará en la "G-:Jc~ta de M9.ddd", Ycon
nadas pOl" medio de cédula que se in- ,el apercibimiento. qLl-.:. de no compare~

i sertaÍ'á en la W-CEXA DE MADRID•. aper- cer en este Juzgado dentro de cinco
cibiéndoIesque, de no comparecer en días siguientes al en que quede ~e
este Jnzgado dentro de' cinco dias si- esta sentencia, será declarado rebelde.
gaiente al en que quede. firme esta Asi pOr..esta sentencia, lo pronuncio,
sentimcla., serán d~laradosrebeldes., mando y firm0.-Francisco :Mal"'COs Pe-
" .Ast por .esta sentencia, lo. pronun- layo." ,
CiD. mando y ftnno.. FranCISCO Marcos Publicada en el diade su· fecha.: y
Perayo." . para que sirva de notificación a Ramón

Publicada en el día de su fecha. y Eseribá de Romaní y Roca de Togores,
para que sirva de noti!ieacición a Ra- expido la presente en Madrid a 19 de
món Rocha Garcia, Luis Encabo Car- Noviembre de 1930.-El Secretario
hallo" José Fetnánde:t Me.dina y Anto- (ilegible}.
nía. Don.u.sa Bares. expido la pfCsente
en. Madrid a 19 c.e.. Noviembre de 1930.

-El Secr.etarioj (iJegih!e).

En el e~ente de juicio verbal de
--¡,faltas número33&, ~do. en este. J~z
:tg¡rdo eoI1tra;; An~ LQrenro RtUllO.

1
,:po:r hurto, se ~.. dic~· la s~ten~i.::\
· ~uyo ~t>o y parte disp'oSlti-
· :,;a díeen así:: ' ,
,. ..s.entencia,,.....Eo Madrid a 7 de Ma)'O
~de 1930; D. Fl'8Deiseo iti&reos Pela
'¡ yo Juez mnnicipa:l propietario del.dis
í'\iito del Congreso, de esta Corte; ha-
1lJiendo visto el ~nte juicio de f3;l
~s seguido por hurto contra AntOnIO
.Lorenzo Rubio,
: Fallo que debo c::ondenar y cond~o
i al d~nuncia.do Antonio Lorenzo RrrlllO,
¡en rebeldía. a la ~eaa de diez. c!i:as de
1arresto, que camp'hrá en la Pns1OI1 ee
'lular, a las costas del juicio. Y ponga
!se esta resolución en cOIIm:imien.to d~l
{ilustrísimo señor Inspector general da
~isiones a los efectos oportunos. No
tfifiqnese esta sen teucia al condenado,
~or cédula, qne se insertará en la "Ga
rceta de Madrilf"', apercibiéndole que-de
ino comparecer en este. Juzgado dentro
¡de cineodias, sigaientes al en que qUe
~de firme esta sentencia. seTádeelar-ado
-)rebelde. '
; ASÍ por esta senteccia 10 pronuncio,
¡mando y fiTmo'.-Pranciseo Marcos Pe-
¡layo." ,'.. .'
~. Publicada eH el- dia de su· fecha. Y
'~rpara que.· sirva. de notoitieaero..n a' A:J.to~.
tuiO Lorenzo Rubio. expido b presente
•en Madrid a 19 de No'Viembre de 1930.1ElSeermtrio (ilegible).
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En el expediente de juicio verbal d,
faltas número 705 segtJido en este Juz
gado CDotra David Garcia Figueras,
por lesiones. se ha dictado la senH!l
ciz. CtlYOS encabezamiento y parte d¡'~

positiva dicen así:
"Sentcncia.-En Madrid a 20 de? :

víemhre de 1929; el señor D. José ',: :
·ria. Gil Bobles y Quiñones., iua ml.' .. i
cipal del distrito del Congre.;¡ú de i';

la Corte. hahi!"indo visto el i:..n::,,::· ,
Juicio de faltas seguido, por le!'io,·:;
contra David Garcís Figueras,. .
- Fallo aue debo condenar y. cQndoc

En el expediente de juicio verbal d_
falbs número 640 seguido en este Juz.;
ga~ contra ~\ngel Diez; Lupez. por.
malos tratos, se ha díct8.do la sen1cll~

da, cuyos e:i!~abezam~entoy parte dis:<.
positiva dicen así: .

··Sentencia.-Eu :Kadrid a 20 de Jn;"
·Dio de 1930; el señor D. Franci.sec1
Marcos Pela;)'o, Juez muni'Cipal propie"
tario del i1istrito· del Congreso, de estOl
Corte; habiendo visto el presente jui-
c~o de faltas seguido. por malos tra"
tos, contra Angel Diez López,

¡"aUo que debo condenar y conde-.
no 011 denunciado AngelDíez Lópc%t
en rebeldía. ji la pena de seis días de':
arresto, que cwnplini. en su domiciJio. '
y las costas del juicio. Notifiquese cs'
ta senter!cía, por medio de cédula qu.€
se insertará en la GACETA DE MAvRID•

1 apercibiéndole que, de n~ comparec~t

i en este Juzgado dentro de cinco dia.s,
• siguientes al en que quede firme esta

f
_.sentc.ncia. será declarado rebelde.

Así por esta s.cntencia, lo pronun·

l·do. mando y firmo.-Francisco Mar-
cos PeIayo. -

• PublicEda en el día de su fecha."
e y p:.:.ra que sirva de nQtifieaCÍón :¡

1

Angel Diez LÓpez. expido la present~
en :,Iflu.~id a 19 de Noviemb.e M
1930.---Ei Sccr~tario (ilegible).

1
l

En el expediente de jdeio verbal de
faltas. nÚ1Uero 721, seguido en este J LlZ
gado contra Fernanoo Mato Sauz. Pl)f

ll: malos tratos, se Im:. ilietado la &enten'.
cia, cuyos enc:u>ez~mientoy parte dis
positiva dicen a..·ü;

"Sentencía..--,-En Madrid 9. 12 de Ju
Dio de 1930; el señor D. J~sé Mmía
Gil Robles y Quiñones, Juez muuici·

- pal propietario del distrito del Co~gre.
so, de esta Corte.; habiendo .isto e~
preselrle juicio. .de faltas seguido, por
malos tratos, contra Fernando Mate
Sanz,

Pallo que debo condenar' y conde~

. no al denunciado Fernando MatGo
Sanz, en rebeldia, a la pena de die<[
días de arresto y las costas del juicio~

Notifiquese esta sentencia al deuuncia~
do, por cédula que se inser1:ar:'á en la:

.GACETA DE MADRID, apercibiéndole que,
si no comparece dentro de cinco díaS'
siguientes al en que quede firme est:!:
senteneia, será declarado rebelde.

Así por esta sentencia.. lo pronull
cio, mando y firroo.-José Maria Gil
Bables.

Publicada en el día de su fec~"
y para que sirva de n<ltif'icación l{

Fernando Mato Sanz. expido la presell·
le en Madrirl a 19 de. Noviembre d€
1930.-El Secretario (ilegihle).

Publicada en el dia de su lecha."
y. para que s~.l!'Va de IlotificacióD a

José :Muñoz Padró, R:.fael Heru.andez
Rodriguez y Luis Mu:,"u Fernánd.ez, ex
pido la pre5entc ea M2dricl a 19 de
Noviembre de 1930.-El Secreurio
(iiegihle).

En el expediente 'de juieio verbal de
- faUas número 694 seb'Uído en este Juz

gado cont.a Antonio Montero Rami
rez, por hurlo, Se 'ha dictado la' senten
ciacuyos encabezamiento y parte dis
positiva di-cen así:

"Sentencia.-"-En Madrid a 8 de \Ia
yo de 1930; el señor D. José Maria Gil
Robles y Quiñones,. Juez municipal
propietario del distrito del Congre-:
so, de esta Corte; habiend~ Yistl el
presente juicio de faltas- seguido, por
nurto, cont.ra AntoniQ M~ntero Rami-
~, .

Fallo que debo condenar y. conde
no al denunciado Antonio Montero Ra
mirez~ en rebeldía, a la pena de. trein
ta días de arresto- y las costas del jtli
cío. Y póngase esta resolución en co
nocimieutl} del señor Ins.pector gt'ne
rol de Prisiones., a los dedos ()J)Qrtu
nos. Notifíque5e esta sentencia al con
denado. por medio de cédula qnc se

. inscrtaní en la GA.c2':rA DE MADR.w. y
con el apercibimiento que~ de. no- com
parecer en estt J~ado .dentro de
cincó días siguientes al en que. que
de .flm1e~ senteneia. será declarado
rebelde.

Así por esta sentencia.. lo llronun
cio. maullo y finno.-José Maria Gil
Robles. .

Publicada en el día de SIl fecha."
y pm-a que sirva de notificación a

Antonio Montero Ramírez. e.1ttido. Ja
presente en Madrid a U de Noviembre
de 1938.-:-El Secretario (ilegible)_

En el ex~die-Hte-de juiciQ ..-erbal de
faltas número 636, seguido li:O este Juz
gado contra José 'López Vázque7., per
daños, S~ ha dictado la sentenci:>, cu
::ros encabezamiento Y parte ilisposHi
ya dicen. así:

"Sentenci:l~-En}'ladrid, a 12 de Ju
lio de 1930; d señor- D. José Maria
Gil Robles, Juéz r-.m.nicipal propietario
.del distrito del Congreso, ele esta Cor
te; habiendo visto el p1'esente juicio
de faltas s'eguido, por daños, contra
José Lópe:t Vázquez,

Fallo 'que debo condenar y conde
no al denunciado José López Vizqlle7.,
en rebeldía, a la pena d-e Z5J)E:Se!as
de multa, qué hará erectiv~s .s~n
disponen los a.tícu1os 179 y siguien
tes del Código penal, y lis costas del
juicio; reioervandoal pe¡ojudicado la
acción civil para que, si lo cree OiJOr-

, tuno, larec1-ame ante' cp..IiCll y en la
1 forma que proceda.

'. Así por .esta seniB1lcia,lo pronun
cio, mando y firnlO.-José M2.ria Gil
Robles.

Pttblieada- en el día de su fecha.".
y para que sirva de· notificación a

José López Vazquez, expic.o la prc!>en
te en' Madrid a 19 de Noviembre de
1930.~El Secretario (Hegibk:).

ta ~ntenda ·lllos.. eo.nllenados, por me
dio de cédtliaque se insertara en la
GAcE'l'.'l.. DE!\hlnlm, apercibiéndoles que,
de no comperecer en este Juzga do den
tro de. doco di?s, contados desde el
si:roiente al en que Sea firme esta sen
teñei:l,serándeclarádos re~ldes.

A.sí '~esta sen:tf:ncia:. .lo pronuIi
-c~ mando. y dnno.-Franeisco Mar- t

~os ~elayo;

Publkada eA el día. ..~. su fecha."
y para que s.in<a. de Dotiiic.aeión a

M::tnuei ~'9~iez Rasa. Gerardo, Jinlé
nez- Gallego y Pedro SaD Juan Antón,
e~ido la' ¡>:Nsente en ,Madrirl a 19 dI:;
Noviembre de 19'3D.-El Secretario
(ilegibl~).

En el c.:¡•.;diente de juido ....¿-l';;~:l de
faltas· número 823 seguido en este Juz
gadQ contra ~l> Peralta Cordc
re, por hurto, se ha dictado la sen-

; tencia, cuyos enca~iento y l>arte
disnositiva dicen así:

"-Sentencia.-En Madrid a 28 de
Agosto de 1m; cl ~ñor D. Luis Tria
na y l31asco, Juez mtlnicipsl suplente
del distrito del Coagreso, de esta Cm-
te; habienllo visto el presente juicio
4e faltas seguido, P<»' hurto, contra,
Laureaao Peralta Cordero~

Fallo que. debo CDndenar y conde
DO al dCUllneiaoo Laureano Peralta
.(;ordero a la pena de q1ÚB.Ce dias. de
.arresto y al pago de las costas.. Noti
fiqnesele esta sentencia por medio de

'<:édula que se publicará en la GACETA
DE MADRID, apercibiéndole que, de no

· comparecer en este ..Juzgado dentro
de :einco días, será declarado rebelde.

Así por esta senteIlcía, lo pronun
.;lio. mando y firmo.-LnÍS Triana y'
Blasco.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Laureano Peralta Cordero, expido. la
· pr:esen.te en Madrid a U de Novifmbre
. .de 1939.-El Secretario {ilegible).

En el expediente de juicio \'..:.'; ..il de
faltas número 835 seguido eIleste Jll7.
gaclo contra Jasé Muñoz Padl"Ó y otros,
por- escánd2lo. se ha, dictado la sen·
teucia, cuyos encamzami.eniQ Y.¡tal"tc
disposinvl1 dicen así:

•• Sen1encia.-Ein Madrid a 12 deJ!.l
Uo de 192!}; el señor D. José Maria
Gil Robles y Quiñones, Juez munici-

· pal del distrito- del Congre.so~ de esh
:' Corte; habiendo visto el presente jui.
-do de faltas seguido~ por escánljalo.
couti":l. José Muñoz Padró.. Rafafl tfer
nándcz: Rodl"igL.'eZ y Luis Muyo Fer
nández:,

Failo que- debo c:()D:denar y con.de
no a los denunciados José Ml1ñoz 1)3.
dró, Rafael Hernállde2. Rodríguez y
Luis Muyo Fernández a la pena de
10 pesetas de multa· a cada uno y -las
c9Stas del juici<l IJ(ll" iguales partes.
Notifiquese esta sentencia a Luis ?ln
Yor. por cédula que Se insertará en la
GACETa· DE MADRID,· apereibiéndole QQIr,
de no comparecer en este Juxpdo
dentro de cinco di-as siguientes al en
que qaede firme esta senteneill, será
declarado rebelde.

Así por esta sentencia. lo pl'onun.
c:Jo, mando y firmo.--José Maria .Gil

.. -' lJ..ollJes.· .-.....: ..
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DO a David García a la pena dE seis
días de arresto. que cumplirá en la
Cárcel celular, y al pago de las costas,
Notifíqu.ese esta sentencia al cond::na
do, por medio de cédula que. se inso?r
t:im en la GACETA DE M-WRlD, aperci
·biéndole que, de no comparecer en
.este Juzgado dentro de cinco días,
contados desde el siguiente al en que
sea firme esta sentencia, sera declara
do rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-José l\faria Gil

... Robles.
Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

David Garcia Figueras, expido la pre
sente en :Madrid a 20 de Noviembre
de 1930.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
f:lItas número 1.965. seguido en este
Juzgado contra Santiago Esteban Co
mendad,)r, pt>r ofensas a la moral, se
ha dictado la sentencia, cuyos encabe-
zamiento }" pa.te dispositiva dicen
asi:

"Sentencia.-En )Iadrid a 14 de Fe
brero de 1930; .el señor D. José' María
Gil Robles, Juez municipal del distri
to del Congreso, de esta Corte; ha
biendo visto el presente juicio de fsl
tas seguido, por ofensas a la moral,
contr:l Santiago Esteban Comendador,

E,Ho que debo condenar y conde
no ~l denunciado Santiago Esteban
Comendador a la pena de seis días de
arresto. que cumplirá en la Prisión.

· celular, y a la de 30 pesetas de multa,
que hará efectivas en la forma que dis
ponen los artículos 179 y siguientes

· del vigente Código penal, y al pago de
las costas. Notifiquese esta sentencia,
por medio de cédula que se insertará

·en la GJ~CETADE MADRID, apercibiéndo
le que, de no comparecer en este Jnz-

·gado dentro de cinco días, sera decla
rado rebelde.

Asf por esta sentencia, lo pronun
'cio, mando y firmo.-José Maria Gil
'Robles.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

·:-Santiago Esteban Comendador, expido.
·-la presente en Madrid a 26 de No
·viembre de 1930.-El Secrehrio (íle
, gible).

En el expediente de 4Iicio verbal de
faltas mímero 2.657. seguido -en este

· Juzgado contra Diego Molina Sán<:hez,
por estafa, se ha dictado la sentencia,
cuyos encabezamiento y parte dispó~

sitiva dicen asi:
"Senl-encia.-En Madrid a 15 de

Enero de 1930; el señor D. José Ma
ria Gil Robles y Quiñones, Juez mu-

· nicipai del di.stríto del Congreso, de
esta Corte; habiendo visto el pres.ente
juicio de faltas seguido, por estafa,
contra Diego Molina Slinchez,

Fallo que debo condenar y conde-.
no al denunciado Diego Molina Sán
cbez a la pena ·de diez días de arreS~

lo, que cumplirá en la prisión celular.
y 25 pesms de multa. que bará efec
tivas según disponen los artículos 179
y si.guientes del Código penal; a que
abone al perjudkado la cantidad de
23 P.e5etas, y. I:¡s CQ~t~~ del juicio. Y

póngase esta resolución en conoci
miento del señor Inspector ·general de
Prisi"011es, a los efectos legales opor-
tunos. .

Asi por esta sente.nci~ 10 pronun
cio, mtlndo y firmo.-José María Gil
Robles.'

Publicada en el dia de su fecna."
y para que sirva de notificación a

Diego MoUna Sánchez, expido la pre
sente en ~fadrid a 20 de Noviembre
de 1930.-EI Secretario Glegihle).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 2.744, seguido en este
Ju~gado contra José Jaldo Girón, por

. malos tratos y escandalo, se ha dida
do la sentencia, cuyos encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En :Madrid a 20 de
Mayo de 1930; el señor D. Francisco
Marcos Pelayo, Juez municipal pro
pietario del distrito del Congreso, de
esta Corte; habiendo visto eJ. presente
juicio de faltas seguido, por malos tra
tos y escánd~lo, centra José Jaldo Gi
rón.

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado José Jaldo Girón, en
rebeldía, a la pena de 10 pesetas de
multa, que bara efectivas según dispo
nen los articulos 179 y siguientes del
Código penal, y las costas del juicio.
Notifíques'C esta sentencia al conde
nado, por -cédula que se insertará en
la GACETA. DE MADRID, apercibiéndole
que, de no comparecer en este Juzga
do dentro de cinco dias siguientes al
en que quede firme esta sentencia, se·
rá ·declarado rebelde.

. Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Francisco Mar
cos Pelayo.

Publicada en el día de su fecho.."
y para que sirva de Rotificación a

José Jaldo Girón, expido la presente
en :Madrid a 20 de Noviembre de 1930.
El Secretario (ilegillle>.

En ·el expediente de juicio verbal de
faltas número 2.663. seguido -en este
Juzgado contra Juan Gros Moreno y
otros, por ilesiones y daños, se ha dic
tado la sentencia, cuyos encabeza-.
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Mádr\d a 5 de Mar
zo de 1930; el señor D. Francisco Mar
cos Pelayo, Juez municipal propieta
rio del distrito del Congreso. de esta
Corte; habiendo visto el presente jui
do de faltas seguido, por lesiones y
daños, contra Juan Gros Moreno, Va
leriano León y Juan Arroyo Lópe:t:,

Fallo que debo condenar y conde·
nono al debunciado Juan Gros More~
no a la pena' de seis días de arresto,
que cumplirá en su domicilio, y al
pago de las costas, y absolviendo al
otro denunciado Juan Arroyo López.
Notifíquese esta sc:ntencia al condena
do, por cédula que se insertará en la 1
GACETA DE MADRID, apercibiéndole
que, de no comparecer en este Juzga
do dentro de cinco días siguientes al
en que quede firme esta sentencia, se-.
rá declarado rebelde.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y ftrmo.-Fr..:.ncisco Mar~

cos Pelayo. !
Publicada en ·el día de su fecha;"

y p2ra que sirva de notificación a
Juan Gros ¡~oreD.o. expido la presen~

te en )'Iadrid a 20 de Noviembre de
193Q.-EI Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.552, seguido en este
Juzgado contra Juan José Aparicio Ba
llena, por estafa, se ha dietado la sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 3 de Oc
tubre de 1930; el señor D. Eugenio
Martínez Verdeguer, Juez municipal
suplente del distrito del Congreso, de
esta Corte; habiendo visto elpresen
te juicio de faUas seguido, por estafa,
contra· Juan José Aparicio Ballena,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Juan José Aparicio
Ballena. en rebeldía, a la pena de diez
dias de arreslo menor. que cumplira
en la cárcel correspondiente; a dos
pesetas de multa, que hará efectiv·as'
según disponen los articulos 179 y si
guienteS del Código penal; a que abo
ne al Representante del Embarcade
ro una pesetas de indemnización, y
costas; notifiques-e esta resolución al
condenado. por medio de eédula que,
comprensiva de los requisitos legales,
Se insertará en la GACETA DE !l-lADRID,
Y con el apercibimiento que, de no
comparecer ante este Juzgado dentro
de quinto' días al que sea firme ésta.
le parará periuieio.

Asi por esta sentenci~ lo pronun
cio, mando y firmo.-Eugenio Marti
nez Verdeguer

Publicada en el día de su fecha.".
y para que sirva de notificación a

Juan José Aparicio Ballena, expido la
presente en Madrid a 3 de Octubre.
de 19S0.-EI Secretario· (ilegihlf."

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.836, seguido en ~te

Juzgado contra Juana Pérez Fernán
dez, por escándalo, se ha dictado la
sentencia, cuyos -encabezamiento y.
parle dispositiva dicen asi:

"Sentencia-En 1\Iadrid a 3 de Oc
tubre de 1930; el señor D. Eugenio
Martinez Verdeguer, Juez municipal
suplente del distrito del Congreso, de
esta Corte; habiendo visto el presen
te juicio de faltas. por escándalo, con
tra Juana Pérez Fernández.

Fallo que debo condenar y conde
no a la d&nunciada Juana Pérez Fer
nández, en rebeldia, a la pena de 30
pesetas de multa, qi:i<: hará ·efectivas
según disponen los lil ti~t'¡os 179 y si
guientes del Código Jle¡~:.:.l, y las cos
tas. Notifíquese esta cesr:~1.lción a la
condenada, por mediO .le cédula que,
comprensiva de los requ:sitos lega:Cs,
se insertará en la GA..:;;-':.i DE MADRID, Y
con el apereibimiento que, de no con
currÍ!' ante este Juzgado dentro de
quinto día al que sea firme ésta, le
parará perjuicio.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-,-Eugenio 1lJrti·
nez Verdeguer

Publicada en el dia de su fech<l."
y para que sirva de notificacit>:} a

Juana Pérez Fernandez, expido 1a
presente en ~1adrid ::.3 de Odub:'c d::l
19.30.-El Secretario (ilegible),



En el expediente de juicio \'í:dJJl de
faltas número 21, seguido en esic Juz
gado contra Floriano SlÍnchez ,Píaz
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cio, mando y ftrmo.-Francisco Mar~

cos PeJayo.
Püblicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

BIas :Masa Encinas, expido la presen
te en Madrid a 28 de Noviembre de
1930.-EI Secretario Ci'legible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 46, seguido en este
Juzgado contra José Beltrán Villar,
por malos tratos, se ha dictado la sen
tencia, cuyos encabezamiento y Par
te dispositiva dicen así:

"Sentenda.-En Madrid a 28 de
Marzo de 193ü; el señor D. Francisco
Marcos Pel:>.yo, Juez municipal pro
pietario del distrito del Congreso, de
esta Corte; habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido, por malos tra
tos, contra José Beltrán VilIar,

Fallo que debo condenar y conde·
no al denunciado José Be!tnin Villar
a la pena de seis dias de arresto, que
cumplirá en la Prisión celular, y al
pago de las costas del juicio. Notifi
quese esta sentencia, por medio de
cédula que se insertará en la GACETA

DE MADRID; apercibiéndole que, de -no
comparecer en este Juzgado dentro
de cinco días, será declarado rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y finno.-Fraucisco }Iar
cos Pelayo.

Publicada en el día de su fecha:'
y para que sirva de notificación :;

José Beltrán Villar, eJ!:pido la presen·
te en ~fadrid a 19 de Noviembre d.
1930.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio yerbal "de
faltas número 32, seguido en cste Juz
gado contra Manuel Arias, por lesione!,
y daños, se ha dictado la sentencia,
cuyos encabezamiento y parte disposi,
tiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 28 de
Marzo de 1930; el señor D. Francisco
Marcos Pelayo, Juez municipal pro.
pietario del distrito del Congreso, de
esta Corte; habiendo visto el present(.
juicio de faltas seguido, por lesione:
Y daños, contra Manuel Arias;

Fallo que debo condenar y cond'l
no al denunciado Manuel Arias a la pI;.'
na de cinc/> pesetas de multa, que ha.
rá efectivas según disponen los articu
lo.s 179 ~ siguientes del Código :penal;
CInco dIas de arresto, que cumpliri,
en la Cárcel celular, y al pago de las
costas del juicio. Notifiquese esta sen.
tencia al condenado, por medio -de cé
dula que se insertará en la GACETA DE
MADRID; apercibiéndole que, de ne,
comparecer en este Juzgado den!ro
de cinco dias, será declarado rebelde.

. Así por esta sentencia, lo pronun
CIO, mando y firmo.-Francisco Mar
cos Pelayo.

Publicada en el día de su feeba."
y para que sirva de notificación ,

Manuel Arias, expido la presente ea
Madrid a 19 de Noviembre de 1930.
El Secretario (ilegible).

13 Diciembre 1930

la sentencia, cuyos encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a' 19 de
Septiembre de 1930; el señor D. Eu
genio Marlínez Verdeguer, Juez muni
cipf!l suplente del distrito del Congre
so, de esta Corte; habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido, por
\'cjación,

'Fallo que dcbo condenar y conde
no al denunciado Emilio Muñoz Fer- 1
llández, en rebeldia, a la pena de 30
pesetas de multa, que hará efectivas
según disponen los artículos 1í9 Y si
guientes del Código penru., y las cos
tas del juicio. Notifiquese esta sen
tencia al condenado, por medio de cé
dula que, comprensiva de los requisi
tos legales, se insertara en la GACETA
DE MADRID; apercibiéndole que, de no
comparecer en este Juzgado dentro de
cinco días siguientes al en que quede
firme esta sentencia, será declarado
rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Eugenio l\'Iarti
nez Verdeguer.

Publicada en el día de Sl1 fecha."
y para que sin-a de notificación a '

E...ilio Muñcz Fernández, expido la
presente en Madrid a 19, de Septiem
bre de 1930.-EI Secretario (ilegible).

En ci eXl>ediente de juicio ,·erhal
de faltas número 1.933, seguido ~n es
te Juzgado contra Laureano Benito
Sanz, por malos tratos, se ha dictado
la sentencia, cuyos encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 19 de
Septiembre de 1930; el señor D. Eu
genio Martinez Verdeguer, Juez muni
cipal suplente del distrito del Congre
so. de esta Corte; habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido, por
malos tratos, contra Laureano Benito
Sanz,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Laureano Benito
Sanz, en rebeldía,· a la pena de un día
de arresto, que sufrirá en su domici
lio, y las costas.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Eugenio Marti
nez Verdeguer.

Publicada en el día de su fecha."
y para que si rva de notificación a

Laure~mo "Benito Sauz, expido la pre~

sente en Madrid a 8 de Noviembre de
1930.-El Secretario (ilegible).
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,

En el expediente de juicio verbal dé
faltas número 1:949, seguido en este
Juzgado contra Antonio Sánchez Alva
rez, por vejación, se ha dictado la sen
tencia, cuyos encabezamiento y parle
dispositiva dicen asi:

"Scntencia.-En Uadrid a 3 de Oc
tubre de 1930; el señor D. Eugenio
Martinez Yerdeguer, Juez municipal
suplente del distrito del Congreso, de
esta Corte; habiendo visto el preseJ;l.
te juicio de faltas seguido, por veja
ción, contra Antonio Sánchez Alvarez,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Antonio Sáncbez AI
varez, en' rebeldía, a la pena. de 30 pe
setas ,de multa, que se harcÍn efectivas
segú.n disponen los artículos 179 y si
~ientes del Código penal, y las cos
lóla del juicio. Notifíqucse esta senten
da al condenado, por medio de cé
dula que se ins~rlaráen la GACETA
DE ~f.AnR.ID, Y con el apercibimiento
que, de no concurrir ante este Juzgado
dentro de quinto día al que sea firme
ésta, le parará perjuicio.

. Así por esta sentencia, lo pronun
C10, mand/> y firnH).-Eugenio Martí
nez Verdeguer

Publicada en el día de su fecha."
y para-que sirva de notificación a I

Antonio Sauchez Alvarez, expido la 1
presente en Madrid 8 3 de Octubre de
~930.--EI Secretaria (ilegible).

E\l el expedíente de juicio verbal
de faltas número 1.119, seguido ~n es
te Juzgado contra BIas Masa Encinas,
portlesiones, se ha dictado la senten
cia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 21 de
Junio de 1930; el señor D. Francisco
Marcos Pelayo, Juez municipal pro
pietarío del distrito del Congreso, de
esta Corte; habiendo visto el presen
te iuicio de faltas seguido, por lesio-
nes, contra BIas Masa Encinas,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado BIas Masa En~inas,

En d exncdien'tede juicio verbal en rebeldía, a la pena. de quince díaS
'!I~ fa!tas número 2.07~. seguid/> en es- de, arréto, que cumplirá en la prisión
h' Jt':(Jaciú.conii'a Emi1it~ ~IHñoz Fer- . celular, y las costas del juicio.
"l,;¡:}t:1, po:¡-, '\"ejación, se há dictado ~ , Así por elSta sentencia, lo proDUD~,

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1..562. seguido en este
1uzgado contra José Sánchez Hernán
dez y otro, por estafa, se ha dictado la
sentencia, cuyos encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid :l 3 de Oc
tubr~' de 1_930; el señor D. Eugenio
Marbnez '\ erdeguer. Juez municipal

~ suplente del distrito del Congreso, de
est~ .C~rte; habiendo visto el presen
te JU~CIO de faltas seguido, por estafa,
COntra Salvador Navarro Andrinal y
José Sánchez Hernandez,

f'allo que debo condenar :r conde
no a los denunciados Salvador Na"a
rro Andrinal y José Sánohez Hernán
dez, éste en rebeldla, a la pena de 10
p~setas d~ multa ~ cada uno, qUe ha
ran 'efectIvas segun disponen los ar
ticulas 179 y siguientes del Código pe
nal; a ,que abonen a la perjudicada
?50 p~tas.. ,Y las costas por parles
Iguales. Notiflquese esta resolución al
conden[¡do José Sallchez, por medio
de cédula que, comprensiva de los re
quisitos legales, se insertará en la
~CE'i'A DE M.wPJD: con el apercibi
!nlento que, (le no concurrir ante este
Juzgado nenlro de quinto dia al que
sea firme ésta, le parará perjuicio.

• Asi por ~sta senlencia, lo pronun
C10, mando y firmo.-Eugenio Marti
r!cz Verdeguer

Public:a.j~'en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

.lo.;;éM2rtínez Hernández, expido la
pi"'lser:!te en-Madrid a 3 de Octubre de
1!)30.-El Secretario (i,legible).
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:,','!J':,',;!;'"r... lesiones. le ba~clad.o laseole.n-! so, po,r hurto, se Ira ~idadQ la ~nte,n- tas, seguido. por--eS-tafa. ronira Beaito
· cu;¡os encabezaauenlo y parte dlS- cia, cuyos encabezafIllento y parte dlS· Gal'cia Jorgel•

." . ·va. dicen así: positiva dken a.si:· Fallo que det:o condenar y <:on~o

1.. "Seu.ten-cia.-En Madrid 11 28 de "Sentencia.-,En Madl.'id a 28 de Fe· al denunciado,Benito García Jorge" en

I
zo de 1930; el ~iíor D. Franciscobrero de 1930; elseño-r D. José María rebeldía, a la pena de diez días de

~ . arcos Pelayo, Juez municipal pro-. Gil Robles, Juez municipal del dis- arresto.,. q-ue camplirá en la PriSión ce·
· ' etario del distrito del Congreso, de trito del Congreso. de esta Corte; ha-Mal', y 45 pesetas de; mlilta, que 'hará
" la Corte; habiendo visto el presente hiendo visto el pre'5ente hIicio de fal- efectivas según dispon.eD los a~os

'. io de faltas seguido, :por lesiones tas segui.do, por hurto, contra Miguel 179 y siguientes del Código penal;· a
. .nirll Floriano Sánchez Diaz. ' Lozano Alfonso. que abone al perjudica.d1> (4 Pt:setu 30
. Fallo que debo condenar y conde- Fallo que d~!:lo condenar y conde. céntimos ~11 concep-to de indemnización.

~
al denunciado Floriano Soincbez no al denunciado Miguel Lozano Al- ~'las cosías del juicio. Y pÓngase esta

i i3:t a la pella de diez ~as de arres- fonso a la pena de diez días de alTes~ resolución en conocimiento rlel ilaslrí
,~ '. que cumplirá en la Cárcel.. }. al pa- to,que cUIn'¡>lirá en la Cárcel celular, sinw Sr. Inspector general de Pri,sID
~~o. de las c~ del juicio. Notifique. ~. al pago de las costas. NotHiqUoese ' nes., a los ~fectos opormnos: Notifique
'$.O esta seatencia al condellUdo. por esta sentencia al eonden~'do, Pr,)!' me- se esta sentencia a dicho. denunciado
·:1'edio .-de cédula que se insertará en dio de cédula que se insertar{¡, en la por C{.od.ula, que se insertariOl! la "Ga
. GACETA. DE MAmI:ID; aperc.wíé.ndole GACETA DE M".DRID; apercibiéndole cela de Madrid~; apercibiéndole que de
, ,e, de, no ~parecer i"n. este Juzgap que, d·e no con;parec~l' e~ ~t~Juzga- r no e?Inpar:~er .en .este Juzgado dentro
: . dentrn de CUlCO dw, será decillra- do dentro de CInCO dlas sIgmentes. se-¡ de elfiOO día,s;SlgUlentes al en .que que-

. 'o rebelde. rá declarado rebelde. Y pónsa~ esta de, firme esta sentencia, será dedarado
Así pOI" esta .ienUncia. Jo pronUQ'- .esolución en conoeimiento del· i:lns- rebelde.·.

,Iio, mando y finno.-Francisco l1arp trísímo señor Inspector general de 1 Asi por. esl:a. senteneia }Bpronuncio,
eos Pelayo. Prisiones. . \ • mando y firmo.-Francisco Marros Pe-

Pl$licada en el día de su íecha." . Así por· esta sentencia, '10 pronun- 1 layo.
y para qae sirva de notificación a cio, mando y firmo.-Franeisco Mar- ¡ Publíeada en -el diade su fecha."

.1lQríano Sánc.hez .Díaz, expido la pre- cosPelayo. : I y para que sirva de notif"Cacióo a
:.~nte en Madrid a ~9 d~ N?Y,i"'EtltrC de, Puhlicada en ~l día. de s~_fech,~." Benito qa\CÍ;a Jorgel, ~xpido .la presen-

. ," ~930.-El Secreíarlo (ileg.ib~;,:.,- Y pata que SIrva <le nobtleaClon a te en fl>ialli"ld a.19 ae Novler:.lbre de
Miguel Lozano Alonso-, e1Pido la pre- 193.o.-EISecretario, (ilegible),

. sente en Madrid a 19 de Novie'mbre de .
193Q.-EI Secretarío (ilegibld.

En el t:xpctliente de juicio verbal de
falias número 184, seguido en este Juz-

En di
...... - "'.,' gado contra Antonio López de la Ríva,

el ;e4pe ente de }_lClQ. \~.bal d-e po.r desobedienci~. se ha dicta.do la
faltas nu-'1leI'O '69,. ~egpido ~ este Juz- sentencia cuyo encabezamiento y parte
gado c.on~ Ramon ~onza:lezTablas, dispositiva dí~n así:
p,?r Ve]aClOn, se ha .dictadola sent~n- "Sentencia.-En Madrid a 6 de Junio
cIa.c.uyo ~~anucnm y .parte dlS- de 193-0; D.Francisco Marcos Pelayo
positiva dicen as1;,,' J " " .. ~l • . d . .'

"S t' • -E "'.. d'd 21"' M uez munlc1p~ nroPJ,etano el distrItoen enCJa., n ala n a oe a- d le' de- e .
yO de 1936; D. Franei.sco Marcos Pe- ~ ongreso'..~!l orte. hablend!,
1 J - . ' 1 . " d 1 vlS10 el presente JlUClOde faltas segw.
~yo." uez mumet:papropwtarlO e do, p.or desobediencia, contra Antonio
d~str1tO <l;cl. Congreso, de ~1~,~rte.,ha- López de, la" fuva,
blendo visto el presente JUlC1O' de fal- Fallo que 'd"bo' ~~_"".. •'d _. , R " '" ' .<:oUU'U~uar y (;onaeno
ta~, segUl .0, por veJ3ClOn, contra a-' aldeuunciado, Antonio López de la Rí-
mon González Tablas" . va. eureheldia, a la pena de 10 pesetas

Fallo~ debo o;rndenar;y f;Ondeno de multa, q-,¡e hará efectivas según dís
.al denU'Il.C~. Raroon Gonzále2: Tablas, . ponen los artículos 179 y siguientes del
en rebeklta,. a la pena .~~.~Opeseta,s de 1Có,• digo penal. y las costas del juicio.
multa y l,as costas del"JD,lCU).~ya .mul- Notifiquese ~ta sentencia al cooda1a•
ta ddJera. ~eer ,efectiva ~~ dispo- do por medio de cédula, que se inser.
n~.I:os artieu-l~s ~~9 y $1gl1lentes Gel 1 tar.á. en la "Gacela de Madrid"; aperci•
<1ld1gO.penal. No,tifl~e,esta, sent~n-I biéndol.e ,que de no .......,..",...<>t te
Cla al condenado por cidula.que se m- "7'".....--'~r ~n ~
sertará en la "Gaceta de Madrid.'" apero Juzgado dentro de CinCO días, SJ.gUlen~
cib-· d ,'tes al en, qu-e quede firme esta senten·

len ole qne de no romparecer en e~ cia, será declarado rebelde. .
te .Juzgado dentrn de cmcodias. Sl~ 1 Asipor.esta sentencia lo pronuncio
gulentes al en que quede ftrme. -esta sen· I mando . fi -F . 1U" '

tenda. será declarado rebelde. layo Ji rmo. i'aDelSCO _ai-COS Pe-
As!. por esta sentencía lo pron1,mcio, PtihIicada en el dí d fecha ,.

mando y firmo.-Francisco· Marcos Pe- y para que Sirvaad e sutifi . ~
layo , e no caClOn a
~licada en el día <le su fecba. " Antonio Ló-pez de la Ríva, expido la
y para que sirva de notificaciÓn a presente en Madrid' a.19- ~e ~o~'iembre

Ramón Gomález Tablas. upiOOJa pre. de 19.3,!).-El Secretano, (ilegilile).-
sente en Madrid 11 19 de N!)viembre de
1930.-El &!cretario. (i~ible).

En- el expediente -de juicio ", .:rbal
de faltas número 11, seguido en e,st-e

',Juzgado conu-a Bernardo . IgMsi.as
o Alonso y otros, porestafa;se ha dicta
~, ~qo- la sentencia, C.UY05 encahezamien

loy parte disposilivadicen así:
"'Senteneia.-En :Madrid a 6 de Ju·

nio de 1930; el señor D. Francisco
Marcos Pelayo, Ju.ez municipal pro
pjetario del distrito del Congreso, de
ésta Corte; habiendo visto el presente
Jtxicio de faltas seguido, por estafa,
'~traBernardoIgle5i~ Alonso, Pa·
lrlci~ Fraile Higes y Luis CerDuda
GarCla... '. .
, Fallo que debo condenar y conde
IJ,O a ~ernardo Iglesías Alonso, Patrio

." d.o. Fraile Higes y Luis. Cernuda Gar
:"da'-en rebeldía, a la pena. de diez días
.~, 'de. arresto. a cada uno, que cumplirán
. ' ,~la prisión -celular. y t O p-ese1a.s;tam·
, .bien, de ~ulta a cada uno, que harán
.)fectivas según disponen los artículos

· ,; 119 y sigui~ntes del ,CÓ digo penal, y
;;'.¡las co.st.a.s del juicio por iguales partes,
'¡Inás a que abonen la cantidad de 14
8Jesetas 11 la periudicada, en concept()
ijf,e Indemnización. Y póngase esta re
~lo.ción en conocimiento del iluslri

. .spno señor Inspeetor general .de Pri·
Ilones,a los efectos oIWrtllIlos~ Nati·

'flquese esta. sentencia al Patricio
Fraile 1f'18es. por cédula qu.e se inser·
.~ en. la GAc:s.TA. DE MADRID; aperci
'~éndo1e qua. de ..10 eomparecer den·
l ero de cincc diu al en. que quede fir-
me esta. senteneIa.. será. declarado re·
belde. .

Así por esta sentencia, lo .pronun·
ctioo mando y tirmo~-Fran.cisco Mar
COS P-ebyo.

Pllblicada en el día de su (echa." .
y para que sirva de ooti1icaei6D a

; fatricio Fraile Hiaf:s, expIdo la· pr~
~ ~nte en Madrid a '19 de Noviembre
~ de 1930.-El Secretario (ilegible).

-
\~; Bu. el ~peGJeDte de. jllkio v-erbal
¡le faltas numero 16, seguido, en es,le
:t\lllllllO contra WS\Hl W:aUQ A1foIl'¡,..------ .

En. el expediente de juicio verbal 00
faltas número 118, seguido en este Juz,
gado contra Benito Garda lorgel, por
estafa, se ha dictado la. sentencia enyo
en~amiento y parte disp()Sffiva di
cen. asi:

"Sentencia........En Madrid a 21 de Ma
yo de 1930; D. Francisco Maroos Pe
layo. Juez municipal propietario· del
distrito del Congreso, de esta Corte, ha·
biendo visto el w:esente juicio de falo

En el apediente de juicio verbal de
faltas.núm.ero 230,. seguido en este Juz
gado contra José Va1fncia Montanero
y o.tro. por lesiones., se ba dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Senteneia.-'-En Madrid a 12 de Mar
zo di?: 1930; D. Francisco Marcos Pela
yO, Juez municipal propietario del dis~

trito del Congreso. de esta Corte, ha
b~do visto el presente Nicio de fal~
lti, seguido, por lesiones, contra José
Valencia Moo.tanero y José Afonte Ara
·gonés.
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Ea el expediente de juicio vcrlml de
f3ltas númeFO 219, segcido en ~sre Juz
~ contra Rafael Beneti.ól::.ez, por
daños, se ha mctado Ja seareneia ,cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
Cal asi:

"Sentencia.-En Mádr:id a 11 de Abril
de 1930; D. FtancisCQ. Marcos Pelayn,
Jaez muuicipal p.roplelario del distrito
del Congreso, de. esta Corte, habiffil.do
visto el presente iui.cio de faltas~ segui
do, por da.iIDs, contrn Rafael Beuct Ló- '
pez,

Fallo aue debo conüenar y eondeno
al denunciado, Rafael Beftet López. ea
rebcldfa. a lapcn~ de 'M pesetas é '
multa, que hará efectkas según díspo
nen los articulos 179 y sigilienlcs del
Código penal; a que abone 22 pesetas
de indemnización al perjudicado, y las
costas, del juicio. Notifiquese esta sen-¡
tencia al denunciado por cédula. que se
insertará en la "Gaceta de Madrid";
apercihiéndoleque, de no comparecer 1
en este Juzgado dentro de cinco días.
siguientes al en que quede firme esta
·sentencia, será declarado rebelde.

Así por esta sentencia lo pronuncio,'
mando y firmo.-Francisco Marcos Pe-
layo. ..

Publicada cn el diade su fecha."
y para Que sirva de notificación a

Rafael Benet López, expido la presente
en Madrid á. 19 de Noviembre de 1930.
El Secretario, (ilegible).

¡ Fallo que debo condenar,"j' condeno
Q los dermnciados. 1'osé Valencia Mon
tanero y J,~ Amnle Aragones, a la
pena, el primi'li'9. de seis dia's de arres
lo, y el ~8~do,ciaco dr.Is, también de
~rcsto, que cumplirán en sus tior::rici
lios, y al pago de las oostas por.ignales
partes. Notuiquese esb. seIrteneta a los
tonden.alfus. ¡)Q1" medio' de eédula, que
$e insertari. eIl la "Gaceta de Madrid",
:f con el apet'eibimiento q¡:re de no CDm.
purecer e'n este. Jm:gado- de1rlro de cin
~o días, sigmel!teS' al ell q.;te,' quede fir·
me esta senti!Ocia, serin -declamos re
6eldes.

Así por esta sentencia Jo proD'tl'llcio,
lnando, y firrno.-Francisco Mareos Pe
byo.

Publ.icada en el dia .de Sll fooba."
Y para que sina de notificaci6n a

losé Valencia Il'loRtauero. expiOO_ la pre
jenlle en.Madrid a19 de N&voiembre de
·193a.-El Seerelario. {ilegj,b.)e).

.Ea el expediente de juicio verbal de
tal't:ls número 447, seguido en este J uz
~ado contra Carlos Ruiz Jiménez, por
'¡,palos tratos, se ha dictado la sentencia
OUyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 12 de M3r~

:zo de 1930; D. Francisco Marcos Pela
yo, Juez municipal propietario del dis
trito del Congreso; de esta Corte, ha
ñiendo visto el presente juicio d~ fal
:tas, seguido, por malos tratos, contra
,Carlos Ruiz Jiménez,
. Fallo que debo condenar y condeno
~ denun.:iado, Carlos Ruiz Jiménez, a
la pena de 30 pesetas de multa, que ha
iJ,'á efectivas según disponen los articu
~os 179 y siguientes del vigente Código
penal, y al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Francisco. Marcos Pe
layo.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Cal"los Ruiz Jiménez, expido la presen
ieen Madrid a 19 de Noviembre. de
lS30.-El Sccretario, (ilegible).

1~n el expediente de juicio Y,,:,1al de
faltas nú.JllPro 365, seguido en este Juz
gado contra Antonio Garrido Villanue
¡ra, por hurto, se ha dictado la sen ten
i:ia cuyo enc.'lbezaIDiento y parte dispo
Sitiva dicen así;

"Sentencia.-En Madrid a 12 de Fe
llre["o de 1930; D. José Maria Gil Bo
Jiles, Juez municipal del distrito del
(:ong["eso, de esta Corte, habiendo vis
lo el presente juicio de faltas, seguido,
por hurto, contra Antonio Garri,dO Vl-
~ueva, .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado, Antonio Garrido Villa
nueva. a la pena de diez días de arres
to, que cll."!lplirá en la Cárcel celulaT; a
la devolución del felpudo, y al pago de
las costas. Notifiquese esta sentencia al
condenado pOr medio de cédula. que se
insertará en la "Gaceta de Madrid";
:apercibiéndole que de no comparecer
~n ~ste Juzgado dentro de cinco días.
será decb~'ado rebelde. Y póngase esta

.;.

resolución en -conocimiento dcl ilustrí
simo Sr. Inspectnl" ge!1-el"al de Prisiones.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Jo.'>é M:a!"ia Gil Robles.

Palkad2. ea el dia de sa f-echa."
y para qIJe siTva ,de notmeaciól2. a

AntonioGarridó VinaImeva, expide- la
presente en Madrid .a 19 de NM"bembre
de 1!t3a.---El Seen':larlo, (ijegil:>le).

'-

.Enel expediente de j.uicio verbal.de.
faltas lI'ÚIIlero' ·1.918, seg¡¡ido ea este
Juzgado contra Pilar VIla Rodríguez,
por lesiones y vejación, se ha dietado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"&ntencia--En Madrid a 28 de Sep
tiembre de 1930; D. Eugenio Martinez

.Verdegucr, Juez municipal suplente del
distrito del Congreso, de esta Corte,
habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido. por lesiones y vejación,

.contra Pilar Vila Rodrignez,
Fallo que debo condenar y condeno

a la denunciada, Pilar VIla Rodriguez,
en rebeldía, a la pena de 10 pesetas de
multa, que se harán efectivas según dis
ponen los articulos 179 y siguientes del
Código penal, y las costas, sobreseyen
do estas diligencias provisionalmente
por las lesiones sufridas por la denun
ciada, Pilar VUa.

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Eugenio Martlnez Ver
deguer.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notifiCáci6n a

Pilar Vila Rodrfguez, expido la presen
te en Madrid a S de Noviembre de 1930.
El Secretario, (ilegible).

JO-l3337

RODIEZMO

Dcm Pedro Gonzalez Palomo. Jl1eW
municipal de Rodiezmo y su termino
en la Pf'~ de Leóe,
H~go saber: Que en el juicio de- fal

tas que se hará mención, se hafla la
sen1encia, (:aYO encabezamier¡to Ji uar~
te lilspositiva dicen asi;

"En RGdie:zmo a2S de Novienilix:e:'de
1930;. el &D. Pedro GoiuáJ¡ez. Palooro,
Juez unmieip!i!l de Rediezmo.,. hia exa
minado !los: ~cedentes' autos de. jW:cio
verbal defalbs por embriagueZ y,e¡¡.
eá!llislo, seguida~ea este luzsado., ea
tre partes,. de. lia om:a el Jlini:stecio' fis
cal B1iUD.ie:ipal. en I:.Ombn de la .oteciém
pública..por:mm¡dato.-expresa de l¡¡.ley,

. contra. Pnmdseo López PUl1I"..nifW." SGl-
::-ero, de veintiséis aiíos de edad,j.cw
nalero, natural de Sal Viceztle de- ~e-
drada (Lngo). domicilia,io últimamen·
te ea. VIllamanin. casa de José\á:z:
quez, hoy en ígnocado par.ade:ra,

Fallo: De acuerdo coa l() soliciJ.a,c¡k:
por el ,señor Fiscal muniCipai. debo
eottdefflir y eondeno en rebelrlía al
denunciado Franci~ Pnl'\'Jl'uñivLé
pe%>.a la pena de 25 pesetas de multa,
que hará efecth':ls /3on arreglo a. lo dis
puesto en el artículo 179 y siguientes
del Código penal, y abono de todas las
costas del juicio. .

Así por esta mi sentencia, que se pu
blicará en la GACETA DE MADmo, Bole·
Un Oficial de esta provincia y en la
de Lu~o, para notificación del conde
nado, lo pronuncio, mando :y fi:-mo.
Pcdro González.

Publicación.-Leída y publi.cada iuú
la anterior sentencia. por el Sr. Juez
que la suscribe, estando cn audienci:l'
pública en el día de su fecha; doy fq
ante mí, Justo San Segundo:'

y para qUe sirva de notificación ~
condenado Francisco PUIuadño l.ópc7í
expido la p-resente para su inscrció!
en la GACETA DE MADRID. que firrr,n elf.
Rodi~zmo a 27 de Noviembre de 193Q,
P. S. M., el Secretario, (ilegible).-E
Juez, Pedro González Palomo.

JO-13134

VALDEMORALES

Don Andrés Suero Galán, Ju¿z mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que haIlán dose va~
cante la plaza de Secretario en propi e
dad de este Juzgado municipal y eum.
pliendo lo ordenado por el señor Juez
de instrucción de este partido de Mon~
táncbez, Se anuncia su provisión a con
curso -de traslado con arreglo al Real
decreto del 29 de Noviembre y 9 de
Diciembre de 1920, por el plazo de
treinta días a contar desde sn publi
cación en la GACETA DE MAnIlID Y BO<o
letln Oficial de esta provincia.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes debidamente reintegradas con
arreglo a la ley del Timbre ante el se
fior Juez de instrucción de este pnr
tido.

Se hace constar que esta plaza tiene
1.115 habitantes, y el Secretario sólo
percibe los derechos de AranceL

Valdemorales a 1." de Diciembre de
1930. - El Secretar·io, (ilegible).-El
Juez muniCipal.. Andrés Suero Galán.

JQ-131'13



VITORIA

En el juicio verbal de faltas ce]ebra~

do en este Juzgado }>(>r estafa, contra
otro y Ramona Martinez, de treinta
y dos añOs., soltera;natural y vecina de
Pontevedra, cuyo segundo apellido, así
como su actual domicilio y paradero
se ignoran. Se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte d'isposi~

Uva dicen:
"Sentencia.-En la ciudad de Vito·

ria a 28 de Noviembre de 1930; el
Sr. D. Hipólito Lera y Pinedo, Juez
municipal de la misma y su distrito,
habiendo visto las precedentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguido
por estafa. en el que son partes el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública Paulina Blanco Alvarez,
como actor civil, y Vicente Couce Ja
rel y Ramona ::Martinez, corno denun
ciados.cuyas edades y demás cir~uns
tancias )·a constan anteriormenlL'.

Fallo que debo condenar y condeno
a los acusados Vicente Couce J:ucl y
Ramona Martinez, a la pella de diez

días de arresto en la Prisión provill·
dal, y 69 pesetas de multa a cad~ uno'
de los a('usado~. que se harán eft::ctjvas
en metálico para su 'ingreso en ~a C;¡ja
general de Depósitos.
. Entréguese el reloj. cadena y medalla

a Paulino Blanco Alvarez y condeno' a
ambos acusados a que lé abonen so
lidaríaiD.ente ia suma de 69 Desetns Y:
les impongo las costas' por mitad e
iguales partes•. 'X: remítase directamen
te al Registro Central de Pen::t(}os y.
Reheldes, dentro de diez días~ que se
contarán del siguiente al en que sea;
firme esta sentencia. nota auio;-iz;:\ua
de esta eondena. .

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, m:lndo
y ftrmo.-Hjpólito Lera:'

y con el fin de notificar lo bscr1ó
a la: acusada Ramona Mártínez. f'e ex':
tiende la presente para su inserción 'en
la GACETA DE MADRID, de conformidad'
con lo dispuesto en la ley de Enjuici3
miento criminal.

Vítoria, 28 de Noviembre de 1930..
El Secretario, Alejandro de Zumún-aga.

JO-13161, :.-

Anexo unico.-Página 336

VIATOR I
Don Juan GonzáIez Abad, JUi!Z fiU

.1icipal de este pueblo de Yialor (Al-

..nería).· ,

. Hago saber: Que hallándose V'l.can~

.les las plazas de Secretario y Secre
..~rio suplente de este Juzgado muni
.~lpal, se anuncian a traslación, p:Jr::J.
-i}ue dentro del plazo de treinta días
"- contar desde la publicación del pre
sente edicto en la GACETA DEM.;nRID,
,present~~ los aspirantes a este cargo
~us sohcIllldes ante el señor Juez de
Instrucción del. distrito de San Sebas
tián, de Almería, conforme determina
el artículo 5.0 del Real decreto del
Ministerio de Gracia y Justicia de 29

'" de Noviembre de 1920.
Al mismo tiempo se hace saber que

este pueblo tiene una población de de
.r.echo de 2.118 habitantes, según el úl
timo censo de población.

, ViatOI·.. 28 de Noviembre de 1930.
~ Juez, Juan Gon7..álc7.

fO-13tl97

18 Diciembre 1930 Gaceta de Madrid.-Núm.-352-

..

MADRID.-sucéSóiis··(}e Rindene........ (S. A.)-Pll_~eoJ' ü " de S:m Vicente, 2e.
-~,._,.,

' ...~

l.


